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20190901003P05316 ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

CAMASIG 

S.A, CRAZYDER S.A. Y KOINE S.A, QUE HACE LA SEÑORITA 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ COMO APODERADA 

ACCIONES EN LAS COMPAÑÍAS PROMADELKO S.,     

  

ESPECIAL DE LOS SENORES CONYUGES FRANKLIN OSWALDO 

SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, A 

FAVOR DE LOS SEÑORES PAULO CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA; 

POR SUS PROPIOS DERECHOS; MARLON ALBERTO VINTIMILLA 

SIGUENZA POR SUS PROPIOS DERECHOS; Y RENÉ FRANCISCO 

SÁNCHEZ CAZAR COMO APODERADO ESPECIAL DE LAS 

SEÑORAS ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS; ISABEL NAR'     
     

  

S VINTIMILLA SIGUENZA; Y OLGA ISABEL VINTIMILLA SI! 

CUANTÍA INDETERMINADA. — 

    

   
   

A
S
 

SS
 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

del Ecuador, hoy miércoles dos de Octubre del dos mil diecinueve, 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, * NOTARIA 

TITULAR TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece por una 

parte: La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien 
declara ser ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en 

la ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante; y 

por otro lado los señores. PAULO CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA quien 

declara ser ecuatoriano, de estado il casado, ejecutivo, con domicilio en 

la ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad; MARLON 

ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA quien declara ser ecuatoriano, de 

estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón 
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de tránsito por esta ciudad; el abogado RENÉ FRANCISCO SÁNCHEZ 

CAZAR quien declara ser ecuatoriano, de estado cvil casado, ejecutivo 
con domicilio en la ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad 

en su calidad de APODERADO ESPECIAL de las señoras ISABEL 
NARCISA SIGUENZA ROJAS; ISABEL NARCIZA VINTIMILLA 

SIGUENZA Y OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, lo cual adjunto 
copia del Poder como documento habilitante. Los comparecientes son 

personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación, de conocertos 
doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta escritura pública de 

DONACIÓN DE ACCIONES, sobre cuyo objeto y resultados están bien 
instruidos a la que proceden de manera libre y espontánea y para su 
otorgamiento me presentan la minuta que dice así MINUTA: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

agregar una de Donación de Acciones, al tenor de las siguentes cláusulas. 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Internenen en la suscripción de la 

presente escrtura pública de donación, en su calidad de DONANTES: La 
señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara 

ser ecuatoriana, de estado cvil soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad 

de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 
APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN 
OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante; y 

por otro lado los señores: PAULO CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA quien 
declara ser ecuatonano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en 

la ciudad de Samborondón de tránsito por esta 
ciudad; MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA quien declara 

ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en



  

  

la ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad: el abogado RENÉ 

FRANCISCO SÁNCHEZ CAZAR quien declara ser ecuatoriano, de estado 

civil casado, ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón y de 

tránsito por esta ciudad, en su calidad de APODERADO ESPECIAL de 

señoras ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS; ISABEL NAI 

VINTIMILLA SIGUENZA Y OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUEN: 

cual adjunto copía del Poder como documento habiitante, a quienes 
denominará — como "LOS  DONATARIOS". SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- LOS DONANTES, esto es los señores cónyuges 
FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 

GUTIERREZ ANDRADE, declaran que dentro de los bienes que 
conforman, consta lo siguiente: a).- Ciento Cuarenta Mil Seiscientos 

Diecisiete acciones que poseen dentro de la compañía PROMADELKO 
S.A., b).- Diez acciones que poseen dentro de la compañía KOINE S.A., 

£).- Nueve mil acciones que poseen dentro de la compañía CAMASIG 

S.A,, d).- Cuatrocientos Veinte Mil Cuatrocientas acciones que poseen 
dentro de la compañía CRAZYDER S.A. Cabe indicar que según declaran 

las partes, el dinero cuyo ongen es lícito, conforme se acredita con los 

comprobantes de pago respectivos. TERCERA: DONACIÓN.- Con estos 

antecedentes los señoras cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, debidamente 
representados por su APODERADA ESPECIAL, la señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, comparece en uso de sus 

derechos de libre disposición, con el objeto de donar, como en efecto lo 

hace en forma gratuita e irrevocable las siguientes acciones. En la 

compañía PROMADELKO S.A: CATORCE MIL SESENTA Y DOS 

acciones a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA. 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al trenta y uno de diciembre 
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del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho Mil 

Quinientos Ocho 98/100 dólares de los Estados Unidos de América; 

CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a favor del señor PAULO 

CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 98/10 dólares de los 

Estados Unidos de Aménca; CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a 

favor de la señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 

88/100 dólares de los Estados Unidos de América. CATORCE MIL 

SESENTA Y DOS acciones a favor de la señora OLGA ISABEL 

VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 98/100 dólares de los Estados Unidos 

de América; CATORCE MIL SESENTA Y UN acciones a favor de ISABEL 

NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Seis 95/100 dólares de los Estados 

Unidos de América. En la compañía KOINE S.A.: UNA acción a favor del 

  

señor PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos de 

América; UNA acción a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA: 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

dólares de los Estados Unidos de América; UNA acción a favor de la señora 

ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial



SS 
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Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de 

América. UNA acción a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA 
SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/10 
dólares de los Estados Unidos de América; UNA acción a favor de la 

ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Pat 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil di 
equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Ur 
América En la compañía CAMASIG S.A: NOVECIENTAS acciones a 

favor del señor PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al tremta y uno de diciembre del año dos 
mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 

dólares de los Estados Unidos de América, NOVECIENTAS acciones a 
favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 

dólares de los Estados Unidos de América: NOVECIENTAS acciones a 
favor de la señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 
mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 

dólares de los Estados Unidos de América, NOVECIENTAS acciones a 
favor de la. señora OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA cuyo Valor 

ño dos 

  

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 

dólares de los Estados Unidos de América, NOVECIENTAS acciones a 

favor de la señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 
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mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 

dólares de los Estados Unidos de Aménca. En la compañía CRAZYDER 

S.A.: CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor del señor 

PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 

73/100 dólares de los Estados Unidos de América; CUARENTA Y DOS MIL. 

CUARENTA acciones a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados 

Unidos de América. CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor 

de la señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 

73/100 dólares de los Estados Unidos de América, CUARENTA Y DOS MIL 

  

CUARENTA acciones a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA 

'SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/10 dólares de los Estados 

Unidos de América, CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor 

de la señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento 

Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados Unidos de América Cabe 

indicar que el valor total por las acciones donadas es de SETECIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 06/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Cabe indicar que



   

  

   

  

rscsorpasss ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA 

DONACIÓN ACCIONES EN LAS COMPAÑÍAS PROMADELKO S.A., 

" CAMASIG S.A., CRAZYDER S.A. Y KOINE S.A., QUE HACE LA SEÑORITA 

FESCARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ COMO APODERADA 

    

ESPECIAL DE LOS SENORES CONYUGES FRANKLIN OSWALDO 

SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, (6 

DE LOS SEÑORES PAULO CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA; 

SIGUENZA ROJAS; ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA; Y OLGA 

ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA.CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy Miércoles dos de octubre del dos mil diecinueve - Yo ABOGADA 

ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA TITULAR TERCERA 

DE ESTA CANTÓN, en atención a la petición formulada por la señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara ser ecuatoriana, de 

estado cil soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Samborondón y de 

tránsito por esta ciudad, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de los 

señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como 

documento habilitante, tendientes a acreditar su patrimonio para los efectos de 

la donación de las acciones que hacen en las siguientes compañías: En la 

compañía PROMADELKO S.A.: CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a 

favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil 

dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 98/100 

dólares de los Estados Unidos de América, CATORCE MIL SESENTA Y DOS 

Ny 
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acciones a favor del señor PAULO CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 98/100 

dólares de los Estados Unidos de América; CATORCE MIL SESENTA Y DOS 

acciones a favor de la señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 98/100 

dólares de los Estados Unidos de América, CATORCE MIL SESENTA Y DOS 

acciones a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Vemtiocho Mil Quinientos Ocho 98/100 

dólares de los Estados Unidos de América: CATORCE MIL SESENTA Y UN 

acciones a favor de ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil 

dieciocho, equivale locho Mil Quinientos Seis 95/100 

dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía KOINE S.A.: UNA 

acción a favor del señor PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil 

dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos 

de América, UNA acción a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA 

  

la cantidad de Vei     

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 
diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

dólares de los Estados Unidos de América: UNA acción a favor de la señora 
ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca; UNA 
acción a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil



     

   
Í 
dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos 

¿de América, UNA acción a favor de la señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al tremta y uno de 

a diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/10 

7 dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía CAMASIG 

NOVECIENTAS acciones a favor del señor PAULO CESAR Y) 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinff 
Ñ 

Cuarenta 93/100 dólares de los Estados Unidos de América: NOV 

  

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de 

acciones a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 dólares 

de los Estados Unidos de América. NOVECIENTAS acciones a favor de la 

señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/10 dólares de los Estados 

Unidos de América, NOVECIENTAS acciones a favor de la señora OLGA 

ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Novecientos Cuarenta 93/100 dólares de los Estados Unidos de América, 

NOVECIENTAS acciones a favor de la señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos 

Cuarenta 93/10 dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía 

CRAZYDER S.A.: CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor del 

señor PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

yo a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 
Sy Ñ 
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73/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca, CUARENTA Y DOS MIL 

CUARENTA acciones a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados Unidos 

de América. CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor de la 

señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al tremta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 

73/100 délares de los Estados Unidos de América, CUARENTA Y DOS MIL 

CUARENTA acciones a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patnmonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados Unidos 

de América, CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor de la 

señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 

73/10 dólares de los Estados Unidos de América Cabe indicar que el valor 

total por las acciones donadas es de SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 06/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. Cabe indicar que producto de esta donación, la 

consecuencia es que LOS DONATARIOS se conviertan en propietarios de las 

acciones detalladas en este instrumento DOS) Que tal donación no contraviene 

ninguna disposición legal; y. TRES) Que con la declaración juramentada, 

conforme al artículo mil setecientos diecisiete del Código Civil, rendida por 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO 

Y



'SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, y, los 

testigos MARIA JOSE ARAY TRAMONTANA Y KARINA VELASCO 

ANDALUZ, otorgada ante mí el dia de hoy, han declarado que tiene bienes 

suficientes para subsistir, por lo que solicita se le conceda la AUTORIZACIÓN 

respectiva para efectuar tal donación - En virtud de lo anterior y amparada en lo 

dispuesto en el articulo siete de la Ley Reformatoría de la Ley Notarial, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro, de 

fecha ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, numeral once del 

articulo dieciocho, yo la Notaria concedo la autorización respectiva para que 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, en su calidad de 
APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO 

SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, donen los 
valores descritos numeral UNO.UNO, a favor de los señores PAULO CÉSAR 

VINTIMILLA SIGUENZA; MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA 
ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS; ISABEL NARCIZA VINTIMILLA 

SIGUENZA; Y OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA. Testimonio de la 
presente acta será suficiente documento habilitante para otorgar la donación 
  indicada.- Doy fe —- > 

/ 

AB ROSSANA ou 
L NOTARIA TITULAR TERCERA DELCANTÓN GUAYAÓ     
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20190901003POS316 DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACE 

LA SEÑORITA CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ COMO 

APODERADA ESPECIAL DE LOS SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, CON LA RATIFICACIÓN DE LOS TESTIGOS SEÑORES 

KARINA VELASCO ANDALUZ Y MARÍA JOSÉ ARAY TRAMONTAN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANC: ARMIJOS, 

TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece por una 

parte: La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quen 

deciara ser ecuatoriana, de estado civi soitera, ejecutiva, con aomiciio en ia 

ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante; por 

otra parte por sus propios derechos, los señores KARINA VELASCO 

ANDALUZ Y MARIA JOSE ARAY TRAMONTANA, quienes declaran ser 

ecuatorianas, mayores de edad, solteras respectivamente, ejecutivos, con 

domicito y residencia en el cantón Samborondon y de tránsito por esta 

ciudad. Los comparecientes se declaran capaces para obligarse y contratar, 
a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación de conocer doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta 

escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA, sobre cuyo objeto 

están bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y voluntaria, 

   



para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así SEÑORA 

NOTARIA: Conforme lo dispone el numeral once del artículo dieciocho de la 

Ley Notarial, — simase  concedemos una DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE DONACIÓN DE ACCIONES que hace la señorta 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara ser 

ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilo en la ciudad de 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de APODERADA 

ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto 

copia del Poder como documento habilitante, al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de este instrumento por una parte la señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara ser ecuatonana, de 

estado civil soltera, ejecutiva, con domicio en la ciudad de Samborondón y 
de tránsito por esta ciudad, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de 

los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y 

LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto copia del 

Poder como documento habiítante: comparecen también en calidad de 

testigos los señores Karina Velasco Andaluz y María José Aray Tramontana, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciladas en el cantón Samborondon y de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil - CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS DONANTES, 

esto es los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS 

Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, declaran que dentro de los 

bienes que conforman, consta lo siguiente: a).- Ciento Cuarenta Mil 

Seiscientos Diecisiete acciones que poseen dentro de la compañía 

PROMADELKO S.A, b).- Diez acciones que poseen dentro de la compañía 

KOINE S.A, c)- Nueve mil acciones que poseen dentro de la



us 

  

compañía CAMASIG S.A., d).- Cuatrocientos Veinte Mil Cuatrocientas 

acciones que poseen dentro de la compañía CRAZYDER S.A. Cabe indicar 

que según declaran las partes, el dinero cuyo origen es lícito, conforme se 

acredita con los comprobantes de pago respectivos. CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN.- Con los antecedentes expuestos LOS 

DONANTES declaran que dentro de los bienes que conforman, 0 

Veinte Mil Cuatrocientas acciones que poseen dentro de la compañía 

CRAZYDER S.A. Cabe indicar que según declaran las partes, el dinero 

cuyo origen es lícito, conforme se acredita con los comprobantes de pago 

respectivos. La señorita CARLA FRANCHESKA  SIGUENZA 

GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de los señores 

cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, comparece en uso de sus derechos 

de libre disposición, con el objeto de donar, como en efecto lo hace en 

forma gratuita e irrevocable las siguientes acciones: En la compañía 

PROMADELKO S.A.: CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a favor 

del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Vemtiocho Mil Quinientos Ocho 

98/10 dólares de los Estados Unidos de América; CATORCE MIL 

SESENTA Y DOS acciones a favor del señor PAULO CÉSAR VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho 

Mil Quinientos Ocho 98/100 dólares de los Estados Unidos de América; 
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CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a favor de la señora ISABEL 

NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Veintiocho Mi Quinientos Ocho 98/100 dólares de los Estados 

Unidos de América; CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a favor de 

la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Veíntiocho Mil Quinientos Ocho 98/10 dólares 

de los Estados Unidos de América: CATORCE MIL SESENTA Y UN 

acciones a favor de ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veíntiocho Mil Quinientos Seis 

95/100 délares de los Estados Unidos de América En la compañía KOINE 

S.A: UNA acción a favor del señor PAULO CESAR VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

dicembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

dólares de los Estados Unidos de América: UNA acción a favor del señor 

MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos de 

América; UNA acción a favor de la señora ISABEL NARCISA SIGUENZA 

ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

dólares de los Estados Unidos de Aménca, UNA acción a favor de la señora 

OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos de 

América; UNA acción a favor de la señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA 

NS



SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

  

dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía CAMASIG 

S.A: NOVECIENTAS acciones a favor del señor PAULO CESAR 

VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

tremta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 
E SDE z 

da mmezoremes de Novecientos Cuarenta 93/10 dólares de los Estados Uni Soc 

  

   
     

  

   

América; NOVECIENTAS acciones a favor del señor MARLON AL 

VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la ca 

de Novecientos Cuarenta 93/100 dólares de los Estados Unidos de 

Aménca, NOVECIENTAS acciones a favor de la señora ISABEL NARCISA 

SIGUENZA ROJAS cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta 

y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de 

Novecientos Cuarenta 93/10 dólares de los Estados Unidos de América; 

NOVECIENTAS acciones a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA 

'SIGUENZA cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos 

Cuarenta 93/10 dólares de los Estados Unidos de América; 

NOVECIENTAS acciones a favor de la señora ISABEL NARCIZA 

VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Novecientos Cuarenta 93/10 dólares de los Estados Unidos de 

CUARENTA Y DOS MIL 

  

América. En la compañía CRAZYDER S. 

CUARENTA acciones a favor del señor PAULO CESAR VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados 
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Unidos de América: CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor 
del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 
Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 
mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento 

Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados Unidos de América 

CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor de la señora ISABEL 

NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/100 dólares 

de los Estados Unidos de América, CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA 

acciones a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento 

Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados Unidos de América, 

CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor de la señora 

ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 

73/100 dólares de los Estados Unidos de América Cabe indicar que el valor 

total por las acciones donadas es de SETECIENTOS CUARENTA Y TRES 

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 08/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Cabe indicar que producto de esta 

donación, la consecuencia es que LOS DONATARIOS se conviertan en 

propletarios de 
comparecen los testigos KARINA VELASCO ANDALUZ Y MARIA JOSE 

  

:pecie detallada en este instrumento, De igual manera 

ARAY TRAMONTANA, ambas por sus propios derechos, quien declaran 

bajo juramento que ratifican lo declarado por la señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA 

NX



PAS 

  

ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE. CLAUSULA 

CUARTA.- PETICIÓN.- Por lo expuesto, los donantes siendo su ánimo de 

donar irrevocablemente las acciones antes descritas a favor de los señores 

PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA; MARLON ALBERTO 

VINTIMILLA SIGUENZA; ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS; 

ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA Y OLGA 

VINTIMILLA SIGUENZA, y amparada en lo dispuesto en el numer 

que se agrega al articulo dieciocho de la Ley Reformatona de 

Notarial, promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número 

y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, sola 

ala señora Notaría que le conceda la autorización para donar las acciones 

antes descntas a favor de los señores antes nombrados - Agregue 

usted, señora Notana, los requisitos y formalidades de Ley que se 

requieran para el perfeccionamiento y validez de esta escritura pública 

Firma Abogado René Sánchez Cazar Matricula nueve mil doscientos siete 

dentro del Colegio de Abogados de Pichincha HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA - Leida en alta voz, toda 

esta escritura pública, a los comparecientes, estos la aprueban en todas y 

cada una de sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto y 

conmigo, de todo lo cual DOY FE 

p. FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 
GUTIERREZ ANDRADE. 

Cao Luro 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ 
C.C.: 091921246-4 — C.V.:367.275 
APODERADA ESPECIAL. 
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KARIÑA JESSENIA VeLasco ANDALUZ 

ARMIJOS 
"ÓN GUAYAQUIL



a 
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producto de esta donación, la consecuencia es que LOS DONATARIOS 

  

consecuencia, queda formalizada la presente donación en forma 

Irevocable. - SEXTA: NOTIFICACIÓN: La señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, APODERADA ESPECIAL de los 

señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, en calidad de DONANTES, por la 

presente escritura se dan por notificados con dicha aceptación. SÉPTIMA: 

GASTOS - Todos los gastos que demande ésta donación serán por 

cuenta de los DONATARIOS- OCTAVA: INSCRIPCIÓN. LOS 

DONANTES quedan facultados para solicitar la inscripción de ésta 

escritura en la institución correspondiente.- NOVENA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES - Se incorporará el Acta de Autorización Notarial para 

Donación - CLÁUSULA DÉCIMA: CONCLUSIÓN.- Agregue usted 

señora Notana las demás formalidades de estilo par: 

    

la perfecta validez 

de ésta escritura - Ésta minuta está fimada por el abogado René 

Francisco Sánchez Cazar, con Matricula profesional número nueve mil 

doscientos siete del Colegio de Abogados de Pichincha - HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS 

HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan 

agregados a mi registro formando parte integrante de la presente 

escritura los documentos habilitantes de Ley.- Leida que fue ésta 

escritura de principio a fin por mí la Notaria, en alta voz a los 

  

comparecientes, éstos la aprueban en todas y cada una de sus partes, 
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se afirman, ratifican y firman en unidad de acto y conmigo, de todo lo 

cual DOY FE-- 

p. FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 
GUTIERREZ ANDRADE. 

  

CoMo. Sioponsa 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ 
C.C.: 091921246-4 — C.V.:367-275 
APODERADA ESPECIAL 

CAS.) CESAR UNSL UENZA - 
Cc:oo0rea y y oeaT7 

hy HN, Y 
MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA 

C.C.: 091875943-2 — C.V.:022-176 

  

p. ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS; ISABEL NARCIZA 
VINTIMILLA SIGUENZA Y OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA. 

ATT, 

  

=— 

RENÉ FRANCISCO SÁNCHEZ CAZAR 
C.C.: 1711620730 — C.V.: 021-0243 
APODERADO ESPECIAL. 

IV A 
AD 

ABG ROSSANA oa IG ARMIJOS 

  

NOTARIA TITULAR TERCERA! GUAYAQUIL 

   



  

sora rmeraca. — Otorgó ante mí, cuya matriz de DONACION, ha sida rubricada y firmada por 
eásies mi, en fe de ello confiero éste SEGUNDO TESTIMONIO. que rubrico y firmo. 
m—==— en Guayaqui el dos de Octubre del gos my digcnueve DOY FE LA 
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República del Ecuador 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS E 

> 
PODER ESPECIAL N” 1528 / 2019 Z si 

S, 
Tomo lil. Página 1528 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 16 de septiembre de 2019, ante MEMARI VERONICA 

CHAVES VILLAFUERTE, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 0300833357, y 

LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de 

ciudadanía número 0910416064, , legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y 

voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere a favor de CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, de nacionalidad ECUATORIANA, con 

estado civil Soltera y Cédula de ciudadanía número 0919212464, para que de conformidad con el escrito que me 

presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: " PRIMERA: OTORGANTES: a).- LOS 

SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, por sus 

propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatorianos, de estado civil casados respectivamente, y 

domiciliados en el cantón Samborondón y de transito por esta ciudad de Miami-Florida de los Estados Unidos de 

América, parte a los que podrán denominarse como LOS MANDANTES. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Los Mandantes 

esto es LOS SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 
ANDRADE, por sus propios y personales derechos, tiene a bien otorgar, como en efecto otorga, PODER ESPECIAL, 

amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere, a favor de la mandataria esto es CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 

GUTIERREZ, con cédula de ciudadanía número cero nueve uno nueve dos uno dos cuatro seis cuatro, por sus propios 

y personales derechos, para que a su nombre y en representación de los mandantes pueda realizar los siguientes 

  

Internas; b).- Gestionar, suscribir y presentar formularios_de impuesto a la herencia, legados y donaciones en el 
Servicio de Rentas Internas; c).- Gestionar cualquier pago de impuestos por las donaciones realizadas por los 
mandantes ante cualquier Institución Bancaria; d).- Suscribir y formalizar ante cualquier Notaria dentro del territorio 

  

Ecuatoriano la Escritura Pública de Donación de la totalidad de las acciones de los mandantes en las compañías 
CAMASIG S.A., KOINE S.A., PROMADELKO S.A., CRAZYDER S.A.; a favor de una o varias personas; o de sociedades; 

e).- Suscribir y formalizar las cartas de notificación y actualización de nómina de socios y/o accionistas ante la 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros. TERCERA: INDELEGABILIDAD.- LA MANDATARIA no podrá 

delegar el poder que se le ha conferido salvo expresa autorización por escrito del mandante".- Hasta aquí el escrito 

que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER 

ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al(a la, los, 

las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo 

lo cual doy fe.- 

Let 

FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS 

  

   
lavus: Lea , Ma Verdes 6 Uta Y 

MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 
VICECONSUL DEL ECUADOR



Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 

Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) .- Dado y sellado, el 

16 de septiembre de 2019 

Ma Ye Uóuca Oleaci / 
MARIA VERONICA CHAVES Mi LLAFUERTE 
VICECONSUL DEL ECH    

de zO9e3786 

DOY FE. Que la presente 
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-MARZO - 2019 et 

0045 M 0045 - 038 0300833357 Sora. cenmcioo no. o 
SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWALDO 

APELLIDOS Y NOMBRES 
es 

> PROVINCIA: CAÑAR 

Cantón: LA TRONCAL 

   

   

Í cmcunscmieción: 
PARROQUIA: LA TRONCAL 
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7 j | APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 7 

SIGUENZA IGNACIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ROJAS DELIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL S 
2016-07-21 Y 7 Le un 

¿FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-07-21 FIRMA DEL DIRECTOR — FIRMADEL GOSIERNO 
CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 
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GUTIERREZ ANDRADE LILIAN MARGOTH 
LUGAR Y FECHA DE E 
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2027-06-23 FIRMADEL DIRECTOR — FIRMA DEL GOBIERNO 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación gn 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919212464 

Nombres del ciudadano: SIGUENZA GUTIERREZ CARLA FRANCHESKA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

  

[ - | Nacionalidad: ECUATORIANA 

| e E 07 Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor: MARIA VERONICA MORALES GAYBOR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 198-266-13319 

A 
198-266-13319 

Lg institución o persona ante quien se presente este ceríficado deberá validario en-https:/irtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
¡gencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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ERTACADO: 
VINTIMILLA SIGUENZA PAULO cesa 

APELLIDOS Y NOMBRES 

 



REP Ú B LICA D E L ECUADOR e EE Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedui Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301402665 

Nombres del ciudadano: VINTIMILLA SIGUENZA PAULO CESAR 

  

03 565 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

  » A Nacionalidad: ECUATORIANA 

IS 
| RD > | 

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. DE SISTEMAS 

  

  

Estado Civij: CASADO 

Cónyuge: SALINAS RODAS LORENA SOLEDAD 

Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: CESAR AUGUSTO VINTIMILLA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ISABEL NARCIZA SIGUENZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: MARIA VERONICA MORALES GAYBOR - GUAYAS-GUAYAQUIL=-NT 3 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 
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20190901003P05316 ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

CAMASIG 

S.A, CRAZYDER S.A. Y KOINE S.A, QUE HACE LA SEÑORITA 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ COMO APODERADA 

ACCIONES EN LAS COMPAÑÍAS PROMADELKO S.,     

  

ESPECIAL DE LOS SENORES CONYUGES FRANKLIN OSWALDO 

SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, A 

FAVOR DE LOS SEÑORES PAULO CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA; 

POR SUS PROPIOS DERECHOS; MARLON ALBERTO VINTIMILLA 

SIGUENZA POR SUS PROPIOS DERECHOS; Y RENÉ FRANCISCO 

SÁNCHEZ CAZAR COMO APODERADO ESPECIAL DE LAS 

SEÑORAS ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS; ISABEL NAR'     
     

  

S VINTIMILLA SIGUENZA; Y OLGA ISABEL VINTIMILLA SI! 

CUANTÍA INDETERMINADA. — 

    

   
   

A
S
 

SS
 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

del Ecuador, hoy miércoles dos de Octubre del dos mil diecinueve, 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, * NOTARIA 

TITULAR TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece por una 

parte: La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien 
declara ser ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en 

la ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante; y 

por otro lado los señores. PAULO CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA quien 

declara ser ecuatoriano, de estado il casado, ejecutivo, con domicilio en 

la ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad; MARLON 

ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA quien declara ser ecuatoriano, de 

estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón 

A Direxción Baquerizo Moreno 1120 y 9de Octubro pa A
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de tránsito por esta ciudad; el abogado RENÉ FRANCISCO SÁNCHEZ 

CAZAR quien declara ser ecuatoriano, de estado cvil casado, ejecutivo 
con domicilio en la ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad 

en su calidad de APODERADO ESPECIAL de las señoras ISABEL 
NARCISA SIGUENZA ROJAS; ISABEL NARCIZA VINTIMILLA 

SIGUENZA Y OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, lo cual adjunto 
copia del Poder como documento habilitante. Los comparecientes son 

personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación, de conocertos 
doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta escritura pública de 

DONACIÓN DE ACCIONES, sobre cuyo objeto y resultados están bien 
instruidos a la que proceden de manera libre y espontánea y para su 
otorgamiento me presentan la minuta que dice así MINUTA: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

agregar una de Donación de Acciones, al tenor de las siguentes cláusulas. 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Internenen en la suscripción de la 

presente escrtura pública de donación, en su calidad de DONANTES: La 
señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara 

ser ecuatoriana, de estado cvil soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad 

de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 
APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN 
OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante; y 

por otro lado los señores: PAULO CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA quien 
declara ser ecuatonano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en 

la ciudad de Samborondón de tránsito por esta 
ciudad; MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA quien declara 

ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en



  

  

la ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad: el abogado RENÉ 

FRANCISCO SÁNCHEZ CAZAR quien declara ser ecuatoriano, de estado 

civil casado, ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón y de 

tránsito por esta ciudad, en su calidad de APODERADO ESPECIAL de 

señoras ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS; ISABEL NAI 

VINTIMILLA SIGUENZA Y OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUEN: 

cual adjunto copía del Poder como documento habiitante, a quienes 
denominará — como "LOS  DONATARIOS". SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- LOS DONANTES, esto es los señores cónyuges 
FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 

GUTIERREZ ANDRADE, declaran que dentro de los bienes que 
conforman, consta lo siguiente: a).- Ciento Cuarenta Mil Seiscientos 

Diecisiete acciones que poseen dentro de la compañía PROMADELKO 
S.A., b).- Diez acciones que poseen dentro de la compañía KOINE S.A., 

£).- Nueve mil acciones que poseen dentro de la compañía CAMASIG 

S.A,, d).- Cuatrocientos Veinte Mil Cuatrocientas acciones que poseen 
dentro de la compañía CRAZYDER S.A. Cabe indicar que según declaran 

las partes, el dinero cuyo ongen es lícito, conforme se acredita con los 

comprobantes de pago respectivos. TERCERA: DONACIÓN.- Con estos 

antecedentes los señoras cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, debidamente 
representados por su APODERADA ESPECIAL, la señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, comparece en uso de sus 

derechos de libre disposición, con el objeto de donar, como en efecto lo 

hace en forma gratuita e irrevocable las siguientes acciones. En la 

compañía PROMADELKO S.A: CATORCE MIL SESENTA Y DOS 

acciones a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA. 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al trenta y uno de diciembre 

     Tireción Baquenizo Moreno 1130 y 9 de Octubre, piso Y ona 103 Tico EUSENA 
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del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho Mil 

Quinientos Ocho 98/100 dólares de los Estados Unidos de América; 

CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a favor del señor PAULO 

CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 98/10 dólares de los 

Estados Unidos de Aménca; CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a 

favor de la señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 

88/100 dólares de los Estados Unidos de América. CATORCE MIL 

SESENTA Y DOS acciones a favor de la señora OLGA ISABEL 

VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 98/100 dólares de los Estados Unidos 

de América; CATORCE MIL SESENTA Y UN acciones a favor de ISABEL 

NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Seis 95/100 dólares de los Estados 

Unidos de América. En la compañía KOINE S.A.: UNA acción a favor del 

  

señor PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos de 

América; UNA acción a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA: 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

dólares de los Estados Unidos de América; UNA acción a favor de la señora 

ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial
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Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de 

América. UNA acción a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA 
SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/10 
dólares de los Estados Unidos de América; UNA acción a favor de la 

ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Pat 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil di 
equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Ur 
América En la compañía CAMASIG S.A: NOVECIENTAS acciones a 

favor del señor PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al tremta y uno de diciembre del año dos 
mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 

dólares de los Estados Unidos de América, NOVECIENTAS acciones a 
favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 

dólares de los Estados Unidos de América: NOVECIENTAS acciones a 
favor de la señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 
mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 

dólares de los Estados Unidos de América, NOVECIENTAS acciones a 
favor de la. señora OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA cuyo Valor 

ño dos 

  

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 

dólares de los Estados Unidos de América, NOVECIENTAS acciones a 

favor de la señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 
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Telelonos. 2303997 - 2308881. E-mail ifodneraria).come - wwew notaria como: 

   
   
    

  



mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 

dólares de los Estados Unidos de Aménca. En la compañía CRAZYDER 

S.A.: CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor del señor 

PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 

73/100 dólares de los Estados Unidos de América; CUARENTA Y DOS MIL. 

CUARENTA acciones a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados 

Unidos de América. CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor 

de la señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 

73/100 dólares de los Estados Unidos de América, CUARENTA Y DOS MIL 

  

CUARENTA acciones a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA 

'SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/10 dólares de los Estados 

Unidos de América, CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor 

de la señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento 

Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados Unidos de América Cabe 

indicar que el valor total por las acciones donadas es de SETECIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 06/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Cabe indicar que



   

  

   

  

rscsorpasss ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA 

DONACIÓN ACCIONES EN LAS COMPAÑÍAS PROMADELKO S.A., 

" CAMASIG S.A., CRAZYDER S.A. Y KOINE S.A., QUE HACE LA SEÑORITA 

FESCARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ COMO APODERADA 

    

ESPECIAL DE LOS SENORES CONYUGES FRANKLIN OSWALDO 

SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, (6 

DE LOS SEÑORES PAULO CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA; 

SIGUENZA ROJAS; ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA; Y OLGA 

ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA.CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy Miércoles dos de octubre del dos mil diecinueve - Yo ABOGADA 

ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA TITULAR TERCERA 

DE ESTA CANTÓN, en atención a la petición formulada por la señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara ser ecuatoriana, de 

estado cil soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Samborondón y de 

tránsito por esta ciudad, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de los 

señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como 

documento habilitante, tendientes a acreditar su patrimonio para los efectos de 

la donación de las acciones que hacen en las siguientes compañías: En la 

compañía PROMADELKO S.A.: CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a 

favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil 

dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 98/100 

dólares de los Estados Unidos de América, CATORCE MIL SESENTA Y DOS 

Ny 
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acciones a favor del señor PAULO CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 98/100 

dólares de los Estados Unidos de América; CATORCE MIL SESENTA Y DOS 

acciones a favor de la señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 98/100 

dólares de los Estados Unidos de América, CATORCE MIL SESENTA Y DOS 

acciones a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Vemtiocho Mil Quinientos Ocho 98/100 

dólares de los Estados Unidos de América: CATORCE MIL SESENTA Y UN 

acciones a favor de ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil 

dieciocho, equivale locho Mil Quinientos Seis 95/100 

dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía KOINE S.A.: UNA 

acción a favor del señor PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil 

dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos 

de América, UNA acción a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA 

  

la cantidad de Vei     

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 
diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

dólares de los Estados Unidos de América: UNA acción a favor de la señora 
ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca; UNA 
acción a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil



     

   
Í 
dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos 

¿de América, UNA acción a favor de la señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al tremta y uno de 

a diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/10 

7 dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía CAMASIG 

NOVECIENTAS acciones a favor del señor PAULO CESAR Y) 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinff 
Ñ 

Cuarenta 93/100 dólares de los Estados Unidos de América: NOV 

  

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de 

acciones a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 dólares 

de los Estados Unidos de América. NOVECIENTAS acciones a favor de la 

señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/10 dólares de los Estados 

Unidos de América, NOVECIENTAS acciones a favor de la señora OLGA 

ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Novecientos Cuarenta 93/100 dólares de los Estados Unidos de América, 

NOVECIENTAS acciones a favor de la señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos 

Cuarenta 93/10 dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía 

CRAZYDER S.A.: CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor del 

señor PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

yo a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 
Sy Ñ 
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73/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca, CUARENTA Y DOS MIL 

CUARENTA acciones a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados Unidos 

de América. CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor de la 

señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al tremta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 

73/100 délares de los Estados Unidos de América, CUARENTA Y DOS MIL 

CUARENTA acciones a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patnmonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados Unidos 

de América, CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor de la 

señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 

73/10 dólares de los Estados Unidos de América Cabe indicar que el valor 

total por las acciones donadas es de SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 06/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. Cabe indicar que producto de esta donación, la 

consecuencia es que LOS DONATARIOS se conviertan en propietarios de las 

acciones detalladas en este instrumento DOS) Que tal donación no contraviene 

ninguna disposición legal; y. TRES) Que con la declaración juramentada, 

conforme al artículo mil setecientos diecisiete del Código Civil, rendida por 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO 

Y



'SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, y, los 

testigos MARIA JOSE ARAY TRAMONTANA Y KARINA VELASCO 

ANDALUZ, otorgada ante mí el dia de hoy, han declarado que tiene bienes 

suficientes para subsistir, por lo que solicita se le conceda la AUTORIZACIÓN 

respectiva para efectuar tal donación - En virtud de lo anterior y amparada en lo 

dispuesto en el articulo siete de la Ley Reformatoría de la Ley Notarial, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro, de 

fecha ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, numeral once del 

articulo dieciocho, yo la Notaria concedo la autorización respectiva para que 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, en su calidad de 
APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO 

SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, donen los 
valores descritos numeral UNO.UNO, a favor de los señores PAULO CÉSAR 

VINTIMILLA SIGUENZA; MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA 
ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS; ISABEL NARCIZA VINTIMILLA 

SIGUENZA; Y OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA. Testimonio de la 
presente acta será suficiente documento habilitante para otorgar la donación 
  indicada.- Doy fe —- > 

/ 

AB ROSSANA ou 
L NOTARIA TITULAR TERCERA DELCANTÓN GUAYAÓ     
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20190901003POS316 DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACE 

LA SEÑORITA CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ COMO 

APODERADA ESPECIAL DE LOS SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, CON LA RATIFICACIÓN DE LOS TESTIGOS SEÑORES 

KARINA VELASCO ANDALUZ Y MARÍA JOSÉ ARAY TRAMONTAN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANC: ARMIJOS, 

TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece por una 

parte: La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quen 

deciara ser ecuatoriana, de estado civi soitera, ejecutiva, con aomiciio en ia 

ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante; por 

otra parte por sus propios derechos, los señores KARINA VELASCO 

ANDALUZ Y MARIA JOSE ARAY TRAMONTANA, quienes declaran ser 

ecuatorianas, mayores de edad, solteras respectivamente, ejecutivos, con 

domicito y residencia en el cantón Samborondon y de tránsito por esta 

ciudad. Los comparecientes se declaran capaces para obligarse y contratar, 
a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación de conocer doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta 

escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA, sobre cuyo objeto 

están bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y voluntaria, 

   



para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así SEÑORA 

NOTARIA: Conforme lo dispone el numeral once del artículo dieciocho de la 

Ley Notarial, — simase  concedemos una DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE DONACIÓN DE ACCIONES que hace la señorta 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara ser 

ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilo en la ciudad de 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de APODERADA 

ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto 

copia del Poder como documento habilitante, al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de este instrumento por una parte la señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara ser ecuatonana, de 

estado civil soltera, ejecutiva, con domicio en la ciudad de Samborondón y 
de tránsito por esta ciudad, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de 

los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y 

LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto copia del 

Poder como documento habiítante: comparecen también en calidad de 

testigos los señores Karina Velasco Andaluz y María José Aray Tramontana, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciladas en el cantón Samborondon y de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil - CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS DONANTES, 

esto es los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS 

Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, declaran que dentro de los 

bienes que conforman, consta lo siguiente: a).- Ciento Cuarenta Mil 

Seiscientos Diecisiete acciones que poseen dentro de la compañía 

PROMADELKO S.A, b).- Diez acciones que poseen dentro de la compañía 

KOINE S.A, c)- Nueve mil acciones que poseen dentro de la



us 

  

compañía CAMASIG S.A., d).- Cuatrocientos Veinte Mil Cuatrocientas 

acciones que poseen dentro de la compañía CRAZYDER S.A. Cabe indicar 

que según declaran las partes, el dinero cuyo origen es lícito, conforme se 

acredita con los comprobantes de pago respectivos. CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN.- Con los antecedentes expuestos LOS 

DONANTES declaran que dentro de los bienes que conforman, 0 

Veinte Mil Cuatrocientas acciones que poseen dentro de la compañía 

CRAZYDER S.A. Cabe indicar que según declaran las partes, el dinero 

cuyo origen es lícito, conforme se acredita con los comprobantes de pago 

respectivos. La señorita CARLA FRANCHESKA  SIGUENZA 

GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de los señores 

cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, comparece en uso de sus derechos 

de libre disposición, con el objeto de donar, como en efecto lo hace en 

forma gratuita e irrevocable las siguientes acciones: En la compañía 

PROMADELKO S.A.: CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a favor 

del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Vemtiocho Mil Quinientos Ocho 

98/10 dólares de los Estados Unidos de América; CATORCE MIL 

SESENTA Y DOS acciones a favor del señor PAULO CÉSAR VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho 

Mil Quinientos Ocho 98/100 dólares de los Estados Unidos de América; 
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CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a favor de la señora ISABEL 

NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Veintiocho Mi Quinientos Ocho 98/100 dólares de los Estados 

Unidos de América; CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a favor de 

la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Veíntiocho Mil Quinientos Ocho 98/10 dólares 

de los Estados Unidos de América: CATORCE MIL SESENTA Y UN 

acciones a favor de ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veíntiocho Mil Quinientos Seis 

95/100 délares de los Estados Unidos de América En la compañía KOINE 

S.A: UNA acción a favor del señor PAULO CESAR VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

dicembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

dólares de los Estados Unidos de América: UNA acción a favor del señor 

MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos de 

América; UNA acción a favor de la señora ISABEL NARCISA SIGUENZA 

ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

dólares de los Estados Unidos de Aménca, UNA acción a favor de la señora 

OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos de 

América; UNA acción a favor de la señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA 

NS



SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

  

dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía CAMASIG 

S.A: NOVECIENTAS acciones a favor del señor PAULO CESAR 

VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

tremta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 
E SDE z 

da mmezoremes de Novecientos Cuarenta 93/10 dólares de los Estados Uni Soc 

  

   
     

  

   

América; NOVECIENTAS acciones a favor del señor MARLON AL 

VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la ca 

de Novecientos Cuarenta 93/100 dólares de los Estados Unidos de 

Aménca, NOVECIENTAS acciones a favor de la señora ISABEL NARCISA 

SIGUENZA ROJAS cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta 

y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de 

Novecientos Cuarenta 93/10 dólares de los Estados Unidos de América; 

NOVECIENTAS acciones a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA 

'SIGUENZA cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos 

Cuarenta 93/10 dólares de los Estados Unidos de América; 

NOVECIENTAS acciones a favor de la señora ISABEL NARCIZA 

VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Novecientos Cuarenta 93/10 dólares de los Estados Unidos de 

CUARENTA Y DOS MIL 

  

América. En la compañía CRAZYDER S. 

CUARENTA acciones a favor del señor PAULO CESAR VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados 
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Unidos de América: CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor 
del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 
Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 
mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento 

Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados Unidos de América 

CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor de la señora ISABEL 

NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/100 dólares 

de los Estados Unidos de América, CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA 

acciones a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento 

Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados Unidos de América, 

CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor de la señora 

ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 

73/100 dólares de los Estados Unidos de América Cabe indicar que el valor 

total por las acciones donadas es de SETECIENTOS CUARENTA Y TRES 

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 08/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Cabe indicar que producto de esta 

donación, la consecuencia es que LOS DONATARIOS se conviertan en 

propletarios de 
comparecen los testigos KARINA VELASCO ANDALUZ Y MARIA JOSE 

  

:pecie detallada en este instrumento, De igual manera 

ARAY TRAMONTANA, ambas por sus propios derechos, quien declaran 

bajo juramento que ratifican lo declarado por la señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA 

NX



PAS 

  

ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE. CLAUSULA 

CUARTA.- PETICIÓN.- Por lo expuesto, los donantes siendo su ánimo de 

donar irrevocablemente las acciones antes descritas a favor de los señores 

PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA; MARLON ALBERTO 

VINTIMILLA SIGUENZA; ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS; 

ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA Y OLGA 

VINTIMILLA SIGUENZA, y amparada en lo dispuesto en el numer 

que se agrega al articulo dieciocho de la Ley Reformatona de 

Notarial, promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número 

y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, sola 

ala señora Notaría que le conceda la autorización para donar las acciones 

antes descntas a favor de los señores antes nombrados - Agregue 

usted, señora Notana, los requisitos y formalidades de Ley que se 

requieran para el perfeccionamiento y validez de esta escritura pública 

Firma Abogado René Sánchez Cazar Matricula nueve mil doscientos siete 

dentro del Colegio de Abogados de Pichincha HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA - Leida en alta voz, toda 

esta escritura pública, a los comparecientes, estos la aprueban en todas y 

cada una de sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto y 

conmigo, de todo lo cual DOY FE 

p. FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 
GUTIERREZ ANDRADE. 

Cao Luro 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ 
C.C.: 091921246-4 — C.V.:367.275 
APODERADA ESPECIAL. 
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KARIÑA JESSENIA VeLasco ANDALUZ 

ARMIJOS 
"ÓN GUAYAQUIL



a 

SN 

producto de esta donación, la consecuencia es que LOS DONATARIOS 

  

consecuencia, queda formalizada la presente donación en forma 

Irevocable. - SEXTA: NOTIFICACIÓN: La señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, APODERADA ESPECIAL de los 

señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, en calidad de DONANTES, por la 

presente escritura se dan por notificados con dicha aceptación. SÉPTIMA: 

GASTOS - Todos los gastos que demande ésta donación serán por 

cuenta de los DONATARIOS- OCTAVA: INSCRIPCIÓN. LOS 

DONANTES quedan facultados para solicitar la inscripción de ésta 

escritura en la institución correspondiente.- NOVENA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES - Se incorporará el Acta de Autorización Notarial para 

Donación - CLÁUSULA DÉCIMA: CONCLUSIÓN.- Agregue usted 

señora Notana las demás formalidades de estilo par: 

    

la perfecta validez 

de ésta escritura - Ésta minuta está fimada por el abogado René 

Francisco Sánchez Cazar, con Matricula profesional número nueve mil 

doscientos siete del Colegio de Abogados de Pichincha - HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS 

HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan 

agregados a mi registro formando parte integrante de la presente 

escritura los documentos habilitantes de Ley.- Leida que fue ésta 

escritura de principio a fin por mí la Notaria, en alta voz a los 

  

comparecientes, éstos la aprueban en todas y cada una de sus partes, 

    Bquenizo Moro 1130 y 9de Octubre, pio Y oficia 102 Edificio EL SENADO! 
Teleñonos. 20997 - 2XI3881. E-mail nioOnotara3 comes = www notara comer 

 



se afirman, ratifican y firman en unidad de acto y conmigo, de todo lo 

cual DOY FE-- 

p. FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 
GUTIERREZ ANDRADE. 

  

CoMo. Sioponsa 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ 
C.C.: 091921246-4 — C.V.:367-275 
APODERADA ESPECIAL 

CAS.) CESAR UNSL UENZA - 
Cc:oo0rea y y oeaT7 

hy HN, Y 
MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA 

C.C.: 091875943-2 — C.V.:022-176 

  

p. ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS; ISABEL NARCIZA 
VINTIMILLA SIGUENZA Y OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA. 

ATT, 

  

=— 

RENÉ FRANCISCO SÁNCHEZ CAZAR 
C.C.: 1711620730 — C.V.: 021-0243 
APODERADO ESPECIAL. 

IV A 
AD 

ABG ROSSANA oa IG ARMIJOS 

  

NOTARIA TITULAR TERCERA! GUAYAQUIL 

   



  

sora rmeraca. — Otorgó ante mí, cuya matriz de DONACION, ha sida rubricada y firmada por 
eásies mi, en fe de ello confiero éste SEGUNDO TESTIMONIO. que rubrico y firmo. 
m—==— en Guayaqui el dos de Octubre del gos my digcnueve DOY FE LA 

  Dirección Baquero Moreno 1120 y 9 de Oxtubre, po 1 fica 102 Edifico EL SENADOR 
Telefonos. 233997 - 2X0881 E-mail: nfoGnotariacomun = www notara comer



  

República del Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1528 / 2019 

Tomo ll! . Página 1528    En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 16 de septiembre de 2019, ante mi R 'ERONICA 

CHAVES VILLAFUERTE, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 0300833357, y 

LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de 

ciudadanía número 0910416064, , legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y 

voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere a favor de CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, de nacionalidad ECUATORIANA, con 

estado civil Soltera y Cédula de ciudadanía número 0919212464, para que de conformidad con el escrito que me 

presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: " PRIMERA: OTORGANTES: a).- LOS 

SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, por sus 

propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatorianos, de estado civil casados respectivamente, y 

domiciliados en el cantón Samborondón y de transito por esta ciudad de Miami-Florida de los Estados Unidos de 

América, parte a los que podrán denominarse como LOS MANDANTES. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Los Mandantes 

esto es LOS SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, por sus propios y personales derechos, tiene a bien otorgar, como en efecto otorga, PODER ESPECIAL, 

amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere, a favor de la mandataria esto es CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 

GUTIERREZ, con cédula de ciudadanía número cero nueve uno nueve dos uno dos cuatro seis cuatro, por sus propios 
y personales derechos, para que a su nombre y en representación de los mandantes pueda realizar los siguientes 

actos: a).- Gestionar, y suscribir formularios para la obtención de clave de acceso al sistema en el Servicio de Rentas 
Internas; b).- Gestionar, suscribir y presentar formularios_de impuesto a la herencia, legados y donaciones en el 

Servicio de Rentas Internas; c).- Gestionar cualquier pago de impuestos por las donaciones realizadas por los 
mandantes ante cualquier Institución Bancaria; d).- Suscribir y formalizar ante cualquier Notaria dentro del territorio 
Ecuatoriano la Escritura-Pública de Donación de la totalidad de las acciones de los mandantes en las compañías 
CAMASIG S.A., KOINE S.A., PROMADELKO S.A., CRAZYDER S.A.; a favor de una o varias personas; o de sociedades; 

e).- Suscribir y formalizar las cartas de notificación y actualización de nómina de socios y/o accionistas ante la 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros. TERCERA: INDELEGABILIDAD.- LA MANDATARIA no podrá 

delegar el poder que se le ha conferido salvo expresa autorización por escrito del mandante".- Hasta aquí el escrito 

que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER 

ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al(a la, los, 

las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo 

lo cual doy fe.- 

   

2A 
e ó o 

FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS LILIAN 1 GUTIERREZ ANDRADE 

1 , y , 
Ma Vice <a bss. Y 

MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 
VICECONSUL DEL ECUADOR



Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 

Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) .- Dado y sellado, el 

16 de septiembre de 2019 

Ma Vedas Cade. / 
MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 

VICECONSUL DEL ECU R 

Arancel Consul 

Valor: 30,00 
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A 

CERTAGADO: DE VOTACIÓN 

  

PROVINCIA: CAÑAR 

CANTÓN: LA TRONCAL 

PARROQUIA: LA TRONCAL 

CN 

0300833357 ERA 
SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWALDO 

APELLIDOS Y MOMERES 

      

      

    

    
    

  

     

  

    

e 3% 
ING, CIVIL - 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SIGUENZA IGNACIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
ROJAS DELIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN Y 

GUAYAQUIL 
2016-07-21 dy par 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-07-21 FIAMA DEL DIRECTOR — FIRMADEL GOBIERNO 
"CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL. SECCIONAL. 

1DECUO30O833357<<<<<<<<<<<<<<< 
19640501M20280721ECU<<<<<<<<<< 
SIGUENZA<ROJAS<<FRANKLIN<OSWAL 
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INSTRUCCIÓN 

AREA 
GUAYAQUIL 
o 

2027-01-08 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

24 - MARZO - 2019 ERE! 

  

0019: F 0019.-319 0910416064 
peo CEREAL CA o. 

GUTIERREZ ANDRADE LILIAN MARGOTH 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: CAÑAR 

cauró: LA TRONCAL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
parrocuia: LA TRONCAL 

ZONA: 

O 

  

/ BACHILLERATO: Í APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

O pESTOR NOU 

PROFESIÓN 

BANANERO: 

        

urb 

ER. 
1ONAL: 

IDECUO910416D64<<<<<<<<<<<<<<< 
661209F270108ECU<<<<<<<<<<<<<< 
GUTIERREZ<ANDRADE<<LILIAN<MARG 
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5 CERTIFICADO DE VOTACIÓN ADEFEBRERO 201t 

367 367-278 0919212464 Fumero cn 
Da 'SIGUENZA GUTIERREZ CARLA 

cosozacas FRANCHESKA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS PROMINCA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
GUAYAQUIL CANTÓN 20NA1 
TARQUI 
PARROQUIA 
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Not
as,
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'CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

DOY FE. Que la pres: 

  

instrucción PROFESIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWALDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

GUTIERREZ ANDRADE LILIAN MARGOTH 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2015-06-23 he Jada: 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2027-06-23 FIRMA DEL DIRECTOR —— FIRMA DEL GOSIERNO 

GENERAL Seccion 

1DECUDI19212464<<<<<<<<<<<<<<< 
"19940209F20270623ECU<<<<<<<<<< 

GUTIERREZ<<CARLA<FRAN 
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HFERÉNDUM 
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5 PRESIDENTA DELA JAY vor car 

  

     



 



2% 7 REPÚBLICA DEL ECUADOR 8) Dirección General de Registro Civil, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y ancaciÓn y Ls QUilación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919212464 

Nombres del ciudadano: SIGUENZA GUTIERREZ CARLA FRANCHESKA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

   

   

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

  

   Nacionalidad: ECUATORIANA    

    

  

Sexo: MUJER 

   
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: MARIA VERONICA MORALES GAYBOR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

a 

        

  

      

    Ledo. Vicente Taiano G.    66-13319 

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

| y del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) 
República del Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1577 / 2019 

Tomo III. Página 1577 

  

   

    

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 23 de septiembre de 2019, ama 
CHAVES VILLAFUERTE, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece( 
SIGUENZA ROJAS, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de 
0300561198, , legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de 
sus legítimos derechos, conflere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de 
RENE FRANCISCO SANCHEZ CAZAR, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado Cédula de ciudadanía 
número 1711620730, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, 

realice los siguientes encargos: "SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 
incorporar una en la que conste el poder especial contenido en las siguiente cláusulas: PRIMERA: 
OTORGANTES: a).- LA SEÑORA ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, por sus propios y personales 
derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, y domiciliada en el cantón Samborondon y de 
transito por esta ciudad de Guayaquil, con pasaporte número cero tres cero cero cinco seis uno uno nueve ocho, 

parte a la que podrá denominarse como LA MANDANTE. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La Mandante esto es 
LA SEÑORA ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, por sus propios y personales derechos, tiene a bien 

otorgar, como en efecto otorga, PODER ESPECIAL, clara Y suficiente cuanto en ca se requiere, a favor 

del mandatario esto es el abogado la fa número 

uno le uo kr sl ds cr ete cr, pr is gogo y pasale ecos. su qu sy pom y su nombr: 
nta: de r los siguiente rribir formularios 

  

para la obtención de clave de acceso al sistema en el Servicio de A , suscribir y 

presentar formularios de impuesto a la herencia, legados y donaciones en el Servicio de Rentas Internas; C).- 
Gesti oniar cualquier pago e impuestos por las donaciones que recibirá | A e ón 

Notaria dentro del territori 
de Donación de las Pa que recibirá la mandante en las compañías q o E A., KOINE S.A, 

PROMADELKO S.A., CRAZYDER S.A.; a su favor; o de sociedades representadas por la mandante; e).- Suscribir 

y formalizar las cartas de notificación y actualización de nómina de socios y/o accionistas ante la 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros. TERCERA: INDELEGABILIDAD.- EL MANDATARIO no 

podrá delegar el poder que se le ha conferido salvo expresa autorización por escrito de la mandante. Usted, 
Señor Notario, se servirá las demás cláusulas de estilo que considere necesarias”.- Hasta aquí el escrito que se 
transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER 
ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente alía la, los, 
las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo 

lo cual doy fe.- 

  

    

  

ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS 

   
Ma Verón cs € lidia Te j 

MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 

VICECONSUL DEL ECUADOR





Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 
Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) .- Dado y sellado, el 23 

de septiembre de 2019 

pee Ll latas Y 
ONICA CHAVES VILLAFUERTE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR (2%, Dirección General de Reglstro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e Identificación y Ceduiación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711620730 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ CAZAR RENE FRANCISCO 

  

1711620730 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

A
A
A
 

    

  

  

l | Nacionalidad: ECUATORIANA 

> 

LIT / Sexo: HOMBRE 
| 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARTETA ACOSTA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE ABRIL DE 2008 

Nombres del padre: SANCHEZ RENE FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAZAR IDA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 

MORALES GAYBOR - GUAYA:    ó 0) < %    Emi 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 196- MN zio dl 

mi o A > a. 
196-266-135 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

[L Documento firmado electrónicamente 

  

          

    
al Lo, o persona ante quen se presente este certíicado deberá valídarto en:https:/virtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

igencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



  
pu



1 LLL 
Factura 001-002-000063908 20190901003P05; 

        

  

       

  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  
     

  

  

  

  

  

  

  

           

  

  

              
  

    
  

  
        
  

  

  

  

  

  
      

A AAA 

O A O A A O 
AAA das a AAA 

EE Pa a 

   

   



    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

  

  

          
  

      

  

    
  
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

  

  

       



  

  

  aaa 
  

      
  

  TT 

  

  

NOTARIA TERCERA E TON GLAYAQUL 
    

  

  

 





20190901003P05316 ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

CAMASIG 

S.A, CRAZYDER S.A. Y KOINE S.A, QUE HACE LA SEÑORITA 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ COMO APODERADA 

ACCIONES EN LAS COMPAÑÍAS PROMADELKO S.,     

  

ESPECIAL DE LOS SENORES CONYUGES FRANKLIN OSWALDO 

SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, A 

FAVOR DE LOS SEÑORES PAULO CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA; 

POR SUS PROPIOS DERECHOS; MARLON ALBERTO VINTIMILLA 

SIGUENZA POR SUS PROPIOS DERECHOS; Y RENÉ FRANCISCO 

SÁNCHEZ CAZAR COMO APODERADO ESPECIAL DE LAS 

SEÑORAS ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS; ISABEL NAR'     
     

  

S VINTIMILLA SIGUENZA; Y OLGA ISABEL VINTIMILLA SI! 

CUANTÍA INDETERMINADA. — 

    

   
   

A
S
 

SS
 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

del Ecuador, hoy miércoles dos de Octubre del dos mil diecinueve, 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, * NOTARIA 

TITULAR TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece por una 

parte: La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien 
declara ser ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en 

la ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante; y 

por otro lado los señores. PAULO CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA quien 

declara ser ecuatoriano, de estado il casado, ejecutivo, con domicilio en 

la ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad; MARLON 

ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA quien declara ser ecuatoriano, de 

estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón 

A Direxción Baquerizo Moreno 1120 y 9de Octubro pa A



lll 

de tránsito por esta ciudad; el abogado RENÉ FRANCISCO SÁNCHEZ 

CAZAR quien declara ser ecuatoriano, de estado cvil casado, ejecutivo 
con domicilio en la ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad 

en su calidad de APODERADO ESPECIAL de las señoras ISABEL 
NARCISA SIGUENZA ROJAS; ISABEL NARCIZA VINTIMILLA 

SIGUENZA Y OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, lo cual adjunto 
copia del Poder como documento habilitante. Los comparecientes son 

personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación, de conocertos 
doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta escritura pública de 

DONACIÓN DE ACCIONES, sobre cuyo objeto y resultados están bien 
instruidos a la que proceden de manera libre y espontánea y para su 
otorgamiento me presentan la minuta que dice así MINUTA: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

agregar una de Donación de Acciones, al tenor de las siguentes cláusulas. 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Internenen en la suscripción de la 

presente escrtura pública de donación, en su calidad de DONANTES: La 
señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara 

ser ecuatoriana, de estado cvil soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad 

de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 
APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN 
OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante; y 

por otro lado los señores: PAULO CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA quien 
declara ser ecuatonano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en 

la ciudad de Samborondón de tránsito por esta 
ciudad; MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA quien declara 

ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en



  

  

la ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad: el abogado RENÉ 

FRANCISCO SÁNCHEZ CAZAR quien declara ser ecuatoriano, de estado 

civil casado, ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón y de 

tránsito por esta ciudad, en su calidad de APODERADO ESPECIAL de 

señoras ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS; ISABEL NAI 

VINTIMILLA SIGUENZA Y OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUEN: 

cual adjunto copía del Poder como documento habiitante, a quienes 
denominará — como "LOS  DONATARIOS". SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- LOS DONANTES, esto es los señores cónyuges 
FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 

GUTIERREZ ANDRADE, declaran que dentro de los bienes que 
conforman, consta lo siguiente: a).- Ciento Cuarenta Mil Seiscientos 

Diecisiete acciones que poseen dentro de la compañía PROMADELKO 
S.A., b).- Diez acciones que poseen dentro de la compañía KOINE S.A., 

£).- Nueve mil acciones que poseen dentro de la compañía CAMASIG 

S.A,, d).- Cuatrocientos Veinte Mil Cuatrocientas acciones que poseen 
dentro de la compañía CRAZYDER S.A. Cabe indicar que según declaran 

las partes, el dinero cuyo ongen es lícito, conforme se acredita con los 

comprobantes de pago respectivos. TERCERA: DONACIÓN.- Con estos 

antecedentes los señoras cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, debidamente 
representados por su APODERADA ESPECIAL, la señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, comparece en uso de sus 

derechos de libre disposición, con el objeto de donar, como en efecto lo 

hace en forma gratuita e irrevocable las siguientes acciones. En la 

compañía PROMADELKO S.A: CATORCE MIL SESENTA Y DOS 

acciones a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA. 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al trenta y uno de diciembre 
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del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho Mil 

Quinientos Ocho 98/100 dólares de los Estados Unidos de América; 

CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a favor del señor PAULO 

CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 98/10 dólares de los 

Estados Unidos de Aménca; CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a 

favor de la señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 

88/100 dólares de los Estados Unidos de América. CATORCE MIL 

SESENTA Y DOS acciones a favor de la señora OLGA ISABEL 

VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 98/100 dólares de los Estados Unidos 

de América; CATORCE MIL SESENTA Y UN acciones a favor de ISABEL 

NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Seis 95/100 dólares de los Estados 

Unidos de América. En la compañía KOINE S.A.: UNA acción a favor del 

  

señor PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos de 

América; UNA acción a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA: 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

dólares de los Estados Unidos de América; UNA acción a favor de la señora 

ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial



SS 

(o 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de 

América. UNA acción a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA 
SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/10 
dólares de los Estados Unidos de América; UNA acción a favor de la 

ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Pat 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil di 
equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Ur 
América En la compañía CAMASIG S.A: NOVECIENTAS acciones a 

favor del señor PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al tremta y uno de diciembre del año dos 
mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 

dólares de los Estados Unidos de América, NOVECIENTAS acciones a 
favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 

dólares de los Estados Unidos de América: NOVECIENTAS acciones a 
favor de la señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 
mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 

dólares de los Estados Unidos de América, NOVECIENTAS acciones a 
favor de la. señora OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA cuyo Valor 

ño dos 

  

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 

dólares de los Estados Unidos de América, NOVECIENTAS acciones a 

favor de la señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 
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mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 

dólares de los Estados Unidos de Aménca. En la compañía CRAZYDER 

S.A.: CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor del señor 

PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 

73/100 dólares de los Estados Unidos de América; CUARENTA Y DOS MIL. 

CUARENTA acciones a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados 

Unidos de América. CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor 

de la señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 

73/100 dólares de los Estados Unidos de América, CUARENTA Y DOS MIL 

  

CUARENTA acciones a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA 

'SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/10 dólares de los Estados 

Unidos de América, CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor 

de la señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento 

Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados Unidos de América Cabe 

indicar que el valor total por las acciones donadas es de SETECIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 06/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Cabe indicar que



   

  

   

  

rscsorpasss ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA 

DONACIÓN ACCIONES EN LAS COMPAÑÍAS PROMADELKO S.A., 

" CAMASIG S.A., CRAZYDER S.A. Y KOINE S.A., QUE HACE LA SEÑORITA 

FESCARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ COMO APODERADA 

    

ESPECIAL DE LOS SENORES CONYUGES FRANKLIN OSWALDO 

SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, (6 

DE LOS SEÑORES PAULO CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA; 

SIGUENZA ROJAS; ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA; Y OLGA 

ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA.CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy Miércoles dos de octubre del dos mil diecinueve - Yo ABOGADA 

ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA TITULAR TERCERA 

DE ESTA CANTÓN, en atención a la petición formulada por la señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara ser ecuatoriana, de 

estado cil soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Samborondón y de 

tránsito por esta ciudad, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de los 

señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como 

documento habilitante, tendientes a acreditar su patrimonio para los efectos de 

la donación de las acciones que hacen en las siguientes compañías: En la 

compañía PROMADELKO S.A.: CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a 

favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil 

dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 98/100 

dólares de los Estados Unidos de América, CATORCE MIL SESENTA Y DOS 

Ny 
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acciones a favor del señor PAULO CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 98/100 

dólares de los Estados Unidos de América; CATORCE MIL SESENTA Y DOS 

acciones a favor de la señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 98/100 

dólares de los Estados Unidos de América, CATORCE MIL SESENTA Y DOS 

acciones a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Vemtiocho Mil Quinientos Ocho 98/100 

dólares de los Estados Unidos de América: CATORCE MIL SESENTA Y UN 

acciones a favor de ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil 

dieciocho, equivale locho Mil Quinientos Seis 95/100 

dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía KOINE S.A.: UNA 

acción a favor del señor PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil 

dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos 

de América, UNA acción a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA 

  

la cantidad de Vei     

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 
diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

dólares de los Estados Unidos de América: UNA acción a favor de la señora 
ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca; UNA 
acción a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil



     

   
Í 
dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos 

¿de América, UNA acción a favor de la señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al tremta y uno de 

a diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/10 

7 dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía CAMASIG 

NOVECIENTAS acciones a favor del señor PAULO CESAR Y) 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinff 
Ñ 

Cuarenta 93/100 dólares de los Estados Unidos de América: NOV 

  

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de 

acciones a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 dólares 

de los Estados Unidos de América. NOVECIENTAS acciones a favor de la 

señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/10 dólares de los Estados 

Unidos de América, NOVECIENTAS acciones a favor de la señora OLGA 

ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Novecientos Cuarenta 93/100 dólares de los Estados Unidos de América, 

NOVECIENTAS acciones a favor de la señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos 

Cuarenta 93/10 dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía 

CRAZYDER S.A.: CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor del 

señor PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

yo a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 
Sy Ñ 
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73/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca, CUARENTA Y DOS MIL 

CUARENTA acciones a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados Unidos 

de América. CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor de la 

señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al tremta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 

73/100 délares de los Estados Unidos de América, CUARENTA Y DOS MIL 

CUARENTA acciones a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patnmonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados Unidos 

de América, CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor de la 

señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 

73/10 dólares de los Estados Unidos de América Cabe indicar que el valor 

total por las acciones donadas es de SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 06/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. Cabe indicar que producto de esta donación, la 

consecuencia es que LOS DONATARIOS se conviertan en propietarios de las 

acciones detalladas en este instrumento DOS) Que tal donación no contraviene 

ninguna disposición legal; y. TRES) Que con la declaración juramentada, 

conforme al artículo mil setecientos diecisiete del Código Civil, rendida por 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO 

Y



'SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, y, los 

testigos MARIA JOSE ARAY TRAMONTANA Y KARINA VELASCO 

ANDALUZ, otorgada ante mí el dia de hoy, han declarado que tiene bienes 

suficientes para subsistir, por lo que solicita se le conceda la AUTORIZACIÓN 

respectiva para efectuar tal donación - En virtud de lo anterior y amparada en lo 

dispuesto en el articulo siete de la Ley Reformatoría de la Ley Notarial, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro, de 

fecha ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, numeral once del 

articulo dieciocho, yo la Notaria concedo la autorización respectiva para que 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, en su calidad de 
APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO 

SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, donen los 
valores descritos numeral UNO.UNO, a favor de los señores PAULO CÉSAR 

VINTIMILLA SIGUENZA; MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA 
ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS; ISABEL NARCIZA VINTIMILLA 

SIGUENZA; Y OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA. Testimonio de la 
presente acta será suficiente documento habilitante para otorgar la donación 
  indicada.- Doy fe —- > 

/ 

AB ROSSANA ou 
L NOTARIA TITULAR TERCERA DELCANTÓN GUAYAÓ     
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20190901003POS316 DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACE 

LA SEÑORITA CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ COMO 

APODERADA ESPECIAL DE LOS SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, CON LA RATIFICACIÓN DE LOS TESTIGOS SEÑORES 

KARINA VELASCO ANDALUZ Y MARÍA JOSÉ ARAY TRAMONTAN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANC: ARMIJOS, 

TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece por una 

parte: La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quen 

deciara ser ecuatoriana, de estado civi soitera, ejecutiva, con aomiciio en ia 

ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante; por 

otra parte por sus propios derechos, los señores KARINA VELASCO 

ANDALUZ Y MARIA JOSE ARAY TRAMONTANA, quienes declaran ser 

ecuatorianas, mayores de edad, solteras respectivamente, ejecutivos, con 

domicito y residencia en el cantón Samborondon y de tránsito por esta 

ciudad. Los comparecientes se declaran capaces para obligarse y contratar, 
a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación de conocer doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta 

escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA, sobre cuyo objeto 

están bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y voluntaria, 

   



para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así SEÑORA 

NOTARIA: Conforme lo dispone el numeral once del artículo dieciocho de la 

Ley Notarial, — simase  concedemos una DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE DONACIÓN DE ACCIONES que hace la señorta 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara ser 

ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilo en la ciudad de 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de APODERADA 

ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto 

copia del Poder como documento habilitante, al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de este instrumento por una parte la señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara ser ecuatonana, de 

estado civil soltera, ejecutiva, con domicio en la ciudad de Samborondón y 
de tránsito por esta ciudad, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de 

los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y 

LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto copia del 

Poder como documento habiítante: comparecen también en calidad de 

testigos los señores Karina Velasco Andaluz y María José Aray Tramontana, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciladas en el cantón Samborondon y de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil - CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS DONANTES, 

esto es los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS 

Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, declaran que dentro de los 

bienes que conforman, consta lo siguiente: a).- Ciento Cuarenta Mil 

Seiscientos Diecisiete acciones que poseen dentro de la compañía 

PROMADELKO S.A, b).- Diez acciones que poseen dentro de la compañía 

KOINE S.A, c)- Nueve mil acciones que poseen dentro de la



us 

  

compañía CAMASIG S.A., d).- Cuatrocientos Veinte Mil Cuatrocientas 

acciones que poseen dentro de la compañía CRAZYDER S.A. Cabe indicar 

que según declaran las partes, el dinero cuyo origen es lícito, conforme se 

acredita con los comprobantes de pago respectivos. CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN.- Con los antecedentes expuestos LOS 

DONANTES declaran que dentro de los bienes que conforman, 0 

Veinte Mil Cuatrocientas acciones que poseen dentro de la compañía 

CRAZYDER S.A. Cabe indicar que según declaran las partes, el dinero 

cuyo origen es lícito, conforme se acredita con los comprobantes de pago 

respectivos. La señorita CARLA FRANCHESKA  SIGUENZA 

GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de los señores 

cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, comparece en uso de sus derechos 

de libre disposición, con el objeto de donar, como en efecto lo hace en 

forma gratuita e irrevocable las siguientes acciones: En la compañía 

PROMADELKO S.A.: CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a favor 

del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Vemtiocho Mil Quinientos Ocho 

98/10 dólares de los Estados Unidos de América; CATORCE MIL 

SESENTA Y DOS acciones a favor del señor PAULO CÉSAR VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho 

Mil Quinientos Ocho 98/100 dólares de los Estados Unidos de América; 
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CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a favor de la señora ISABEL 

NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Veintiocho Mi Quinientos Ocho 98/100 dólares de los Estados 

Unidos de América; CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a favor de 

la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Veíntiocho Mil Quinientos Ocho 98/10 dólares 

de los Estados Unidos de América: CATORCE MIL SESENTA Y UN 

acciones a favor de ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veíntiocho Mil Quinientos Seis 

95/100 délares de los Estados Unidos de América En la compañía KOINE 

S.A: UNA acción a favor del señor PAULO CESAR VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

dicembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

dólares de los Estados Unidos de América: UNA acción a favor del señor 

MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos de 

América; UNA acción a favor de la señora ISABEL NARCISA SIGUENZA 

ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

dólares de los Estados Unidos de Aménca, UNA acción a favor de la señora 

OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos de 

América; UNA acción a favor de la señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA 

NS



SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

  

dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía CAMASIG 

S.A: NOVECIENTAS acciones a favor del señor PAULO CESAR 

VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

tremta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 
E SDE z 

da mmezoremes de Novecientos Cuarenta 93/10 dólares de los Estados Uni Soc 

  

   
     

  

   

América; NOVECIENTAS acciones a favor del señor MARLON AL 

VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la ca 

de Novecientos Cuarenta 93/100 dólares de los Estados Unidos de 

Aménca, NOVECIENTAS acciones a favor de la señora ISABEL NARCISA 

SIGUENZA ROJAS cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta 

y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de 

Novecientos Cuarenta 93/10 dólares de los Estados Unidos de América; 

NOVECIENTAS acciones a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA 

'SIGUENZA cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos 

Cuarenta 93/10 dólares de los Estados Unidos de América; 

NOVECIENTAS acciones a favor de la señora ISABEL NARCIZA 

VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Novecientos Cuarenta 93/10 dólares de los Estados Unidos de 

CUARENTA Y DOS MIL 

  

América. En la compañía CRAZYDER S. 

CUARENTA acciones a favor del señor PAULO CESAR VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados 

     ección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
Telefonos. 2X19997 - 2X03881. EsmallifoBnotaral comes - wnew notaria comas  



Unidos de América: CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor 
del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 
Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 
mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento 

Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados Unidos de América 

CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor de la señora ISABEL 

NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/100 dólares 

de los Estados Unidos de América, CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA 

acciones a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento 

Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados Unidos de América, 

CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor de la señora 

ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 

73/100 dólares de los Estados Unidos de América Cabe indicar que el valor 

total por las acciones donadas es de SETECIENTOS CUARENTA Y TRES 

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 08/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Cabe indicar que producto de esta 

donación, la consecuencia es que LOS DONATARIOS se conviertan en 

propletarios de 
comparecen los testigos KARINA VELASCO ANDALUZ Y MARIA JOSE 

  

:pecie detallada en este instrumento, De igual manera 

ARAY TRAMONTANA, ambas por sus propios derechos, quien declaran 

bajo juramento que ratifican lo declarado por la señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA 

NX



PAS 

  

ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE. CLAUSULA 

CUARTA.- PETICIÓN.- Por lo expuesto, los donantes siendo su ánimo de 

donar irrevocablemente las acciones antes descritas a favor de los señores 

PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA; MARLON ALBERTO 

VINTIMILLA SIGUENZA; ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS; 

ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA Y OLGA 

VINTIMILLA SIGUENZA, y amparada en lo dispuesto en el numer 

que se agrega al articulo dieciocho de la Ley Reformatona de 

Notarial, promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número 

y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, sola 

ala señora Notaría que le conceda la autorización para donar las acciones 

antes descntas a favor de los señores antes nombrados - Agregue 

usted, señora Notana, los requisitos y formalidades de Ley que se 

requieran para el perfeccionamiento y validez de esta escritura pública 

Firma Abogado René Sánchez Cazar Matricula nueve mil doscientos siete 

dentro del Colegio de Abogados de Pichincha HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA - Leida en alta voz, toda 

esta escritura pública, a los comparecientes, estos la aprueban en todas y 

cada una de sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto y 

conmigo, de todo lo cual DOY FE 

p. FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 
GUTIERREZ ANDRADE. 

Cao Luro 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ 
C.C.: 091921246-4 — C.V.:367.275 
APODERADA ESPECIAL. 
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KARIÑA JESSENIA VeLasco ANDALUZ 

ARMIJOS 
"ÓN GUAYAQUIL



a 

SN 

producto de esta donación, la consecuencia es que LOS DONATARIOS 

  

consecuencia, queda formalizada la presente donación en forma 

Irevocable. - SEXTA: NOTIFICACIÓN: La señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, APODERADA ESPECIAL de los 

señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, en calidad de DONANTES, por la 

presente escritura se dan por notificados con dicha aceptación. SÉPTIMA: 

GASTOS - Todos los gastos que demande ésta donación serán por 

cuenta de los DONATARIOS- OCTAVA: INSCRIPCIÓN. LOS 

DONANTES quedan facultados para solicitar la inscripción de ésta 

escritura en la institución correspondiente.- NOVENA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES - Se incorporará el Acta de Autorización Notarial para 

Donación - CLÁUSULA DÉCIMA: CONCLUSIÓN.- Agregue usted 

señora Notana las demás formalidades de estilo par: 

    

la perfecta validez 

de ésta escritura - Ésta minuta está fimada por el abogado René 

Francisco Sánchez Cazar, con Matricula profesional número nueve mil 

doscientos siete del Colegio de Abogados de Pichincha - HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS 

HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan 

agregados a mi registro formando parte integrante de la presente 

escritura los documentos habilitantes de Ley.- Leida que fue ésta 

escritura de principio a fin por mí la Notaria, en alta voz a los 

  

comparecientes, éstos la aprueban en todas y cada una de sus partes, 

    Bquenizo Moro 1130 y 9de Octubre, pio Y oficia 102 Edificio EL SENADO! 
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se afirman, ratifican y firman en unidad de acto y conmigo, de todo lo 

cual DOY FE-- 

p. FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 
GUTIERREZ ANDRADE. 

  

CoMo. Sioponsa 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ 
C.C.: 091921246-4 — C.V.:367-275 
APODERADA ESPECIAL 

CAS.) CESAR UNSL UENZA - 
Cc:oo0rea y y oeaT7 

hy HN, Y 
MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA 

C.C.: 091875943-2 — C.V.:022-176 

  

p. ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS; ISABEL NARCIZA 
VINTIMILLA SIGUENZA Y OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA. 

ATT, 

  

=— 

RENÉ FRANCISCO SÁNCHEZ CAZAR 
C.C.: 1711620730 — C.V.: 021-0243 
APODERADO ESPECIAL. 

IV A 
AD 

ABG ROSSANA oa IG ARMIJOS 

  

NOTARIA TITULAR TERCERA! GUAYAQUIL 

   



  

sora rmeraca. — Otorgó ante mí, cuya matriz de DONACION, ha sida rubricada y firmada por 
eásies mi, en fe de ello confiero éste SEGUNDO TESTIMONIO. que rubrico y firmo. 
m—==— en Guayaqui el dos de Octubre del gos my digcnueve DOY FE LA 

  Dirección Baquero Moreno 1120 y 9 de Oxtubre, po 1 fica 102 Edifico EL SENADOR 
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República del Ecuador 

   
S E 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 2 
E 

PODER ESPECIAL N* 1528 / 2019 z 

Tomo lll . Página 1528 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 16 de septiembre de 2019, ante IMA ERONICA 

CHAVES VILLAFUERTE, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 0300833357, y 

LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de 

ciudadanía número 0910416064, , legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere a favor de CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, de nacionalidad ECUATORIANA, con 

estado civil Soltera y Cédula de ciudadanía número 0919212464, para que de conformidad con el escrito que me 

presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: ”" PRIMERA: OTORGANTES: a).- LOS 

SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, por sus 

propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatorianos, de estado civil casados respectivamente, y 

domiciliados en el cantón Samborondón y de transito por esta ciudad de Miami-Florida de los Estados Unidos de 

América, parte a los que podrán denominarse como LOS MANDANTES. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Los Mandantes 

esto es LOS SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, por sus propios y personales derechos, tiene a bien otorgar, como en efecto otorga, PODER ESPECIAL, 

amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere, a favor de la mandataria esto es CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 

GUTIERREZ, con cédula de ciudadanía número cero nueve uno nueve dos uno dos cuatro seis cuatro, por sus propios 
y personales derechos, para que a su nombre y en representación de los mandantes pueda realizar los siguientes 
actos: a).- Gestionar, y suscribir formularios para la obtención de clave de acceso al sistema en el Servicio de Rentas 
Internas; b).- Gestionar, suscribir y presentar formularios_de impuesto a la herencia, legados y donaciones en el 

Servicio de Rentas Internas; c).- Gestionar cualquier pago de impuestos por las donaciones realizadas por los 

mandantes ante cualquier Institución Bancaria; d).- Suscribir y formalizar ante cualquier Notaria dentro del territorio 
Ecuatoriano la Escritura-Pública de Donación de la totalidad de las acciones de los mandantes en las compañías 
CAMASIG S.A., KOINE S.A., PROMADELKO S.A., CRAZYDER S.A.; a favor de una o varias personas; o de sociedades; 
e).- Suscribir y formalizar las cartas de notificación y actualización de nómina de socios y/o accionistas ante la 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros. TERCERA: INDELEGABILIDAD.- LA MANDATARIA no podrá 

delegar el poder que se le ha conferido salvo expresa autorización por escrito del mandante".- Hasta aquí el escrito 

que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER 

ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al(a la, los, 

las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo 

    
lo cual doy fe.- ¿27 

j PAZ 

FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS LILIAN GUTIERREZ ANDRADE 

Maludu <a Úenc Y 
MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 

VICECONSUL DEL ECUADOR



Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 

Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) .- Dado y sellado, el 

16 de septiembre de 2019 

1 

fa Verón CG da / 
MARIA VERONICA CHAVES IVIELAFUERSE 

VICECONSUL DEL ECU 

Arancel Consular 
Valor: 30,00 

    

   

My 20983786 

DOY FE. Que la presente 
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SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWALDO 41 0 

APELLIDOS Y NOMBRES      
   

  

PROVINCIA: CAÑAR 

      

CANTÓN: LA TRONCAL 
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- 0910416064 
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GUTIERREZ ANDRADE LILIAN MARGOTH 
APELUDOS Y NOMBRES 

obres. 
PROVINCIA: CAÑAR. 

CANTÓN: LA TRONCAL 
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INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAORE 
SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWALDO. 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE    
2015-06-23 pq 1 Juenba 

FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
GENERAL SECCIONAL. CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUO919212464<<<<<<<<<<<<<<< 
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GUTIERREZ<<CARLA<FRAN    
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N? de certificado: 198-266-13319 
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| Nacionalidad: ECUATORIANA 

ICA D EL EC UADO R LE Dirección General de Registro Civil, 
4 E Si ds nd identificación y Ceduiación 

le Registro Civil, Identificación y Cedulación a Y 

  

ADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919212464 

Nombres del ciudadano: SIGUENZA GUTIERREZ CARLA FRANCHESKA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: MARIA VERONICA MORALES GAYBOR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

      
E 

all 

p E Ledo. Vicente Taiano G.   

  

  

institución o persona ante quien se presente este certficado deberá validario en:https:/Mirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
¡gencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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20190901003P05316 ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

CAMASIG 

S.A, CRAZYDER S.A. Y KOINE S.A, QUE HACE LA SEÑORITA 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ COMO APODERADA 

ACCIONES EN LAS COMPAÑÍAS PROMADELKO S.,     

  

ESPECIAL DE LOS SENORES CONYUGES FRANKLIN OSWALDO 

SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, A 

FAVOR DE LOS SEÑORES PAULO CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA; 

POR SUS PROPIOS DERECHOS; MARLON ALBERTO VINTIMILLA 

SIGUENZA POR SUS PROPIOS DERECHOS; Y RENÉ FRANCISCO 

SÁNCHEZ CAZAR COMO APODERADO ESPECIAL DE LAS 

SEÑORAS ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS; ISABEL NAR'     
     

  

S VINTIMILLA SIGUENZA; Y OLGA ISABEL VINTIMILLA SI! 

CUANTÍA INDETERMINADA. — 

    

   
   

A
S
 

SS
 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

del Ecuador, hoy miércoles dos de Octubre del dos mil diecinueve, 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, * NOTARIA 

TITULAR TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece por una 

parte: La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien 
declara ser ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en 

la ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante; y 

por otro lado los señores. PAULO CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA quien 

declara ser ecuatoriano, de estado il casado, ejecutivo, con domicilio en 

la ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad; MARLON 

ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA quien declara ser ecuatoriano, de 

estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón 

A Direxción Baquerizo Moreno 1120 y 9de Octubro pa A
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de tránsito por esta ciudad; el abogado RENÉ FRANCISCO SÁNCHEZ 

CAZAR quien declara ser ecuatoriano, de estado cvil casado, ejecutivo 
con domicilio en la ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad 

en su calidad de APODERADO ESPECIAL de las señoras ISABEL 
NARCISA SIGUENZA ROJAS; ISABEL NARCIZA VINTIMILLA 

SIGUENZA Y OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, lo cual adjunto 
copia del Poder como documento habilitante. Los comparecientes son 

personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación, de conocertos 
doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta escritura pública de 

DONACIÓN DE ACCIONES, sobre cuyo objeto y resultados están bien 
instruidos a la que proceden de manera libre y espontánea y para su 
otorgamiento me presentan la minuta que dice así MINUTA: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

agregar una de Donación de Acciones, al tenor de las siguentes cláusulas. 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Internenen en la suscripción de la 

presente escrtura pública de donación, en su calidad de DONANTES: La 
señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara 

ser ecuatoriana, de estado cvil soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad 

de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 
APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN 
OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante; y 

por otro lado los señores: PAULO CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA quien 
declara ser ecuatonano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en 

la ciudad de Samborondón de tránsito por esta 
ciudad; MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA quien declara 

ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en



  

  

la ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad: el abogado RENÉ 

FRANCISCO SÁNCHEZ CAZAR quien declara ser ecuatoriano, de estado 

civil casado, ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón y de 

tránsito por esta ciudad, en su calidad de APODERADO ESPECIAL de 

señoras ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS; ISABEL NAI 

VINTIMILLA SIGUENZA Y OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUEN: 

cual adjunto copía del Poder como documento habiitante, a quienes 
denominará — como "LOS  DONATARIOS". SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- LOS DONANTES, esto es los señores cónyuges 
FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 

GUTIERREZ ANDRADE, declaran que dentro de los bienes que 
conforman, consta lo siguiente: a).- Ciento Cuarenta Mil Seiscientos 

Diecisiete acciones que poseen dentro de la compañía PROMADELKO 
S.A., b).- Diez acciones que poseen dentro de la compañía KOINE S.A., 

£).- Nueve mil acciones que poseen dentro de la compañía CAMASIG 

S.A,, d).- Cuatrocientos Veinte Mil Cuatrocientas acciones que poseen 
dentro de la compañía CRAZYDER S.A. Cabe indicar que según declaran 

las partes, el dinero cuyo ongen es lícito, conforme se acredita con los 

comprobantes de pago respectivos. TERCERA: DONACIÓN.- Con estos 

antecedentes los señoras cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, debidamente 
representados por su APODERADA ESPECIAL, la señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, comparece en uso de sus 

derechos de libre disposición, con el objeto de donar, como en efecto lo 

hace en forma gratuita e irrevocable las siguientes acciones. En la 

compañía PROMADELKO S.A: CATORCE MIL SESENTA Y DOS 

acciones a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA. 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al trenta y uno de diciembre 
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del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho Mil 

Quinientos Ocho 98/100 dólares de los Estados Unidos de América; 

CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a favor del señor PAULO 

CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 98/10 dólares de los 

Estados Unidos de Aménca; CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a 

favor de la señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 

88/100 dólares de los Estados Unidos de América. CATORCE MIL 

SESENTA Y DOS acciones a favor de la señora OLGA ISABEL 

VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 98/100 dólares de los Estados Unidos 

de América; CATORCE MIL SESENTA Y UN acciones a favor de ISABEL 

NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Seis 95/100 dólares de los Estados 

Unidos de América. En la compañía KOINE S.A.: UNA acción a favor del 

  

señor PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos de 

América; UNA acción a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA: 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

dólares de los Estados Unidos de América; UNA acción a favor de la señora 

ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial



SS 
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Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de 

América. UNA acción a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA 
SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/10 
dólares de los Estados Unidos de América; UNA acción a favor de la 

ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Pat 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil di 
equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Ur 
América En la compañía CAMASIG S.A: NOVECIENTAS acciones a 

favor del señor PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al tremta y uno de diciembre del año dos 
mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 

dólares de los Estados Unidos de América, NOVECIENTAS acciones a 
favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 

dólares de los Estados Unidos de América: NOVECIENTAS acciones a 
favor de la señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 
mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 

dólares de los Estados Unidos de América, NOVECIENTAS acciones a 
favor de la. señora OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA cuyo Valor 

ño dos 

  

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 

dólares de los Estados Unidos de América, NOVECIENTAS acciones a 

favor de la señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 
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mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 

dólares de los Estados Unidos de Aménca. En la compañía CRAZYDER 

S.A.: CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor del señor 

PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 

73/100 dólares de los Estados Unidos de América; CUARENTA Y DOS MIL. 

CUARENTA acciones a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados 

Unidos de América. CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor 

de la señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 

73/100 dólares de los Estados Unidos de América, CUARENTA Y DOS MIL 

  

CUARENTA acciones a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA 

'SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/10 dólares de los Estados 

Unidos de América, CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor 

de la señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento 

Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados Unidos de América Cabe 

indicar que el valor total por las acciones donadas es de SETECIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 06/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Cabe indicar que



   

  

   

  

rscsorpasss ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA 

DONACIÓN ACCIONES EN LAS COMPAÑÍAS PROMADELKO S.A., 

" CAMASIG S.A., CRAZYDER S.A. Y KOINE S.A., QUE HACE LA SEÑORITA 

FESCARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ COMO APODERADA 

    

ESPECIAL DE LOS SENORES CONYUGES FRANKLIN OSWALDO 

SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, (6 

DE LOS SEÑORES PAULO CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA; 

SIGUENZA ROJAS; ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA; Y OLGA 

ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA.CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy Miércoles dos de octubre del dos mil diecinueve - Yo ABOGADA 

ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA TITULAR TERCERA 

DE ESTA CANTÓN, en atención a la petición formulada por la señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara ser ecuatoriana, de 

estado cil soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Samborondón y de 

tránsito por esta ciudad, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de los 

señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como 

documento habilitante, tendientes a acreditar su patrimonio para los efectos de 

la donación de las acciones que hacen en las siguientes compañías: En la 

compañía PROMADELKO S.A.: CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a 

favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil 

dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 98/100 

dólares de los Estados Unidos de América, CATORCE MIL SESENTA Y DOS 

Ny 
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acciones a favor del señor PAULO CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 98/100 

dólares de los Estados Unidos de América; CATORCE MIL SESENTA Y DOS 

acciones a favor de la señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 98/100 

dólares de los Estados Unidos de América, CATORCE MIL SESENTA Y DOS 

acciones a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Vemtiocho Mil Quinientos Ocho 98/100 

dólares de los Estados Unidos de América: CATORCE MIL SESENTA Y UN 

acciones a favor de ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil 

dieciocho, equivale locho Mil Quinientos Seis 95/100 

dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía KOINE S.A.: UNA 

acción a favor del señor PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil 

dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos 

de América, UNA acción a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA 

  

la cantidad de Vei     

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 
diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

dólares de los Estados Unidos de América: UNA acción a favor de la señora 
ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca; UNA 
acción a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil



     

   
Í 
dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos 

¿de América, UNA acción a favor de la señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al tremta y uno de 

a diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/10 

7 dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía CAMASIG 

NOVECIENTAS acciones a favor del señor PAULO CESAR Y) 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinff 
Ñ 

Cuarenta 93/100 dólares de los Estados Unidos de América: NOV 

  

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de 

acciones a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 dólares 

de los Estados Unidos de América. NOVECIENTAS acciones a favor de la 

señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/10 dólares de los Estados 

Unidos de América, NOVECIENTAS acciones a favor de la señora OLGA 

ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Novecientos Cuarenta 93/100 dólares de los Estados Unidos de América, 

NOVECIENTAS acciones a favor de la señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos 

Cuarenta 93/10 dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía 

CRAZYDER S.A.: CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor del 

señor PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

yo a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 
Sy Ñ 
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73/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca, CUARENTA Y DOS MIL 

CUARENTA acciones a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados Unidos 

de América. CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor de la 

señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al tremta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 

73/100 délares de los Estados Unidos de América, CUARENTA Y DOS MIL 

CUARENTA acciones a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patnmonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados Unidos 

de América, CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor de la 

señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 

73/10 dólares de los Estados Unidos de América Cabe indicar que el valor 

total por las acciones donadas es de SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 06/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. Cabe indicar que producto de esta donación, la 

consecuencia es que LOS DONATARIOS se conviertan en propietarios de las 

acciones detalladas en este instrumento DOS) Que tal donación no contraviene 

ninguna disposición legal; y. TRES) Que con la declaración juramentada, 

conforme al artículo mil setecientos diecisiete del Código Civil, rendida por 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO 

Y



'SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, y, los 

testigos MARIA JOSE ARAY TRAMONTANA Y KARINA VELASCO 

ANDALUZ, otorgada ante mí el dia de hoy, han declarado que tiene bienes 

suficientes para subsistir, por lo que solicita se le conceda la AUTORIZACIÓN 

respectiva para efectuar tal donación - En virtud de lo anterior y amparada en lo 

dispuesto en el articulo siete de la Ley Reformatoría de la Ley Notarial, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro, de 

fecha ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, numeral once del 

articulo dieciocho, yo la Notaria concedo la autorización respectiva para que 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, en su calidad de 
APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO 

SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, donen los 
valores descritos numeral UNO.UNO, a favor de los señores PAULO CÉSAR 

VINTIMILLA SIGUENZA; MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA 
ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS; ISABEL NARCIZA VINTIMILLA 

SIGUENZA; Y OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA. Testimonio de la 
presente acta será suficiente documento habilitante para otorgar la donación 
  indicada.- Doy fe —- > 

/ 

AB ROSSANA ou 
L NOTARIA TITULAR TERCERA DELCANTÓN GUAYAÓ     
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20190901003POS316 DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACE 

LA SEÑORITA CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ COMO 

APODERADA ESPECIAL DE LOS SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, CON LA RATIFICACIÓN DE LOS TESTIGOS SEÑORES 

KARINA VELASCO ANDALUZ Y MARÍA JOSÉ ARAY TRAMONTAN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANC: ARMIJOS, 

TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece por una 

parte: La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quen 

deciara ser ecuatoriana, de estado civi soitera, ejecutiva, con aomiciio en ia 

ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante; por 

otra parte por sus propios derechos, los señores KARINA VELASCO 

ANDALUZ Y MARIA JOSE ARAY TRAMONTANA, quienes declaran ser 

ecuatorianas, mayores de edad, solteras respectivamente, ejecutivos, con 

domicito y residencia en el cantón Samborondon y de tránsito por esta 

ciudad. Los comparecientes se declaran capaces para obligarse y contratar, 
a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación de conocer doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta 

escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA, sobre cuyo objeto 

están bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y voluntaria, 

   



para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así SEÑORA 

NOTARIA: Conforme lo dispone el numeral once del artículo dieciocho de la 

Ley Notarial, — simase  concedemos una DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE DONACIÓN DE ACCIONES que hace la señorta 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara ser 

ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilo en la ciudad de 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de APODERADA 

ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto 

copia del Poder como documento habilitante, al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de este instrumento por una parte la señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara ser ecuatonana, de 

estado civil soltera, ejecutiva, con domicio en la ciudad de Samborondón y 
de tránsito por esta ciudad, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de 

los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y 

LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto copia del 

Poder como documento habiítante: comparecen también en calidad de 

testigos los señores Karina Velasco Andaluz y María José Aray Tramontana, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciladas en el cantón Samborondon y de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil - CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS DONANTES, 

esto es los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS 

Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, declaran que dentro de los 

bienes que conforman, consta lo siguiente: a).- Ciento Cuarenta Mil 

Seiscientos Diecisiete acciones que poseen dentro de la compañía 

PROMADELKO S.A, b).- Diez acciones que poseen dentro de la compañía 

KOINE S.A, c)- Nueve mil acciones que poseen dentro de la



us 

  

compañía CAMASIG S.A., d).- Cuatrocientos Veinte Mil Cuatrocientas 

acciones que poseen dentro de la compañía CRAZYDER S.A. Cabe indicar 

que según declaran las partes, el dinero cuyo origen es lícito, conforme se 

acredita con los comprobantes de pago respectivos. CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN.- Con los antecedentes expuestos LOS 

DONANTES declaran que dentro de los bienes que conforman, 0 

Veinte Mil Cuatrocientas acciones que poseen dentro de la compañía 

CRAZYDER S.A. Cabe indicar que según declaran las partes, el dinero 

cuyo origen es lícito, conforme se acredita con los comprobantes de pago 

respectivos. La señorita CARLA FRANCHESKA  SIGUENZA 

GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de los señores 

cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, comparece en uso de sus derechos 

de libre disposición, con el objeto de donar, como en efecto lo hace en 

forma gratuita e irrevocable las siguientes acciones: En la compañía 

PROMADELKO S.A.: CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a favor 

del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Vemtiocho Mil Quinientos Ocho 

98/10 dólares de los Estados Unidos de América; CATORCE MIL 

SESENTA Y DOS acciones a favor del señor PAULO CÉSAR VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho 

Mil Quinientos Ocho 98/100 dólares de los Estados Unidos de América; 
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CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a favor de la señora ISABEL 

NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Veintiocho Mi Quinientos Ocho 98/100 dólares de los Estados 

Unidos de América; CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a favor de 

la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Veíntiocho Mil Quinientos Ocho 98/10 dólares 

de los Estados Unidos de América: CATORCE MIL SESENTA Y UN 

acciones a favor de ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veíntiocho Mil Quinientos Seis 

95/100 délares de los Estados Unidos de América En la compañía KOINE 

S.A: UNA acción a favor del señor PAULO CESAR VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

dicembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

dólares de los Estados Unidos de América: UNA acción a favor del señor 

MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos de 

América; UNA acción a favor de la señora ISABEL NARCISA SIGUENZA 

ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

dólares de los Estados Unidos de Aménca, UNA acción a favor de la señora 

OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos de 

América; UNA acción a favor de la señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA 

NS



SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

  

dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía CAMASIG 

S.A: NOVECIENTAS acciones a favor del señor PAULO CESAR 

VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

tremta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 
E SDE z 

da mmezoremes de Novecientos Cuarenta 93/10 dólares de los Estados Uni Soc 

  

   
     

  

   

América; NOVECIENTAS acciones a favor del señor MARLON AL 

VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la ca 

de Novecientos Cuarenta 93/100 dólares de los Estados Unidos de 

Aménca, NOVECIENTAS acciones a favor de la señora ISABEL NARCISA 

SIGUENZA ROJAS cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta 

y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de 

Novecientos Cuarenta 93/10 dólares de los Estados Unidos de América; 

NOVECIENTAS acciones a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA 

'SIGUENZA cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos 

Cuarenta 93/10 dólares de los Estados Unidos de América; 

NOVECIENTAS acciones a favor de la señora ISABEL NARCIZA 

VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Novecientos Cuarenta 93/10 dólares de los Estados Unidos de 

CUARENTA Y DOS MIL 

  

América. En la compañía CRAZYDER S. 

CUARENTA acciones a favor del señor PAULO CESAR VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados 

     ección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
Telefonos. 2X19997 - 2X03881. EsmallifoBnotaral comes - wnew notaria comas  



Unidos de América: CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor 
del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 
Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 
mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento 

Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados Unidos de América 

CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor de la señora ISABEL 

NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/100 dólares 

de los Estados Unidos de América, CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA 

acciones a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento 

Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados Unidos de América, 

CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor de la señora 

ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 

73/100 dólares de los Estados Unidos de América Cabe indicar que el valor 

total por las acciones donadas es de SETECIENTOS CUARENTA Y TRES 

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 08/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Cabe indicar que producto de esta 

donación, la consecuencia es que LOS DONATARIOS se conviertan en 

propletarios de 
comparecen los testigos KARINA VELASCO ANDALUZ Y MARIA JOSE 

  

:pecie detallada en este instrumento, De igual manera 

ARAY TRAMONTANA, ambas por sus propios derechos, quien declaran 

bajo juramento que ratifican lo declarado por la señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA 

NX



PAS 

  

ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE. CLAUSULA 

CUARTA.- PETICIÓN.- Por lo expuesto, los donantes siendo su ánimo de 

donar irrevocablemente las acciones antes descritas a favor de los señores 

PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA; MARLON ALBERTO 

VINTIMILLA SIGUENZA; ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS; 

ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA Y OLGA 

VINTIMILLA SIGUENZA, y amparada en lo dispuesto en el numer 

que se agrega al articulo dieciocho de la Ley Reformatona de 

Notarial, promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número 

y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, sola 

ala señora Notaría que le conceda la autorización para donar las acciones 

antes descntas a favor de los señores antes nombrados - Agregue 

usted, señora Notana, los requisitos y formalidades de Ley que se 

requieran para el perfeccionamiento y validez de esta escritura pública 

Firma Abogado René Sánchez Cazar Matricula nueve mil doscientos siete 

dentro del Colegio de Abogados de Pichincha HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA - Leida en alta voz, toda 

esta escritura pública, a los comparecientes, estos la aprueban en todas y 

cada una de sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto y 

conmigo, de todo lo cual DOY FE 

p. FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 
GUTIERREZ ANDRADE. 

Cao Luro 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ 
C.C.: 091921246-4 — C.V.:367.275 
APODERADA ESPECIAL. 
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KARIÑA JESSENIA VeLasco ANDALUZ 

ARMIJOS 
"ÓN GUAYAQUIL
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SN 

producto de esta donación, la consecuencia es que LOS DONATARIOS 

  

consecuencia, queda formalizada la presente donación en forma 

Irevocable. - SEXTA: NOTIFICACIÓN: La señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, APODERADA ESPECIAL de los 

señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, en calidad de DONANTES, por la 

presente escritura se dan por notificados con dicha aceptación. SÉPTIMA: 

GASTOS - Todos los gastos que demande ésta donación serán por 

cuenta de los DONATARIOS- OCTAVA: INSCRIPCIÓN. LOS 

DONANTES quedan facultados para solicitar la inscripción de ésta 

escritura en la institución correspondiente.- NOVENA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES - Se incorporará el Acta de Autorización Notarial para 

Donación - CLÁUSULA DÉCIMA: CONCLUSIÓN.- Agregue usted 

señora Notana las demás formalidades de estilo par: 

    

la perfecta validez 

de ésta escritura - Ésta minuta está fimada por el abogado René 

Francisco Sánchez Cazar, con Matricula profesional número nueve mil 

doscientos siete del Colegio de Abogados de Pichincha - HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS 

HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan 

agregados a mi registro formando parte integrante de la presente 

escritura los documentos habilitantes de Ley.- Leida que fue ésta 

escritura de principio a fin por mí la Notaria, en alta voz a los 

  

comparecientes, éstos la aprueban en todas y cada una de sus partes, 
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se afirman, ratifican y firman en unidad de acto y conmigo, de todo lo 

cual DOY FE-- 

p. FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 
GUTIERREZ ANDRADE. 

  

CoMo. Sioponsa 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ 
C.C.: 091921246-4 — C.V.:367-275 
APODERADA ESPECIAL 

CAS.) CESAR UNSL UENZA - 
Cc:oo0rea y y oeaT7 

hy HN, Y 
MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA 

C.C.: 091875943-2 — C.V.:022-176 

  

p. ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS; ISABEL NARCIZA 
VINTIMILLA SIGUENZA Y OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA. 

ATT, 

  

=— 

RENÉ FRANCISCO SÁNCHEZ CAZAR 
C.C.: 1711620730 — C.V.: 021-0243 
APODERADO ESPECIAL. 

IV A 
AD 

ABG ROSSANA oa IG ARMIJOS 

  

NOTARIA TITULAR TERCERA! GUAYAQUIL 

   



  

sora rmeraca. — Otorgó ante mí, cuya matriz de DONACION, ha sida rubricada y firmada por 
eásies mi, en fe de ello confiero éste SEGUNDO TESTIMONIO. que rubrico y firmo. 
m—==— en Guayaqui el dos de Octubre del gos my digcnueve DOY FE LA 
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República del Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N” 1528 / 2019 

Tomo ll! . Página 1528    En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 16 de septiembre de 2019, ante mi 

CHAVES VILLAFUERTE, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 0300833357, y 

LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de 

ciudadanía número 0910416064, , legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y 

voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere a favor de CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, de nacionalidad ECUATORIANA, con 

estado civil Soltera y Cédula de ciudadanía número 0919212464, para que de conformidad con el escrito que me 

presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: " PRIMERA: OTORGANTES: a).- LOS 

SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, por sus 

propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatorianos, de estado civil casados respectivamente, y 

domiciliados en el cantón Samborondón y de transito por esta ciudad de Miami-Florida de los Estados Unidos de 

América, parte a los que podrán denominarse como LOS MANDANTES. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Los Mandantes 

esto es LOS SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, por sus propios y personales derechos, tiene a bien otorgar, como en efecto otorga, PODER ESPECIAL, 

amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere, a favor de la mandataria esto es CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 

GUTIERREZ, con cédula de ciudadanía número cero nueve uno nueve dos uno dos cuatro seis cuatro, por sus propios 
y personales derechos, para que a su nombre y en representación de los mandantes pueda realizar los siguientes 

actos: a).- Gestionar, y suscribir formularios para ta obtención de clave de acceso al sistema en el Servicio de Rentas 
Internas; b).- Gestionar, suscribir y presentar formularios_de impuesto a la herencia, legados y donaciones en el 
Servicio de Rentas Internas; c).- Gestionar cualquier pago de impuestos por las donaciones realizadas por los 
mandantes ante cualquier Institución Bancaria; d).- Suscribir y formalizar ante cualquier Notaria dentro del territorio 
Ecuatoriano la Escritura Pública de Donación de la totalidad de las acciones de los mandantes en las compañías 
CAMASIG S-A., KOINE S.A., PROMADELKO S.A., CRAZYDER S.A.; a favor de una o varias personas; o de sociedades; 
e).- Suscribir y formalizar las cartas de notificación y actualización de nómina de socios y/o accionistas ante la 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros. TERCERA: INDELEGABILIDAD.- LA MANDATARIA no podrá 

delegar el poder que se le ha conferido salvo expresa autorización por escrito del mandante".- Hasta aquí el escrito 

que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER 

ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al(a la, los, 

las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo 

lo cual doy fe.- 

  

      

le 

FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS LILIAN GUTIERREZ ANDRADE 

Ma Lusu Ca Uat Y 
MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 

VICECONSUL DEL ECUADOR



Y 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 

Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) .- Dado y sellado, el 

16 de septiembre de 2019 

Ma A Gli / 
MARIA VERONICA CHAVES IVILCARUERTE 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

       
   

  

   

        

    

  

   

E 24 - MARZO - 2019 et 

0045 mM 0045 -038 0300833387 oa. cano a. As 
SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWALDO 

APELLIDOS Y NOMBRES 
opos), 

PROVINCIA: CAÑAR: 

CANTÓN: LA TRONCAL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: LA TRONCAL 

  

  
; a 

— SUPERIOR 
E APELLIDOS Y NOMDRES DEL PADRE 

] 
'Y NOMBRES DE LA MADRE 

ROJAS DELIA 

SIGUENZA IGNACIO 
APELLIDOS: 

j LUGAR Y FECMA DE EXPEDICIÓN 
¿| GUAYAQUIL E ZE e 20 2028-07-21 PIMAD RETO — MAMADE CORE 

Ñ CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL. GENERAL : 

1DECUO300833357<<<<<<<<<<<<<<< 
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$ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

24 - MARZO - 2019 

0019 F 0019-3419 ostos1606s 
soA CERTADO 

GUTIERREZ ANDRADE LILIAN inarcora 
ELLIDOS Y NOMBRES 

  

PROVINCIA: CAÑAR. 

carro: LA TRONCAL 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
parroquia: LA TRONCAL 
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INSTRUCCIÓN: 
BACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWALDO    

2015-06-23 deb Judo 

2027-06 FIRMA DEL DIRECTOR —— FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

1DECUODI19212464<<<<<<<<<<<<<<< 
:19940209F20270623ECU<<<<<<<<<< 

[IERREZ<<CARLA<FRAN 
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5 CERTIFICADO DE VOTACIÓN RA 

367 367-275 0919212454 ano 
SUE SIGUENZA GUTIERREZ ' CARLA 

cojaziaca FRANCHESKA 

  

APELLIDOS Y NOMBRES 
GUAYAS. PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN, E 
GUAYAQUIL 

CANTÓN ZONA. 
TARQUI 
PARROQUIA     
LN e ce 
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LS REPÚBLICA DEL ECUADOR RE Dtreción Genera de Registro Ct 
ERE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Pl ¡cenblicaciOn y: Cequiación: 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919212464 

Nombres del ciudadano: SIGUENZA GUTIERREZ CARLA FRANCHESKA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

   

   

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

  

   Nacionalidad: ECUATORIANA    

    

  

Sexo: MUJER 

   
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de ja madre: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: MARIA VERONICA MORALES GAYBOR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS - 

    

      

  

  

  

      

  

    

  

GUAYAQUIL 

N” de certificado: 198-266-13319 

Ledo. Vicente Taiano G. 
198-266-13319 
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Lp institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 
pa del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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20190901003P05276 PODER ESPECIAL QUE 

OTORGA LA SEÑORA OLGA 

  

NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg. Rossana Chang Armijos 
Notaria 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy Miércoles veinticinco de Septiembre 

del dos mil diecinueve, ante mí ABOGADA ROSSANA 

¿EN S 
TERCERA DE ÉSTE CANTÓN, comparece la señora (58 

E 

               
   

    
ESTEFANIA CHANG  ARMIJOS, NOTARIA TIT 

y
 ¿
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ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, quien declara 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en el 

Samborondon y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, de 

estado civil casada, ejecutiva. La compareciente es mayor de 

edad, hábil y capaz para obligarse y contratar, a quien por 

haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación, de intervenir en el presente acto, doy fe. Bien 

instruido en el objeto y resultados de la presente Escritura 

Pública a la que procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me entrega la minuta que es del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar una en la que conste el Poder Especial 

contenido en las siguiente cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE: a).- 

La señora Olga Isabel Vintimilla Siguenza, por sus propios y 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, ejecutiva, y domiciliada en el cantón Samborondon y de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil; parte a la que podrá Ñ 

LILA NS Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SEN, 'ADOR 

Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: infoGnotaria3.com.ec - www .notaria3.com.ec 
 



denominarse como LA MANDANTE. SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- La Mandante esto es la señora Olga Isabel Vintimilla 

Siguenza, por sus propios y personales derechos, tiene a bien 

otorgar, como en efecto otorga, PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente cuanto en derecho se requiere, a favor del mandatario esto 

es el abogado RENÉ FRANCISCO SÁNCHEZ CAZAR, con cédula 

  

de ciudadanía número uno siete uno uno seis dos cero siete tres cero 

por sus propios y personales derechos, para que a su nombre y en 

representación de la mandante pueda realizar los siguientes actos: 

a).- Gestionar, y suscribir formularios para la obtención de clave de 
  

acceso al sistema en el Servicio de Rentas Internas; b).- Gestionar 

suscribir y presentar formularios_de impuesto a la herencia, legados y 

donaciones en el Servicio de Rentas Internas: c).- Gestionar cualquier 

pago de impuestos por las donaciones que recibirá_la mandante ante 

cualquier Institución Bancaria; d).- Suscribir y formalizar ante cualquier 

Notaria dentro del territorio Ecuatoriano la Escritura Pública de 

Donación de las acciones que recibirá la mandante en las compañías 

CAMASIG S.A., KOINE S.A., PROMADELKO S.A., CRAZYDER S.A.: 

a su favor, o de sociedades representadas por la mandante; e).- 

Suscribir y formalizar las cartas de notificación y actualización de 

nómina de socios y/o accionistas ante la Superintendencia de 

Compañías Valores y Seguros. TERCERA: INDELEGABILIDAD.- LA 

MANDATARIA no podrá delegar el poder que se le ha conferido 

salvo expresa autorización por escrito de la mandante. Usted, 

Señora Notaria, se servirá las demás cláusulas de estilo que 

considere necesarias. Firma abogado René Francisco Sánchez 

Cazar, con matrícula número nueve mil doscientos siete del 

Colegio de Abogados de Pichincha. (HASTA AQUÍ) LA MINUTA 

P
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oía REPÚBLICA DEL ECUADOR PA iia: catan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918755927 

Nombres del ciudadano: VINTIMILLA SIGUENZA OLGA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

      

    

    
   CA DEL y 

A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

| Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PURCALLAS MESA PABLO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE SEPTIEMBRE Di 

Nombres dei padre: VINTIMILLA CABRERA CESAR AUGUSTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SIGUENZA ROJAS ISABEL NARCISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: MARIA VERONICA MORALES GAYBOR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? l certificado: í :263- MÍ 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
J l Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

/ het Documento firmado electrónicamente 

mala o persona ante conde presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
1encia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinesOreaistracivil nah an 

  

  

    

          

  

   



Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación” 

  

Dirección General de Registro Civil, (di 

poa REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0918755927 

Nombre: VINTIMILLA SIGUENZA OLGA ISABEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

ción certificada a la fecha: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

MARÍA VERONICA MORALES GAYBOR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 196-263-71892 
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ESTA ULTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA 
SEÑORA OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA A FAVOR DEL ABOGADO RENE FRANCISCO SANCHEZ 
CAZAR. 

3 

QUE EL OTORGANTE LA ACEPTA Y RATIFICA EN TODAS SUS 

PARTES, LA QUE, A SU VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL. Yo la notaria, doy fe 

  

que, después de haber sido leída en alta voz, toda esta Escritura 
NOTARÍA TERCERA DEL. 
CANTÓN GUAYAQUIL. 

Pública, al compareciente, éste la apruebe y la suscribe conmigo, 

    

   

  

Abg. Rossana Chang Armijos 
Notaria 

nm” De al WidoÑ Ps 
/ so / - a. 

OLGASABEEVINTIMILLA SIGUENZA 

C.C.: 091875592-7  C.V.: 0034-1437    

     
(e 

Se otorgó ante mí, cuya matriz, ha sido rubricada, y firmada p R 

ello confiero éste PRIMER TESTIMONIO, q rubrico y firmó, em 

veintiséis de septiembre del dos mil diecinús LA NO 
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Al a ARMIJOS ABG. ROSSAI! 
EL CANTÓN GUAYAQUIL NOTARIA TITULAR
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REP Ú BLICA DEL ECUADOR GR Dirección General de Registro Civil, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711620730 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ CAZAR RENE FRANCISCO 

  111620730 Condición del cedulado: CIUDADANO 

        

  

“3 i E 

- A / Nacionalidad: ECUATORIANA 

ts 

IT | Sexo: HOMBRE 
| 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARTETA ACOSTA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE ABRIL DE 2008 

Nombres del padre: SANCHEZ RENE FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAZAR IDA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 
A VERONICA M E 

GUAYAQUIL 
    ALES GAYBOR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 
  

N? de certificado: 196-266-13570 L SN 

PAN AC Spare 
MAI cano BIONIC di DAA 0 ALAN Ledo, Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A L 4 Documento firmado electrónicamente 

  

      

  
encia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivlgob.ec
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20190901003P05316 ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

CAMASIG 

S.A, CRAZYDER S.A. Y KOINE S.A, QUE HACE LA SEÑORITA 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ COMO APODERADA 

ACCIONES EN LAS COMPAÑÍAS PROMADELKO S.,     

  

ESPECIAL DE LOS SENORES CONYUGES FRANKLIN OSWALDO 

SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, A 

FAVOR DE LOS SEÑORES PAULO CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA; 

POR SUS PROPIOS DERECHOS; MARLON ALBERTO VINTIMILLA 

SIGUENZA POR SUS PROPIOS DERECHOS; Y RENÉ FRANCISCO 

SÁNCHEZ CAZAR COMO APODERADO ESPECIAL DE LAS 

SEÑORAS ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS; ISABEL NAR'     
     

  

S VINTIMILLA SIGUENZA; Y OLGA ISABEL VINTIMILLA SI! 

CUANTÍA INDETERMINADA. — 

    

   
   

A
S
 

SS
 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

del Ecuador, hoy miércoles dos de Octubre del dos mil diecinueve, 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, * NOTARIA 

TITULAR TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece por una 

parte: La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien 
declara ser ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en 

la ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante; y 

por otro lado los señores. PAULO CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA quien 

declara ser ecuatoriano, de estado il casado, ejecutivo, con domicilio en 

la ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad; MARLON 

ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA quien declara ser ecuatoriano, de 

estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón 

A Direxción Baquerizo Moreno 1120 y 9de Octubro pa A



lll 

de tránsito por esta ciudad; el abogado RENÉ FRANCISCO SÁNCHEZ 

CAZAR quien declara ser ecuatoriano, de estado cvil casado, ejecutivo 
con domicilio en la ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad 

en su calidad de APODERADO ESPECIAL de las señoras ISABEL 
NARCISA SIGUENZA ROJAS; ISABEL NARCIZA VINTIMILLA 

SIGUENZA Y OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, lo cual adjunto 
copia del Poder como documento habilitante. Los comparecientes son 

personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación, de conocertos 
doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta escritura pública de 

DONACIÓN DE ACCIONES, sobre cuyo objeto y resultados están bien 
instruidos a la que proceden de manera libre y espontánea y para su 
otorgamiento me presentan la minuta que dice así MINUTA: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

agregar una de Donación de Acciones, al tenor de las siguentes cláusulas. 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Internenen en la suscripción de la 

presente escrtura pública de donación, en su calidad de DONANTES: La 
señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara 

ser ecuatoriana, de estado cvil soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad 

de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 
APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN 
OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante; y 

por otro lado los señores: PAULO CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA quien 
declara ser ecuatonano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en 

la ciudad de Samborondón de tránsito por esta 
ciudad; MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA quien declara 

ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en



  

  

la ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad: el abogado RENÉ 

FRANCISCO SÁNCHEZ CAZAR quien declara ser ecuatoriano, de estado 

civil casado, ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón y de 

tránsito por esta ciudad, en su calidad de APODERADO ESPECIAL de 

señoras ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS; ISABEL NAI 

VINTIMILLA SIGUENZA Y OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUEN: 

cual adjunto copía del Poder como documento habiitante, a quienes 
denominará — como "LOS  DONATARIOS". SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- LOS DONANTES, esto es los señores cónyuges 
FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 

GUTIERREZ ANDRADE, declaran que dentro de los bienes que 
conforman, consta lo siguiente: a).- Ciento Cuarenta Mil Seiscientos 

Diecisiete acciones que poseen dentro de la compañía PROMADELKO 
S.A., b).- Diez acciones que poseen dentro de la compañía KOINE S.A., 

£).- Nueve mil acciones que poseen dentro de la compañía CAMASIG 

S.A,, d).- Cuatrocientos Veinte Mil Cuatrocientas acciones que poseen 
dentro de la compañía CRAZYDER S.A. Cabe indicar que según declaran 

las partes, el dinero cuyo ongen es lícito, conforme se acredita con los 

comprobantes de pago respectivos. TERCERA: DONACIÓN.- Con estos 

antecedentes los señoras cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, debidamente 
representados por su APODERADA ESPECIAL, la señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, comparece en uso de sus 

derechos de libre disposición, con el objeto de donar, como en efecto lo 

hace en forma gratuita e irrevocable las siguientes acciones. En la 

compañía PROMADELKO S.A: CATORCE MIL SESENTA Y DOS 

acciones a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA. 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al trenta y uno de diciembre 

     Tireción Baquenizo Moreno 1130 y 9 de Octubre, piso Y ona 103 Tico EUSENA 
Telefonos. 2303997 - 2309881. E-mail mi0Gnotaria comu = www potaria).comec 

     

  

  



del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho Mil 

Quinientos Ocho 98/100 dólares de los Estados Unidos de América; 

CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a favor del señor PAULO 

CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 98/10 dólares de los 

Estados Unidos de Aménca; CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a 

favor de la señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 

88/100 dólares de los Estados Unidos de América. CATORCE MIL 

SESENTA Y DOS acciones a favor de la señora OLGA ISABEL 

VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 98/100 dólares de los Estados Unidos 

de América; CATORCE MIL SESENTA Y UN acciones a favor de ISABEL 

NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Seis 95/100 dólares de los Estados 

Unidos de América. En la compañía KOINE S.A.: UNA acción a favor del 

  

señor PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos de 

América; UNA acción a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA: 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

dólares de los Estados Unidos de América; UNA acción a favor de la señora 

ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial



SS 

(o 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de 

América. UNA acción a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA 
SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/10 
dólares de los Estados Unidos de América; UNA acción a favor de la 

ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Pat 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil di 
equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Ur 
América En la compañía CAMASIG S.A: NOVECIENTAS acciones a 

favor del señor PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al tremta y uno de diciembre del año dos 
mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 

dólares de los Estados Unidos de América, NOVECIENTAS acciones a 
favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 

dólares de los Estados Unidos de América: NOVECIENTAS acciones a 
favor de la señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 
mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 

dólares de los Estados Unidos de América, NOVECIENTAS acciones a 
favor de la. señora OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA cuyo Valor 

ño dos 

  

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 

dólares de los Estados Unidos de América, NOVECIENTAS acciones a 

favor de la señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 
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mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 

dólares de los Estados Unidos de Aménca. En la compañía CRAZYDER 

S.A.: CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor del señor 

PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 

73/100 dólares de los Estados Unidos de América; CUARENTA Y DOS MIL. 

CUARENTA acciones a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados 

Unidos de América. CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor 

de la señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 

73/100 dólares de los Estados Unidos de América, CUARENTA Y DOS MIL 

  

CUARENTA acciones a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA 

'SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/10 dólares de los Estados 

Unidos de América, CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor 

de la señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento 

Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados Unidos de América Cabe 

indicar que el valor total por las acciones donadas es de SETECIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 06/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Cabe indicar que



   

  

   

  

rscsorpasss ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA 

DONACIÓN ACCIONES EN LAS COMPAÑÍAS PROMADELKO S.A., 

" CAMASIG S.A., CRAZYDER S.A. Y KOINE S.A., QUE HACE LA SEÑORITA 

FESCARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ COMO APODERADA 

    

ESPECIAL DE LOS SENORES CONYUGES FRANKLIN OSWALDO 

SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, (6 

DE LOS SEÑORES PAULO CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA; 

SIGUENZA ROJAS; ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA; Y OLGA 

ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA.CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy Miércoles dos de octubre del dos mil diecinueve - Yo ABOGADA 

ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA TITULAR TERCERA 

DE ESTA CANTÓN, en atención a la petición formulada por la señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara ser ecuatoriana, de 

estado cil soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Samborondón y de 

tránsito por esta ciudad, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de los 

señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como 

documento habilitante, tendientes a acreditar su patrimonio para los efectos de 

la donación de las acciones que hacen en las siguientes compañías: En la 

compañía PROMADELKO S.A.: CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a 

favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil 

dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 98/100 

dólares de los Estados Unidos de América, CATORCE MIL SESENTA Y DOS 

Ny 
N 
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acciones a favor del señor PAULO CÉSAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 98/100 

dólares de los Estados Unidos de América; CATORCE MIL SESENTA Y DOS 

acciones a favor de la señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho Mil Quinientos Ocho 98/100 

dólares de los Estados Unidos de América, CATORCE MIL SESENTA Y DOS 

acciones a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Vemtiocho Mil Quinientos Ocho 98/100 

dólares de los Estados Unidos de América: CATORCE MIL SESENTA Y UN 

acciones a favor de ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil 

dieciocho, equivale locho Mil Quinientos Seis 95/100 

dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía KOINE S.A.: UNA 

acción a favor del señor PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil 

dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos 

de América, UNA acción a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA 

  

la cantidad de Vei     

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 
diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

dólares de los Estados Unidos de América: UNA acción a favor de la señora 
ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca; UNA 
acción a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil



     

   
Í 
dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos 

¿de América, UNA acción a favor de la señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al tremta y uno de 

a diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/10 

7 dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía CAMASIG 

NOVECIENTAS acciones a favor del señor PAULO CESAR Y) 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinff 
Ñ 

Cuarenta 93/100 dólares de los Estados Unidos de América: NOV 

  

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de 

acciones a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/100 dólares 

de los Estados Unidos de América. NOVECIENTAS acciones a favor de la 

señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Novecientos Cuarenta 93/10 dólares de los Estados 

Unidos de América, NOVECIENTAS acciones a favor de la señora OLGA 

ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Novecientos Cuarenta 93/100 dólares de los Estados Unidos de América, 

NOVECIENTAS acciones a favor de la señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos 

Cuarenta 93/10 dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía 

CRAZYDER S.A.: CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor del 

señor PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

yo a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 
Sy Ñ 
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73/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca, CUARENTA Y DOS MIL 

CUARENTA acciones a favor del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados Unidos 

de América. CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor de la 

señora ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al tremta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 

73/100 délares de los Estados Unidos de América, CUARENTA Y DOS MIL 

CUARENTA acciones a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patnmonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados Unidos 

de América, CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor de la 

señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 

73/10 dólares de los Estados Unidos de América Cabe indicar que el valor 

total por las acciones donadas es de SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 06/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. Cabe indicar que producto de esta donación, la 

consecuencia es que LOS DONATARIOS se conviertan en propietarios de las 

acciones detalladas en este instrumento DOS) Que tal donación no contraviene 

ninguna disposición legal; y. TRES) Que con la declaración juramentada, 

conforme al artículo mil setecientos diecisiete del Código Civil, rendida por 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO 

Y



'SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, y, los 

testigos MARIA JOSE ARAY TRAMONTANA Y KARINA VELASCO 

ANDALUZ, otorgada ante mí el dia de hoy, han declarado que tiene bienes 

suficientes para subsistir, por lo que solicita se le conceda la AUTORIZACIÓN 

respectiva para efectuar tal donación - En virtud de lo anterior y amparada en lo 

dispuesto en el articulo siete de la Ley Reformatoría de la Ley Notarial, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro, de 

fecha ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, numeral once del 

articulo dieciocho, yo la Notaria concedo la autorización respectiva para que 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, en su calidad de 
APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO 

SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, donen los 
valores descritos numeral UNO.UNO, a favor de los señores PAULO CÉSAR 

VINTIMILLA SIGUENZA; MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA 
ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS; ISABEL NARCIZA VINTIMILLA 

SIGUENZA; Y OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA. Testimonio de la 
presente acta será suficiente documento habilitante para otorgar la donación 
  indicada.- Doy fe —- > 

/ 

AB ROSSANA ou 
L NOTARIA TITULAR TERCERA DELCANTÓN GUAYAÓ     
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20190901003POS316 DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACE 

LA SEÑORITA CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ COMO 

APODERADA ESPECIAL DE LOS SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, CON LA RATIFICACIÓN DE LOS TESTIGOS SEÑORES 

KARINA VELASCO ANDALUZ Y MARÍA JOSÉ ARAY TRAMONTAN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANC: ARMIJOS, 

TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece por una 

parte: La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quen 

deciara ser ecuatoriana, de estado civi soitera, ejecutiva, con aomiciio en ia 

ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante; por 

otra parte por sus propios derechos, los señores KARINA VELASCO 

ANDALUZ Y MARIA JOSE ARAY TRAMONTANA, quienes declaran ser 

ecuatorianas, mayores de edad, solteras respectivamente, ejecutivos, con 

domicito y residencia en el cantón Samborondon y de tránsito por esta 

ciudad. Los comparecientes se declaran capaces para obligarse y contratar, 
a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación de conocer doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta 

escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA, sobre cuyo objeto 

están bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y voluntaria, 

   



para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así SEÑORA 

NOTARIA: Conforme lo dispone el numeral once del artículo dieciocho de la 

Ley Notarial, — simase  concedemos una DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE DONACIÓN DE ACCIONES que hace la señorta 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara ser 

ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilo en la ciudad de 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de APODERADA 

ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto 

copia del Poder como documento habilitante, al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de este instrumento por una parte la señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara ser ecuatonana, de 

estado civil soltera, ejecutiva, con domicio en la ciudad de Samborondón y 
de tránsito por esta ciudad, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de 

los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y 

LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto copia del 

Poder como documento habiítante: comparecen también en calidad de 

testigos los señores Karina Velasco Andaluz y María José Aray Tramontana, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciladas en el cantón Samborondon y de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil - CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS DONANTES, 

esto es los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS 

Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, declaran que dentro de los 

bienes que conforman, consta lo siguiente: a).- Ciento Cuarenta Mil 

Seiscientos Diecisiete acciones que poseen dentro de la compañía 

PROMADELKO S.A, b).- Diez acciones que poseen dentro de la compañía 

KOINE S.A, c)- Nueve mil acciones que poseen dentro de la



us 

  

compañía CAMASIG S.A., d).- Cuatrocientos Veinte Mil Cuatrocientas 

acciones que poseen dentro de la compañía CRAZYDER S.A. Cabe indicar 

que según declaran las partes, el dinero cuyo origen es lícito, conforme se 

acredita con los comprobantes de pago respectivos. CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN.- Con los antecedentes expuestos LOS 

DONANTES declaran que dentro de los bienes que conforman, 0 

Veinte Mil Cuatrocientas acciones que poseen dentro de la compañía 

CRAZYDER S.A. Cabe indicar que según declaran las partes, el dinero 

cuyo origen es lícito, conforme se acredita con los comprobantes de pago 

respectivos. La señorita CARLA FRANCHESKA  SIGUENZA 

GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de los señores 

cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, comparece en uso de sus derechos 

de libre disposición, con el objeto de donar, como en efecto lo hace en 

forma gratuita e irrevocable las siguientes acciones: En la compañía 

PROMADELKO S.A.: CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a favor 

del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Vemtiocho Mil Quinientos Ocho 

98/10 dólares de los Estados Unidos de América; CATORCE MIL 

SESENTA Y DOS acciones a favor del señor PAULO CÉSAR VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veintiocho 

Mil Quinientos Ocho 98/100 dólares de los Estados Unidos de América; 
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CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a favor de la señora ISABEL 

NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Veintiocho Mi Quinientos Ocho 98/100 dólares de los Estados 

Unidos de América; CATORCE MIL SESENTA Y DOS acciones a favor de 

la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Veíntiocho Mil Quinientos Ocho 98/10 dólares 

de los Estados Unidos de América: CATORCE MIL SESENTA Y UN 

acciones a favor de ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veíntiocho Mil Quinientos Seis 

95/100 délares de los Estados Unidos de América En la compañía KOINE 

S.A: UNA acción a favor del señor PAULO CESAR VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

dicembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

dólares de los Estados Unidos de América: UNA acción a favor del señor 

MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos de 

América; UNA acción a favor de la señora ISABEL NARCISA SIGUENZA 

ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

dólares de los Estados Unidos de Aménca, UNA acción a favor de la señora 

OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos de 

América; UNA acción a favor de la señora ISABEL NARCIZA VINTIMILLA 

NS



SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

  

dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía CAMASIG 

S.A: NOVECIENTAS acciones a favor del señor PAULO CESAR 

VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

tremta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 
E SDE z 

da mmezoremes de Novecientos Cuarenta 93/10 dólares de los Estados Uni Soc 

  

   
     

  

   

América; NOVECIENTAS acciones a favor del señor MARLON AL 

VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la ca 

de Novecientos Cuarenta 93/100 dólares de los Estados Unidos de 

Aménca, NOVECIENTAS acciones a favor de la señora ISABEL NARCISA 

SIGUENZA ROJAS cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta 

y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de 

Novecientos Cuarenta 93/10 dólares de los Estados Unidos de América; 

NOVECIENTAS acciones a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA 

'SIGUENZA cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Novecientos 

Cuarenta 93/10 dólares de los Estados Unidos de América; 

NOVECIENTAS acciones a favor de la señora ISABEL NARCIZA 

VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Novecientos Cuarenta 93/10 dólares de los Estados Unidos de 

CUARENTA Y DOS MIL 

  

América. En la compañía CRAZYDER S. 

CUARENTA acciones a favor del señor PAULO CESAR VINTIMILLA 

SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados 

     ección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
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Unidos de América: CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor 
del señor MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor 
Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 
mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento 

Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados Unidos de América 

CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor de la señora ISABEL 

NARCISA SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 73/100 dólares 

de los Estados Unidos de América, CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA 

acciones a favor de la señora OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento 

Noventa y Cuatro 73/100 dólares de los Estados Unidos de América, 

CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA acciones a favor de la señora 

ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Diecinueve Mil Ciento Noventa y Cuatro 

73/100 dólares de los Estados Unidos de América Cabe indicar que el valor 

total por las acciones donadas es de SETECIENTOS CUARENTA Y TRES 

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 08/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Cabe indicar que producto de esta 

donación, la consecuencia es que LOS DONATARIOS se conviertan en 

propletarios de 
comparecen los testigos KARINA VELASCO ANDALUZ Y MARIA JOSE 

  

:pecie detallada en este instrumento, De igual manera 

ARAY TRAMONTANA, ambas por sus propios derechos, quien declaran 

bajo juramento que ratifican lo declarado por la señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA 

NX



PAS 

  

ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE. CLAUSULA 

CUARTA.- PETICIÓN.- Por lo expuesto, los donantes siendo su ánimo de 

donar irrevocablemente las acciones antes descritas a favor de los señores 

PAULO CESAR VINTIMILLA SIGUENZA; MARLON ALBERTO 

VINTIMILLA SIGUENZA; ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS; 

ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA Y OLGA 

VINTIMILLA SIGUENZA, y amparada en lo dispuesto en el numer 

que se agrega al articulo dieciocho de la Ley Reformatona de 

Notarial, promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número 

y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, sola 

ala señora Notaría que le conceda la autorización para donar las acciones 

antes descntas a favor de los señores antes nombrados - Agregue 

usted, señora Notana, los requisitos y formalidades de Ley que se 

requieran para el perfeccionamiento y validez de esta escritura pública 

Firma Abogado René Sánchez Cazar Matricula nueve mil doscientos siete 

dentro del Colegio de Abogados de Pichincha HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA - Leida en alta voz, toda 

esta escritura pública, a los comparecientes, estos la aprueban en todas y 

cada una de sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto y 

conmigo, de todo lo cual DOY FE 

p. FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 
GUTIERREZ ANDRADE. 

Cao Luro 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ 
C.C.: 091921246-4 — C.V.:367.275 
APODERADA ESPECIAL. 
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KARIÑA JESSENIA VeLasco ANDALUZ 

ARMIJOS 
"ÓN GUAYAQUIL



a 

SN 

producto de esta donación, la consecuencia es que LOS DONATARIOS 

  

consecuencia, queda formalizada la presente donación en forma 

Irevocable. - SEXTA: NOTIFICACIÓN: La señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, APODERADA ESPECIAL de los 

señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, en calidad de DONANTES, por la 

presente escritura se dan por notificados con dicha aceptación. SÉPTIMA: 

GASTOS - Todos los gastos que demande ésta donación serán por 

cuenta de los DONATARIOS- OCTAVA: INSCRIPCIÓN. LOS 

DONANTES quedan facultados para solicitar la inscripción de ésta 

escritura en la institución correspondiente.- NOVENA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES - Se incorporará el Acta de Autorización Notarial para 

Donación - CLÁUSULA DÉCIMA: CONCLUSIÓN.- Agregue usted 

señora Notana las demás formalidades de estilo par: 

    

la perfecta validez 

de ésta escritura - Ésta minuta está fimada por el abogado René 

Francisco Sánchez Cazar, con Matricula profesional número nueve mil 

doscientos siete del Colegio de Abogados de Pichincha - HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS 

HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan 

agregados a mi registro formando parte integrante de la presente 

escritura los documentos habilitantes de Ley.- Leida que fue ésta 

escritura de principio a fin por mí la Notaria, en alta voz a los 

  

comparecientes, éstos la aprueban en todas y cada una de sus partes, 

    Bquenizo Moro 1130 y 9de Octubre, pio Y oficia 102 Edificio EL SENADO! 
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se afirman, ratifican y firman en unidad de acto y conmigo, de todo lo 

cual DOY FE-- 

p. FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 
GUTIERREZ ANDRADE. 

  

CoMo. Sioponsa 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ 
C.C.: 091921246-4 — C.V.:367-275 
APODERADA ESPECIAL 

CAS.) CESAR UNSL UENZA - 
Cc:oo0rea y y oeaT7 

hy HN, Y 
MARLON ALBERTO VINTIMILLA SIGUENZA 

C.C.: 091875943-2 — C.V.:022-176 

  

p. ISABEL NARCISA SIGUENZA ROJAS; ISABEL NARCIZA 
VINTIMILLA SIGUENZA Y OLGA ISABEL VINTIMILLA SIGUENZA. 

ATT, 

  

=— 

RENÉ FRANCISCO SÁNCHEZ CAZAR 
C.C.: 1711620730 — C.V.: 021-0243 
APODERADO ESPECIAL. 

IV A 
AD 

ABG ROSSANA oa IG ARMIJOS 

  

NOTARIA TITULAR TERCERA! GUAYAQUIL 

   



  

sora rmeraca. — Otorgó ante mí, cuya matriz de DONACION, ha sida rubricada y firmada por 
eásies mi, en fe de ello confiero éste SEGUNDO TESTIMONIO. que rubrico y firmo. 
m—==— en Guayaqui el dos de Octubre del gos my digcnueve DOY FE LA 

  Dirección Baquero Moreno 1120 y 9 de Oxtubre, po 1 fica 102 Edifico EL SENADOR 
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República del Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1528 / 2019 

Tomo ll! . Página 1528 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 16 de septiembre de 2019, ante mi 

CHAVES VILLAFUERTE, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 0300833357, y 

LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de 

ciudadanía número 0910416064, , legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y 

voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere a favor de CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, de nacionalidad ECUATORIANA, con 

estado civil Soltera y Cédula de ciudadanía número 0919212464, para que de conformidad con el escrito que me 

presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: " PRIMERA: OTORGANTES: a).- LOS 

SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, por sus 

propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatorianos, de estado civil casados respectivamente, y 

domiciliados en el cantón Samborondón y de transito por esta ciudad de Miami-Florida de los Estados Unidos de 

América, parte a los que podrán denominarse como LOS MANDANTES. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Los Mandantes 

esto es LOS SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, por sus propios y personales derechos, tiene a bien otorgar, como en efecto otorga, PODER ESPECIAL, 

amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere, a favor de la mandataria esto es CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 

GUTIERREZ, con cédula de ciudadanía número cero nueve uno nueve dos uno dos cuatro seis cuatro, por sus propios 
y personales derechos, para que a su nombre y en representación de los mandantes pueda realizar los siguientes 
actos: a).- Gestionar, y suscribir formularios para la obtención de clave de acceso al sistema en el Servicio de Rentas 
Internas; b).- Gestionar, suscribir y presentar formularios_de impuesto a la herencia, legados y donaciones en el 
Servicio de Rentas Internas; c).- Gestionar cualquier pago de impuestos por las donaciones realizadas por los 
mandantes ante cualquier Institución Bancaria; d).- Suscribir y formalizar ante cualquier Notaria dentro del territorio 
Ecuatoriano la Escritura-Pública de Donación de la totalidad de las acciones de los mandantes en las compañías 
CAMASIG S.A., KOINE S.A., PROMADELKO S.A., CRAZYDER S.A.; a favor de una o varias personas; o de sociedades; 
e).- Suscribir y formalizar las cartas de notificación y actualización de nómina de socios y/o accionistas ante la 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros. TERCERA: INDELEGABILIDAD.- LA MANDATARIA no podrá 

delegar el poder que se le ha conferido salvo expresa autorización por escrito del mandante".- Hasta aquí el escrito 

que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER 
ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al(a la, los, 

las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo 

lo cual doy fe.- 

   FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS 

A ” y y j 

Ma de lod Ca Aiacto Y 
MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 

VICECONSUL DEL ECUADOR



Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 

Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) .- Dado y sellado, el 

16 de septiembre de 2019 

Ma Ve Uca Chia. 1 / 
MARIA VERONICA CHAVES JERRUERTE 

VICECONSUL DEL 

Arancel Consularé 
Valor: 30,00 

    

   

My Z0983786 

DOY FE. Que la Presente 

 



   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

E 24 - MARZO - 2019 

0045 M 10045 - 038 0300833357 UA EERIMCADO Ro. CEDULA A 
SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWALDO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

   
a. 

PROVINCIA: CAÑAR 

CANTÓN: LA TRONCAL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: LA TRONCAL 

ZONA:1 

  

   
    

  

   

      

    

  

é $ as C sd 
3 DIRECCIÓN: 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 

   

MI 

    

  

y 4 SUPERIOR ING,CIVIL — 
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ÓN PROFESIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 7) 
SIGUENZA IGNACIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ROJAS DELIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

  

GUAYAQUIL a 

A — 
2028-07-21 FIRMA DEL DIRECTOR — FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL. SECCIONAL 

1IDECUO3O0833357<<<<<<<<<<<<<<< 
19640501M20280721ECU<<<<<<<<<< 

E SIGUENZA<ROJAS<<FRANKLIN<OSWAL 

   
DOY F dE la presente 
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INSTRUCCIÓN PROrECIÓN 
Í 
LOs ne more: PANANERO. 
¡GUTIERREZ MORA HECTOR MIGUEL APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

PRESA 
GUAYAQUIL ep ME 2027-01-08 Ea! FO Del ÉósiERNO 
CORE, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL pe SeciÓNAL: 

IDECUO910416D64<<<<<<<<<<<<<<< 
661209F270108ECU<<<<<<<<<<<<<< 
GUTIERREZ<ANDRADE<<LILIAN<MARG 

  

   

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2049 

    

    
- 0910416064 = im Ra 

= GUTIERREZ ANDRADE LILIAN MARGOTH 
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$ REPÚBLICA DELECUADOR 
me o =— 

céouDe CIUDADANÍA 

  

5 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
2DE FEBRERO 201€     

367 357,278 0919212464 
ES SIGUENZA GUTIERREZ CARLA 

comas FRANCHESKA 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

GUAYAS. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
GUAYAQUIL 

CANTÓN ZONA: 1 
TARQUI 
PARROQUIA 

  

O 

  

INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN: 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 

  

2015-06-23 pr pb 

2027-06-23 FIRMA DEL DIRECTOR — FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL. 

1DECUOI19212464<<<<<<<<<<<<<<< 
:19940209F20270623ECU<<<<<<<<<< 

IERREZ<<CARLA<FRAN 

    

  

7 PRESIDENTA DE LA 

DOY FE. Que la pres: 

 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR RE Dtreción Genera deRegiso Cr 
o Mec rt oct identificación y Ceduiación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919212464 

Nombres del ciudadano: SIGUENZA GUTIERREZ CARLA FRANCHESKA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor: MARIA VERONICA MORALES GAYBOR - GUAYAS-GUAYAQUIL=NT 3 - GUAYAS - 

  

            

  

GUAYAQUIL 

O E N” de certificado: 198-266-13319 A 

Tai 
198-266-133 Lodo. Vicente Taiano G.   

  

  

Lp institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Mvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
l persa del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec



 



  

NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg. Rossana Chang Armios 
Notaria 

1 

20190901003P05277 PODER ESPECIAL QUE 

OTORGA LA SEÑORA ISABEL 

    NARCIZA vi LAECON, 
ESOS 

SIGUENZA A FAVOR < SN 
3 E 

ABOGADO RENÉ FRÁN 

SÁNCHEZ CAZAR. CU É 

INDETERMINADA.-   

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy Miércoles veinticinco de Septiembre 

del dos mil diecinueve, ante mí ABOGADA ROSSANA 

ESTEFANIA CHANG  ARMIJOS, NOTARIA TITULAR    

    

TERCERA DE ÉSTE CANTÓN, comparece la señora: ISAB ES 

NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA, quien declara sel 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en el  c 

estado civil casada, ejecutiva. La compareciente es mayor de 

edad, hábil y capaz para obligarse y contratar, a quien por 

haberme presentado “sus respectivos documentos de 

identificación, de intervenir en el presente acto, doy fe. Bien 

instruido en el objeto y resultados de la presente Escritura 

Pública a la que procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me entrega la minuta que es del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar una en la que conste el Poder Especial 

contenido en las siguiente cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE: a).- 

La señora Isabel Narciza Vintimilla Siguenza, por sus propios y 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, ejecutiva, y domiciliada en el cantón Samborondon' y de 

  
Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 

Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: infoGinotaria3.com.ec - www.notaria3.com.ec



  

tránsito por esta ciudad de Guayaquil; parte a la que podrá 

denominarse como LA MANDANTE SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- La Mandante esto es la señora Isabel Narciza 

Vintimilla Siguenza, por sus propios y personales derechos, tiene 

a bien otorgar, como en efecto otorga, PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente cuanto en derecho se requiere, a favor del mandatario esto 

es el abogado RENÉ FRANCISCO SÁNCHEZ CAZAR, con cédula 

de ciudadanía número uno siete uno uno seis dos cero siete tres 

cero, por sus propios y personales derechos, para que a su nombre 

y en representación de la mandante pueda realizar los siguientes 

actos: a).- Gestionar, y suscribir formularios para la obtención de 

clave de acceso al sistema en el Servicio de Rentas Internas; b).- 

Gestionar, suscribir y presentar formularios de impuesto a la 

herencia, legados y donaciones en el Servicio de Rentas Internas; 

C).- Gestionar cualquier pago de impuestos por las donaciones que 

recibirá la mandante ante cualquier Institución Bancaria; d).- 

Suscribir y formalizar ante cualquier Notaria dentro del territorio 

Ecuatoriano la Escritura Pública de Donación de las acciones que 

recibirá la mandante en las compañías CAMASIG S.A., KOINE 
  

S.A. PROMADELKO S.A. CRAZYDER S.A.: a su favor; o de 

sociedades representadas por la mandante: e).- Suscribir y 

formalizar las cartas de notificación y actualización de nómina de 

socios y/o accionistas ante la Superintendencia de Compañías 

Valores y Seguros; f).- Suscribir y formalizar ante cualquier Notaria 

dentro del territorio Ecuatoriano la Escritura Pública de Fusión de 

los bienes inmuebles ubicados en la Urbanización Aires de Batan 

3, solares cuarenta y cuarenta y uno en el cantón Samborondon de 

mi propiedad. TERCERA: INDELEGABILIDAD.- LA MANDATARIA



ÚBLICA: DEL EL ECUADOR 3 
nte 

E 
No 091875506: 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN e 

  

24- MARZO - 2018 cac' 

0034 F 0034 - 142 0918765968 
pol PS ars 

VINTIMILLA SIGUENZA ISABEL NARCIZA 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

Í promrcia GUAYAS 

cantor SAMBORONDON 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: LA PUNTILLA[SATEUITE) 

20m4.1 

  

    
Ak HARE ACA LS 

    

DOY FE pue la presente





Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
A REPÚBLICA DEL ECUADOR E [eentiticación y Cadulación: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918755968 

    Nombres del ciudadano: VINTIMILLA SIGUENZA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOG 

Fecha de nacimiento: 11 DE ABRIL DE 1988 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

sabel litro Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: VILLACRESES ZAMBRANO DIEGO ERNESTO 

Fecha de Matrimonio: 8 DE JUNIO DE 2013 

Nombres dei padre: VINTIMILLA C CESAR AUGUSTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SIGUENZA R ISABEL NARCISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Enaor A VERONICA MORALES GAYBOR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS - 

N* de certificado: 197-263-73089 

MA 
'63-73089 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 2, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(reaistrocivil.qob.ec 

  

  

    

      

  

  l Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



ls. Dirección General de Registro Civil, he REPÚBLICA DEL ECUADOR Pé Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0918755968 

Nombre: VINTIMILLA SIGUENZA ISABEL NARCIZA 

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: MARIA VERONICA MORALES GAYBOR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

XQ 
certificado: 199-263-73093 N* de 

9-263-73093 
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NOTARÍA TERCERA DEL. 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg Rossana Chang Armijos 
Notaria 

ESTA ULTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA 
SEÑORA ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA A FAVOR DEL ABOGADO RENE FRANCISCO 
SANCHEZ CAZAR.- 

3 

no podrá delegar el poder que se le ha conferido salvo expresa 

autorización por escrito de la mandante. Usted, Señora Notaria, se    

   

  

servirá las demás cláusulas de estilo que considere necesaná 

Firma abogado René Francisco Sánchez Cazar, con mod 

número nueve mil doscientos siete del Colegio de Abogado: 

Pichincha. (HASTA AQUÍ) LA MINUTA QUE EL OTORGANTE 

ACEPTA Y RATIFICA EN TODAS SUS PARTES, LA QUE, A SU 

VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU 

EFECTO LEGAL. Yo la notaria, doy fe que, después de haber sido 

leída en alta voz, toda esta Escritura Pública, al compareciente, pala 
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ISABEL NARCIZA VINTIMILLA SIGUENZA 

C.C.: 091875596-8  C.V.:0034- 14) 

an 

H       
AB. ld lA CHANG ARMIJOS 

NOTARIA TITU 

ello confiero éste PRIMER TESTIMONIO, ea 
veintiséis de septiembre del dos mil dieci D 

      

   
    

ABG. ROSSAN. 
NOTARIA TITULAR TERC: 

ALCHANG ARMIJOS 
po CANTÓN GUAYAQUIL
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REPÚ BLICA DEL ECUADOR ¿83% Dirección General de Registro Civil, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación FE Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711620730 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ CAZAR RENE FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

E 3 $ 

3 
RI 
a 
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/ Nacionalidad: ECUATORIANA 

Bl] | sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARTETA ACOSTA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE ABRIL DE 2008 

Nombres del padre: SANCHEZ RENE FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAZAR IDA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 
E JARIA VERONICA MORALES CAYBOR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 2 - GUAYAS - MM 
G AQUIL 

    

  

  

ss N? de certificado: 196-266-13570 

a |! IATA 2 
AIBR OI AOL: 0 AO Ledo. Vicente Taiano G. 
196-266-13570 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

7 Documento firmado electrónicamente 
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An 0 persona ante quien se presente este certíicado deberá validario en:https://virtual.registrocivIl.gob.ec, conforme a ía LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
jencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec
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HOTAUOLA) ROSANA ESTEFAMA CHANG AROS 
MOTARÍA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

pa. 

ERAN a so [aa 
A [A [re ES e ES ecos 
E a A o o ee 

3 

a > 

== == Y 

EXE Xi Eo 

(SRA Tar 
— me ——- =       
  

  

OTAOLA HOSaNa ESTER clan apulaos 
vou rpcanás:    

  

  

 



    

  

     
  

  

  

  

  

  

  

A AAA 

vo] nemtrramaró noc 5 A PA E A 

ES loro feto [romo | oc are 
LOS PP Pe av [TSE paco [ño pS ponerme 

  

  

  

                

  

  

  

      
  

  

      
  

  

  

recrean No os 
notaria vencen dE, Cngro oÚNVACU!. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

== PA 

ST 
A AA 

TA 

E Ea O E a 0 1 E 
A A E A O PE 
  

  

  

  

  

  

      
  

            

 



  

    

  

            

  

  

  

      

  

paz 
LE == PAZ 

aa a 
  

  

      
  

  

a OTARÍA TERCERA DEL CAÑTON GUAYAQUIL 

 





2019-09-01-3-P05318 ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

z />. DE ACCIONES EN LAS COMPAÑÍAS PROMADELKO S.A., CAMASIG 

S.A., CRAZYDER S.A. Y KOINE S.A., QUE HACE LA SEÑORITA CARLA 
FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ COMO APODERADA 
ESPECIAL DE LOS SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO 
SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, A 

eoruzepsin= FAVOR DE LOS SEÑORES KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS; 

JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS; MIRYAM ELIZABETH POLO 

ROJAS; RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO; Y MIRYAM ELIZABETH 

SIGUENZA POLO, CUANTÍA INDETERMINADA. -- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy miércoles dos de octubre del dos mil diecinueve, ante mí, 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA 

TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece por una 

parte: La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien.     
ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante, y 

por otro lado los señores: KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en 

la ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad; JOSE RAMIRO 

SIGUENZA ROJAS quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, 

ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón de tránsito por esta 

ciudad; MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casada, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

Samborondón de tránsito por esta ciudad, RAMIRO JOSUE SIGUENZA 

  

Telefonos. 2403997         203881 Ena A 0 notaria 
 



POLO quien declara ser ecuatoriano, de estado civil soltero: ejecutivo, con 

domicilio en la ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad, 

MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO quien declara ser ecuatoriano, 

de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

Samborondón de tránsito por esta ciudad. Los comparecientes son 

personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación, de conocerlos 

doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta escritura pública de 

DONACIÓN DE ACCIONES, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos a la que proceden de manera libre y espontánea y para su 

otorgamiento me presentan la minuta que dice así: MINUTA: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

agregar una de Donación de Acciones, al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la suscripción de la 

presente escritura pública de donación, en su calidad de DONANTES: La 

señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara 

ser ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad 

de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL — de los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitant 

  

por otro lado los señores KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en 

  

ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad; JOSE RAMIRO. 

'SIGUENZA ROJAS quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, 

ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón de tránsito por esta 

ciudad, MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casada, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de



Samborondón de tránsito por esta ciudad, RAMIRO JOSUE SIGUENZA 

POLO quien declara ser ecuatoriano, de estado civil soltero, ejecutivo, con 

  

domicilio en la cudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad, 

MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO quien deciara ser ecuatoriano, 

de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

¡Samborondón de tránsito por esta ciudad; a quienes se lo denominará 

como "LOS DONATARIOS". SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS 

DONANTES, esto es los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO 

SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, 

nadia 

declaran que dentro de los bienes que conforman, consta lo siguiente: a).- 

Ciento Cuarenta Mil Seiscientos Diecisiete acciones que poseen dentro de 
la compañía PROMADELKO S.A,, b).- Diez acciones que poseen dentro 
de la compañía KOINE S.A., c).- Nueve mil acciones que poseen dentro 
de la compañía CAMASIG S.A, d)- Cuatrocientos Veinte Mi 

Cuatrocientas acciones que poseen dentro de la compañía CRAZYDER 
S.A. Cabe indicar que según declaran las partes, el dinero cuyo origen es 

lícito, conforme se acredita con los comprobantes de pago re PE 

TERCERA: DONACIÓN.- Con estos antecedente 

FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN M/ 

GUTIERREZ ANDRADE, — debidamente representados 
APODERADA ESPECIAL. la señorita CARLA FRANCHESKA SIGUI 

GUTIERREZ, comparece en uso de sus derechos de libre disposición, con 
el objeto de donar como en efecto lo hace en forma gratuta e irrevocable 

: DOCE MIL 

     

   

  

las siguientes acciones. En la compañía PROMADELKO S. 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO acciones a favor del señor KLEBER 

GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 
la cantidad de Vemticinco Mil Ochenta y Nueve 39/100 dólares de los 
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Estados Unidos de América, DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO acciones a favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veinticinco Mil Ochenta 

  

y Siete 37/100 dólares de los Estados Unidos de América: DOCE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a favor del señor MIRYAM 
ELIZABETH POLO ROJAS. cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 37/100 dólares de los Estados Unidos 

de América: DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a 
favor del señor RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale ala cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 37/100 dólares de 

los Estados Unidos de América; DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO acciones a favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA 
POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veinticinco 

Mil Ochenta y Siete 37/100 dólares de los Estados Unidos de América. En 
la compañía KOINE S.A: UNA acción a favor del señor KLEBER 

GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 
cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de América; UNA. 

acción a favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al tremta y uno de diciembre del año dos 
mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados 

Unidos de América, UNA acción a favor de la señora MIRYAM ELIZABETH 

POLO ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno 
de diciembre del año dos mil dieciocho. equivale a la cantidad de Dos



  

38/100 dólares de los Estados Unidos de América: UNA acción a favor del 

señor RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treita y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equwvale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de 

América; UNA acción a favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH 

SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y 

uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 

38/100 dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía 

CAMASIG S.A: SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor del 

señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimomal 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

  

equivale a la cantidad de Ochocientos Vemtiocho 02/10 dólares de los 

Estados Unidos de América, SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones 

a favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos Veintiocho 02/100 

dólares de los Estados Unidos de América, SETECIENTAS NOVENTA Y 

  

   

   

  

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treita y uno de d 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos: 
02/100 dólares de los Estados Unidos de América, SETECIN 

NOVENTA Y DOS acciones a favor del señor RAMIRO JOSUE SIGUE! 

POLO cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al tremta y uno de 
diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos 

Veintiocho 02/100 dólares de los Estados Unidos de América: 

SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor de la señorita 

MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patnmonial 
Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 
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equivale a la cantidad de Ochocientos Veíntiocho 02/100 dólares de los 

Estados Unidos de América En la compañía CRAZYDER S.A.: TREINTA 

Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor del 

  

señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 

36/10 dólares de los Estados Unidos de América; TREINTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor del señor JOSE 

RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/100 dólares 

de los Estados Unidos de América, TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO acciones a favor de la señora MIRYAM ELIZABETH 

"POLO ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno 

de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/100 dólares de los Estados 

Unidos de América. TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO acciones a favor del señor RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO, 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuatro Mil 

Ochocientos Noventa y Uno 36/100 délares de los Estados Unidos de 

América: TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

acciones a favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuatro Mil 

Ochocientos Noventa y Uno 36/10. dólares de los Estados Unidos de 

América. Cabe indicar que el valor total por las acciones donadas es de 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y SIETE 65/100



2019-09-01-3-POS318 ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL 

y > PARA DONACIÓN DE ACCIONES EN LAS COMPAÑÍAS 

PROMADELKO S.A., CAMASIG S.A., CRAZYDER S.A. Y KOINE S.A., 

QUE HACE LA SEÑORITA CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 

GUTIERREZ COMO APODERADA ESPECIAL DE LOS SEÑORES 

sonsarencemca. CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

anmmssrai=oa MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, A FAVOR DE LOS SEÑORES 

KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS; JOSE RAMIRO SIGUENZA 

ROJAS; MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS; RAMIRO JOSUE 

SIGUENZA POLO; Y MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy Miércoles dos de octubre del dos mil diecinueve. - Yo 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA 

TITULAR TERCERA DE ESTA CANTÓN, en atención a la petición 

tomulada por la señorita CARLA FRANCHESKA SIGUE 

    

  

   

GUTIERREZ, quien declara ser ecuatoriana, de estado civil s 

ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Samborondón y de tránsito pd 

ciudad, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de los 

cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIA fesmno 

  

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como 

“documento habilitante, tendientes a acreditar su patrimonio para los efectos 
de la donación de las acciones que hacen en las siguientes compañías. En 

la compañía PROMADELKO S.A.: DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA 

Y CINCO acciones a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA 
ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veiiinco 
Mil Ochenta y Nueve 39/100 dólares de los Estados Unidos de América: 

DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a favor del 
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señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale ala cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 37/100 dólares de 

los Estados Unidos de América: DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO acciones a favor del señor MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 
del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veiticinco Mil Ochenta 

y Siete 37/10 dólares de los Estados Unidos de América, DOCE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acctones a favor del señor RAMIRO 

JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Veintcinco Mil Ochenta y Siete 37/100 dólares de los Estados Unidos 

de Aménca; DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a 

favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 

37/100 dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía KOINE 

S. 

  

.: UNA acción a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA 

ROVJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 
diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

dólares de los Estados Unidos de América; UNA acción a favor del señor 
JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 
cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos de América; UNA 

acción a favor de la señora MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, cuyo 
Valor Patnmonial Proporcional cortado al treínta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los 
Estados Unidos de América: UNA acción a favordel señor RAMIRO JOSUE 

SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimomal Proporciona! cortado al tremta y



uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 

38/100 dólares de los Estados Unidos de América, UNA acción a favor de 

la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patnmonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de 

América. En la compañía CAMASIG S.A.: SETECIENTAS NOVENTA Y 

DOS acciones a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, 

  

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos Veintiocho 

02/100 dólares de los Estados Unidos de América, SETECIENTAS 

NOVENTA Y DOS acciones a favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA 

ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos 

Veintiocho 02/100 dólares de los Estados Unidos de Aménca, 

'SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor de la señora MIRYAM 

  

   
   
   

  

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cs 

de Ochocientos Veintiocho 02/100 dólares de los Estados Und 

América, SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor del 

RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Ochocientos Veintiocho 02/100 dólares de los Estados 

Unidos de América; SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor de 

la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treínta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos Veintiocho 02/100 

dólares de los Estados Unidos de América En la compañía CRAZYDER 

S.A.: TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones 

a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

    Eo HLSENADOR 
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Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuatro MIl Ochocientos 

Noventa y Uno 36/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca; 

TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a 

favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 

36/100 dólares de los Estados Unidos de América, TREINTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor de la señora 

MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/100 

dólares de los Estados Unidos de América: TREINTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor del señor RAMIRO 

JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/100 dólares de los 

Estados Unidos de América, TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO acciones a favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH 

SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y 

uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/10 dólares de los Estados 

Unidos de América Cabe indicar que el valor total porlas acciones donadas 

es de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y SIETE 

65/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Cabe 

indicar que producto de esta donación, la consecuencia es que LOS 

DONATARIOS se conviertan en propietarios de las acciones detalladas en 

este instrumento. DOS) Que tal donación no contraviene ninguna disposición 

legal, y, TRES) Que con la declaración juramentada, conforme al artículo mil



  

o ro 

2019-09-01-3-P05318 DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE HACE LA SEÑORITA CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 

GUTIERREZ COMO APODERADA ESPECIAL DE LOS SEÑORES 

CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, CON LA RATIFICACIÓN DE LOS 

TESTIGOS SEÑORES KARINA VELASCO ANDALUZ Y MARÍA JOSÉ 

ARAY TRAMONTANA. CUANTÍA: INDETERMINADA ummm 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy miércoles dos de octubre del dos mil diecinueve, ante mi, 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA 

TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece por una 

parte La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien 

declara ser ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en 

la ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

Go 

por.otra parte por sus propios derechos, los señores KARINA! (ELAS 

ANDALUZ Y MARIA JOSE ARAY TRAMONTANA, quienes decia 

ecuatorianas, mayores de edad, solteras respectivamente, ejecutivos, con 

domicillo y residencia en el cantón Samborondon y de tránsito por esta 

ciudad. Los comparecientes se declaran capaces para obligarse y 

contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos 

de identificación de conocer doy fe, los mismos que comparecen a otorgar 

esta escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA, sobre cuyo 

objeto están bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria, para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así 

SENADOR 
    

      



SEÑORA NOTARIA: Conforme lo dispone sl numeral once del articulo 

dieciocho de la Ley Notarial. sirvase concedernos una DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE DONACIÓN DE ACCIONES que hace la señorita 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara ser 

ecuatoriana, de estado civi soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante, al 

tenor de las siguientes cláusulas CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de este instrumento por 

Una parte la señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, 

quien deciara ser ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con 

domicilio en la ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en 

su calidad de APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges 

FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 

GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento 

habilitante; comparecen también en calidad de testigos los señores Karina 

Velasco Andaluz y María José Aray Tramontana, quienes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en el cantón 

Samborondon y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil - CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS DONANTES, esto es los señores 

cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, declaran que dentro de los bienes 

que conforman, consta lo siguiente: a).- Ciento Cuarenta Mil 

Seiscientos Diecisiete acciones que poseen dentro de la compañía 

PROMADELKO S.A., b).- Diez acciones que poseen dentro de la 

compañía KOINE S.A., c).- Nueve mil acciones que poseen dentro de la



  

compañía CAMASIG S.A,, d).- Cuatrocientos Veinte Mil Cuatrocientas 

acciones que poseen dentro de la compañia CRAZYDER S.A. Cabe indicar. 

que según declaran las partes, el dinero cuyo ongen es lícito, conforme se 

acredita con los comprobantes de pago respectivos. CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN.- Con los antecedentes expuestos LOS 

DONANTES declaran que dentro de los bienes que conforman, consta lo. 
siguiente LOS DONANTES, esto es los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, declaran que dentro de los bienes que conforman, consta lo 
siguiente: a).- Ciento Cuarenta Mil Seiscientos Diecisiete acciones que 

poseen dentro de la compañía PROMADELKO S.A,, b).- Diez acciones 
que poseen dentro de la compañía KOINE S.A., c).- Nueve mil acciones 

que poseen dentro de la compañía CAMASIG S.A,, d).- Cuatrocientos 
Veinte Mil Cuatrocientas acciones que poseen dentro de la compañía 
CRAZYDER S.A. Cabe indicar que según declaran las partes, el dinero 

cuyo ongen es lícito, conforme se acrecita con los comprobantes de pago 

respectivos. La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, 

en su calidad de APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges 
FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 

GUTIERREZ ANDRADE, comparece en uso de sus derechos de libre 

disposición, con el objeto de donar, como en efecto lo hace en forma 

  

gratuita e Irrevocable 

PROMADELKO S.A.: DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 

acciones a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

siguientes acciones En la compañía 

  

dos mil dieciocho, equivale 

Nueve 39/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca, DOCE MIL 

la cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a favor del señor JOSE 

y 9 decae pro TON 
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RAMIRO SIGUENZA ROJAS. cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 37/10 dólares de los Estados 

Unidos de América, DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

acciones a favor del señor MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 

37/100 délares de los Estados Unidos de América, DOCE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a favor del señor RAMIRO 

JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 37/10 dólares de los Estados Unidos 

de América: DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a 

favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veinticinco Mi Ochenta y Siete 

37/10 dólares de los Estados Unidos de América En la compañía KOINE 

S.A.: UNA acción a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA 

ROJAS, cuyo Valor Patrimomial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/10 

dólares de los Estados Unidos de América; UNA acción a favor del señor 

JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

¡cortado al tremta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de América; UNA 

acción a favor de la señora MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/10 dólares de los 

Estados Unidos de América: UNA acción a favor del señor RAMIRO JOSUE 

 



SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional ecrtado al treinta y 
¡uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 

  

38/100 dólares de los Estados Unidos de América, UNA acción a favor de 
la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial 
Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 
equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de 

fía CAMASIG S.A.: SETECIENTAS NOVENTA Y meteoro Aménca. En la compai 

  

DOS acciones a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos Veintiocho 

02/100 dólares de los Estados Unidos de Aménca, SETECIENTAS 

NOVENTA Y DOS acciones a favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA 

ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al tremta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos 

Veintiocho 02/100 dólares de los Estados Unidos de o 

  

RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Ochocientos Veintiocho 02/100 dólares de los Estados 

Unidos de América, SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor de 
la señorita — MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor 
Patrmonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos Veintiocho 02/100 

dólares de los Estados Unidos de América En la compañía CRAZYDER 

  Tolima 162 Edi Diracción Baquerizo Moreno 1130 y 9 de Gumibe, 
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S.A: TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones 

a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos 

Noventa y Uno 36/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca, 
TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a 

favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Cuatro MI Ochocientos Noventa y Uno 

36/100 dólares de los Estados Unidos de América, TREINTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor de la señora 

MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

le cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 38/10 

dólares de los Estados Unidos de América, TREINTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor del señor RAMIRO 

JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Vaior Patrimonial Proporcional cortado al 
treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/100 dólares de los 
Estados Unidos de América: TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO acciones a favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH 
SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y 

uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale ala cantidad de Ciento 
Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/10. dólares de los Estados 

Unidos de América Cabe indicar que el valor total por las acciones donadas 
es de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y SIETE 

65/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Cabe 
indicar que producto de esta donación. la consecuencia es que LOS



  

EN SUAVADO 

DONATARIOS se conviertan en propietarios de la especie detallada en 
este instrumento. De igual manera comparecen los testigos KARINA 
VELASCO ANDALUZ Y MARÍA JOSE ARAY TRAMONTANA, ambas por 
sus propios derechos, quien declaran bajo juramento que ratifican lo 

declarado por la señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 

GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA ESPECIAL. de los señores 

cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE. CLAUSULA CUARTA.- PETICIÓN.- 

Por lo expuesto, los donantes siendo su ánimo de donar irrevocablemente 

las acciones antes descntas a favor de los señores KLEBER GILBERTO 

SIGUENZA ROJAS; JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS; MIRYAM 

ELIZABETH POLO ROJAS; RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO y 

MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, y amparada en lo dispuesto en 

el numeral once que se agrega al artículo dieciocho de la Ley Reformatoria 

    

   
   

de la Ley Notarial, promulgada en el Suplemento del Registro Ofici 

úmero sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 

y seis, solicita a la señora Notaria que le conceda la autorización f 

las acciones antes descritas a favor de los señores antes na 

Agregue — usted, señora Notana, los requisitos y formalidades de 

se requieran para el perfeccionamiento y validez de esta escntura pública 

Firma Abogado René Sánchez Cazar. Matricula nueve mil doscientos siete 

dentro del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

QUE QUEDA ELEVADAA ESCRITURA PÚBLICA - Leida en alta voz, toda 

esta escritura pública, a los comparecientes, estos la aprueban en todas y 

cada una de sus partes, se afirman, ratífican y firman en unidad de acto y 

conmigo, de todo lo cual DOY FE —————— 

p. FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 
GUTIERREZ ANDRADE. 

"Dirnción: Baquerizo Marena 1130 0 de Cciubre pio Tolima 103 Edo EI SENADOR 
Telefonos. 2300997 - 2300881 mall mfodnotarIaY Come won noraria.com 

  
 



CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ 
C.C.: 0919212484 C.V.:367-275 
APODERADA ESPECIAL 

KARINA det VELASCO ANDALUZ 
C.C.: 0925273476  C.V.: 0040-015 

MARÍA JOSE ARAY TRAMONTANA 
CC. 0917290397 —C.V.: 001-0208 

ABG. ROSSANA ESTEFÁNIA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



Pal 

AS 

setecientos diecisiete del Código Civi 

  

¡dida por CARLA FRANCHESKA: 

SIGUENZA GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de 

los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y 

LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, y, los testigos MARIA JOSE 

ARAY TRAMONTANA Y KARINA VELASCO ANDALUZ, otorgada ante mí 

el día de hoy, han declarado que tiene bienes suficientes para subsistir, por lo 

que solicita se le conceda la AUTORIZACIÓN respectiva para efectuar tal 

donación.- En virtud de lo anterior y amparada en lo dispuesto en el artículo 

siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial número sesenta y cuatro, de fecha ocho de noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, numeral once del artículo dieciocho, yo 

la Notaria concedo la autorización respectiva para que CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA 

ESPECIAL. de los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, donen los valores 

descritos numeral UNO.UNO, a favor de los señores KLEBER GILBERTO 

     

   

  

SIGUENZA ROJAS; JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS; MIRY; 

ELIZABETH POLO ROJAS; RAMIRO JOSUE SIGUENZA POL: 

MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO. Testimonio de la presente 

será suficiente documento habilitante para otorgar la dona 

indicada.- Doy fe.- 

  

AB ROSSANA: ESTEFÁNIA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TÉRCERA DEL-CANTÓN GUAYAQUIL 

"Dirección Baquerizo Moreno 1120 9 de Osubos piso 1 ains 10% Tdi. 
      



  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA El producto de esta 

donación, la consecuencia es que LOS DONATARIOS se conviertan en 
propietarios de la especie detallada en este instrumento - CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada- QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- LOS DONATARIOS manifiestan que aceptan esta 

donación hecha a su favor, y. por su parte LOS DONATARIOS así como 

LOS DONANTES se dan por notificados con esta aceptación. En 
consecuencia, queda formalizada ¡a presente donación en foma 

irevocable. - SEXTA: NOTIFICACIÓN: La señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, APODERADA ESPECIAL de los 

señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 
MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, en calidad de DONANTES, por la 

presente escritura se dan por notificados con dicha aceptación. SÉPTIMA: 

GASTOS - Todos los gastos que demande ésta donación serán por 

cuenta de los DONATARIOS.- OCTAVA: INSCRIPCIÓN.- LOS 

DONANTES quedan facultados para solicitar la inscripción de, 

  

escritura en la institución correspondiente. NOVENA: DO 

HABILITANTES - Se incorporará el Acta de Autorización 

la Donación - CLÁUSULA DÉCIMA: CONCLUSIÓN.- 

señora Notana las demás formalidades de estilo para la per 

de ésta escritura - Ésta minuta está firmada por el abogado René 

Francisco Sánchez Cazar, con Matrícula profesional número nueve mil 

doscientos siete del Colegio de Abogados de Pichincha - HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS 
HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan 

agregados a mi registro formando parte integrante de la presente 
escritura los documentos habilitantes de Ley - Leida que fue ésta 

escritura de principio a fin por mi la Notaria, en alta voz a los 

Diretción Faquenss Moreno 1130 y Sde Octubre, pio Tolima 107 Falo El SENADOR 
Telefonos. 2308997 - 2X09681. E-maal infotraotaid com ec = www notaria comus 

  

   
    

   



comparecientes éstos la aprueban en todas y cada una de sus panes 

se afirman, ratifican y firman en unidad de acto y conmigo. de todo lo 
  cual DOY FE 

p. FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 
GUTIERREZ ANDRADE. 

Corto Jamprtrda 
CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ 

C.C.: 0919212464 C.V.: 367-275 

APODERADA ESPECIAL 

  

JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS 
C.C.: 030075081-7 — C.V.: 039-0178 

  

MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS 
C.CÓ10238885-7— C.V.: 

PELE 
RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO 
C.C.: 091974469-8 — C.V.: 388-137 

  

/ 
MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO 
C.C.: 091974468.0 CN. 

ABG, ROSSANA ESTERÁNIA CHANG ÁRMLJOS 
NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

>



Í 
Se otorgó ante mi, cuya matriz ha sido rubricada y firmada por mi, en fe 

Xi de ello confiero éste SEGUNDO TESTIMONIO, que rubrico y firmo, en 
> /s Guayaquil el dos de octubre del dos-mil djécinueve. DOY FE.- LA 

NOTARIA. — > —      

ABG, ROSSANA Es lA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TERCEÍ CANTÓN GUAYAQUIL 
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  CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) Minis: 
ds Relaciones 

  

República del Ecuador Maia Hornena 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1528 / 2019 

Tomo !l!.. Página 1528 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 16 de septiembre de 2019, ante mi, MARIA VERONICA 

CHAVES VILLAFUERTE, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 0300833357, y 

LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de 

ciudadanía número 0910416064, , legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y 

voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere a favor de CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, de nacionalidad ECUATORIANA, con 

estado civil Soltera y Cédula de ciudadanía número 0919212464, para que de conformidad con el escrito que me 

presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: ” PRIMERA: OTORGANTES: a).- LOS 

SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, por sus 

propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatorianos, de estado civil casados respectivamente, y 

domiciliados en el cantón Samborondón y de transito por esta ciudad de Miami-Florida de los Estados Unidos de 

América, parte a los que podrán denominarse como LOS MANDANTES. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Los Mandantes 

esto es LOS SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, por sus propios y personales derechos, tiene a bien otorgar, como en efecto otorga, PODER ESPECIAL, 

amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere, a favor de la mandataria esto es CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 
GUTIERREZ, con cédula de ciudadanía número cero nueve uno nueve dos uno dos cuatro seis cuatro, por sus propios 
y personales derechos, para que a su nombre y en representación de los mandantes pueda realizar los sigui ECU) 

AO 
Ge 

       

     
    

actos: a).- Gestionar, y suscribir formularios para la obtención de clave de acceso al sistema en el Servicio g£fa RS ANtoy 
Internas; b).- Gestionar, suscribir y presentar formularios de impuesto a la herencia, legados y donagíópes.eh | 
Servicio de Rentas Internas; c).- Gestionar cualquier pago de impuestos por las donaciones realiz as 
mandantes ante cualquier Institución Bancaria; d).- Suscribir y formalizar ante cualquier Notaria dentro Heltéfrita 

  

CAMASIG S.A., KOINE S.A., PROMADELKO S.A., CRAZYDER S.A.; a favor de una o varias personas; o de 4 
e).- Suscribir y formalizar las cartas de notificación y actualización de nómina de socios y/o accionist: 

que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER 

ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente al(a la, los, = 

las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo 

lo cual doy fe.- A 

  

  

4 LS ya? 

FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS LILIAN     GUTIERREZ ANDRADE 

        ¿ÁGDEL EG 
OS 
SO 0 

e 

A aka 7 Í . 

fla ¿ese Léta lUtais Y 
MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 

VICECONSUL DEL ECUADOR 

  

     



Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 

Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) .- Dado y sellado, el 

16 de septiembre de 2019 

lo, 1 / Malón, leamos 
MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 

VICECONSUL DEL    
LA ZO983786 +
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GUTIERREZ ANDRADE LILIAN MARGOTH 
APELLIDOS Y NOMBRES 
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      APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
GUTIERREZ ANDRADE LILIAN MARGOTH 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL z de 
2015-06-23 lei Jan 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2027-06-23 FIRMATDEL DIRECTOR — FIRMA DEL GOSIERNO 
ORD. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL. SECCIONAL. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mulíay REPÚBLICA DEL ECUADOR pao 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919212464 

Nombres del ciudadano: SIGUENZA GUTIERREZ CARLA FRANCHESKA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

  
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUTIERREZ ANDRADE LILIAN MARGOTH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: AGNAR ENRIQUE VILLACRES CASTRO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

    

    

N? de certificado: 190-266-12465 / Z 

Y peto JO NEN 

Ledo. Vicente Talano G                       

  

        

  

              

  

IO ROS SA248O Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
/M/igencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

CIUDADANÍA 930078554-0 

SIGUENZA ROJAS 
GILBERTO JEEP DE NACIMGEO 

GUAYAS 

La a 
FIRMA DE Cora 

  

  

INSTRUCCION ororesión 
SUPERIOR INGENIERO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SIGUENZA ALBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ROJAS DELIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL    

FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL COMERNO 
GENERAL SECCIONAL CORP RES. CIVIL DE GUAYAQUIL 
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  CERTIFICADO DE VOTZCIOR 

020-032 0300785540 
SIGUENZA ROJAS KLEBER GILBERTO 

ABELLICOS Y NOMBRES 

GUAYAS PROVINCIA 
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— DADA IG 
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Dirección Genera! de Registro Ci 
ficación y Cedulación 

  REPÚBLICA DEL E 
Dirección General de Registro Civil, Identifi    

     ¡ADOR g 
n y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0300785540 

Nombres del ciudadano: SIGUENZA ROJAS KLEBER GILBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/DURAN/ELOY ALFARO 

DURAN 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1966 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVARADO DURANGO MARGARITA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE AGOSTO DE 2003 

Nombres del padre: SIGUENZA ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROJAS DELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha. 2 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: AGNAR ENRIQUE VILLACRES CASTRO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

N? de certificado: 197-266-12508 A 

E 
08 

- Ledo. Vicente Taiano G. 
197-266-1251 a Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en.https../virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

    

  

            

  

      

  

          

  

Documento firmado electrónicamente



Gs bi 
Factura: 001-002-000063911 

LI 
20190901003P05318 

  

  

HOTAUOLA) ROSANA ESTEFAMA CHANG AROS 
MOTARÍA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

pa. 

ERAN a so [aa 
A [A [re ES e ES ecos 
E a A o o ee 

3 

a > 

== == Y 

EXE Xi Eo 

(SRA Tar 
— me ——- =       
  

  

OTAOLA HOSaNa ESTER clan apulaos 
vou rpcanás:    

  

  

 



    

  

     
  

  

  

  

  

  

  

A AAA 

vo] nemtrramaró noc 5 A PA E A 

ES loro feto [romo | oc are 
LOS PP Pe av [TSE paco [ño pS ponerme 

  

  

  

                

  

  

  

      
  

  

      
  

  

  

recrean No os 
notaria vencen dE, Cngro oÚNVACU!. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

== PA 

ST 
A AA 

TA 

E Ea O E a 0 1 E 
A A E A O PE 
  

  

  

  

  

  

      
  

            

 



  

    

  

            

  

  

  

      

  

paz 
LE == PAZ 

aa a 
  

  

      
  

  

a OTARÍA TERCERA DEL CAÑTON GUAYAQUIL 

 





2019-09-01-3-P05318 ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

z />. DE ACCIONES EN LAS COMPAÑÍAS PROMADELKO S.A., CAMASIG 

S.A., CRAZYDER S.A. Y KOINE S.A., QUE HACE LA SEÑORITA CARLA 
FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ COMO APODERADA 
ESPECIAL DE LOS SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO 
SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, A 

eoruzepsin= FAVOR DE LOS SEÑORES KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS; 

JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS; MIRYAM ELIZABETH POLO 

ROJAS; RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO; Y MIRYAM ELIZABETH 

SIGUENZA POLO, CUANTÍA INDETERMINADA. -- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy miércoles dos de octubre del dos mil diecinueve, ante mí, 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA 

TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece por una 

parte: La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien.     
ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante, y 

por otro lado los señores: KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en 

la ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad; JOSE RAMIRO 

SIGUENZA ROJAS quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, 

ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón de tránsito por esta 

ciudad; MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casada, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

Samborondón de tránsito por esta ciudad, RAMIRO JOSUE SIGUENZA 

  

Telefonos. 2403997         203881 Ena A 0 notaria 
 



POLO quien declara ser ecuatoriano, de estado civil soltero: ejecutivo, con 

domicilio en la ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad, 

MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO quien declara ser ecuatoriano, 

de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

Samborondón de tránsito por esta ciudad. Los comparecientes son 

personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación, de conocerlos 

doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta escritura pública de 

DONACIÓN DE ACCIONES, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos a la que proceden de manera libre y espontánea y para su 

otorgamiento me presentan la minuta que dice así: MINUTA: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

agregar una de Donación de Acciones, al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la suscripción de la 

presente escritura pública de donación, en su calidad de DONANTES: La 

señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara 

ser ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad 

de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL — de los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitant 

  

por otro lado los señores KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en 

  

ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad; JOSE RAMIRO. 

'SIGUENZA ROJAS quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, 

ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón de tránsito por esta 

ciudad, MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casada, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de



Samborondón de tránsito por esta ciudad, RAMIRO JOSUE SIGUENZA 

POLO quien declara ser ecuatoriano, de estado civil soltero, ejecutivo, con 

  

domicilio en la cudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad, 

MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO quien deciara ser ecuatoriano, 

de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

¡Samborondón de tránsito por esta ciudad; a quienes se lo denominará 

como "LOS DONATARIOS". SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS 

DONANTES, esto es los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO 

SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, 

nadia 

declaran que dentro de los bienes que conforman, consta lo siguiente: a).- 

Ciento Cuarenta Mil Seiscientos Diecisiete acciones que poseen dentro de 
la compañía PROMADELKO S.A,, b).- Diez acciones que poseen dentro 
de la compañía KOINE S.A., c).- Nueve mil acciones que poseen dentro 
de la compañía CAMASIG S.A, d)- Cuatrocientos Veinte Mi 

Cuatrocientas acciones que poseen dentro de la compañía CRAZYDER 
S.A. Cabe indicar que según declaran las partes, el dinero cuyo origen es 

lícito, conforme se acredita con los comprobantes de pago re PE 

TERCERA: DONACIÓN.- Con estos antecedente 

FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN M/ 

GUTIERREZ ANDRADE, — debidamente representados 
APODERADA ESPECIAL. la señorita CARLA FRANCHESKA SIGUI 

GUTIERREZ, comparece en uso de sus derechos de libre disposición, con 
el objeto de donar como en efecto lo hace en forma gratuta e irrevocable 

: DOCE MIL 

     

   

  

las siguientes acciones. En la compañía PROMADELKO S. 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO acciones a favor del señor KLEBER 

GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 
la cantidad de Vemticinco Mil Ochenta y Nueve 39/100 dólares de los 
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Estados Unidos de América, DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO acciones a favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veinticinco Mil Ochenta 

  

y Siete 37/100 dólares de los Estados Unidos de América: DOCE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a favor del señor MIRYAM 
ELIZABETH POLO ROJAS. cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 37/100 dólares de los Estados Unidos 

de América: DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a 
favor del señor RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale ala cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 37/100 dólares de 

los Estados Unidos de América; DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO acciones a favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA 
POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veinticinco 

Mil Ochenta y Siete 37/100 dólares de los Estados Unidos de América. En 
la compañía KOINE S.A: UNA acción a favor del señor KLEBER 

GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 
cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de América; UNA. 

acción a favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al tremta y uno de diciembre del año dos 
mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados 

Unidos de América, UNA acción a favor de la señora MIRYAM ELIZABETH 

POLO ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno 
de diciembre del año dos mil dieciocho. equivale a la cantidad de Dos



  

38/100 dólares de los Estados Unidos de América: UNA acción a favor del 

señor RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treita y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equwvale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de 

América; UNA acción a favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH 

SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y 

uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 

38/100 dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía 

CAMASIG S.A: SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor del 

señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimomal 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

  

equivale a la cantidad de Ochocientos Vemtiocho 02/10 dólares de los 

Estados Unidos de América, SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones 

a favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos Veintiocho 02/100 

dólares de los Estados Unidos de América, SETECIENTAS NOVENTA Y 

  

   

   

  

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treita y uno de d 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos: 
02/100 dólares de los Estados Unidos de América, SETECIN 

NOVENTA Y DOS acciones a favor del señor RAMIRO JOSUE SIGUE! 

POLO cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al tremta y uno de 
diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos 

Veintiocho 02/100 dólares de los Estados Unidos de América: 

SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor de la señorita 

MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patnmonial 
Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 
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equivale a la cantidad de Ochocientos Veíntiocho 02/100 dólares de los 

Estados Unidos de América En la compañía CRAZYDER S.A.: TREINTA 

Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor del 

  

señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 

36/10 dólares de los Estados Unidos de América; TREINTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor del señor JOSE 

RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/100 dólares 

de los Estados Unidos de América, TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO acciones a favor de la señora MIRYAM ELIZABETH 

"POLO ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno 

de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/100 dólares de los Estados 

Unidos de América. TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO acciones a favor del señor RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO, 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuatro Mil 

Ochocientos Noventa y Uno 36/100 délares de los Estados Unidos de 

América: TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

acciones a favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuatro Mil 

Ochocientos Noventa y Uno 36/10. dólares de los Estados Unidos de 

América. Cabe indicar que el valor total por las acciones donadas es de 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y SIETE 65/100



2019-09-01-3-POS318 ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL 

y > PARA DONACIÓN DE ACCIONES EN LAS COMPAÑÍAS 

PROMADELKO S.A., CAMASIG S.A., CRAZYDER S.A. Y KOINE S.A., 

QUE HACE LA SEÑORITA CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 

GUTIERREZ COMO APODERADA ESPECIAL DE LOS SEÑORES 

sonsarencemca. CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

anmmssrai=oa MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, A FAVOR DE LOS SEÑORES 

KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS; JOSE RAMIRO SIGUENZA 

ROJAS; MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS; RAMIRO JOSUE 

SIGUENZA POLO; Y MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy Miércoles dos de octubre del dos mil diecinueve. - Yo 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA 

TITULAR TERCERA DE ESTA CANTÓN, en atención a la petición 

tomulada por la señorita CARLA FRANCHESKA SIGUE 

    

  

   

GUTIERREZ, quien declara ser ecuatoriana, de estado civil s 

ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Samborondón y de tránsito pd 

ciudad, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de los 

cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIA fesmno 

  

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como 

“documento habilitante, tendientes a acreditar su patrimonio para los efectos 
de la donación de las acciones que hacen en las siguientes compañías. En 

la compañía PROMADELKO S.A.: DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA 

Y CINCO acciones a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA 
ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veiiinco 
Mil Ochenta y Nueve 39/100 dólares de los Estados Unidos de América: 

DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a favor del 
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señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale ala cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 37/100 dólares de 

los Estados Unidos de América: DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO acciones a favor del señor MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 
del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veiticinco Mil Ochenta 

y Siete 37/10 dólares de los Estados Unidos de América, DOCE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acctones a favor del señor RAMIRO 

JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Veintcinco Mil Ochenta y Siete 37/100 dólares de los Estados Unidos 

de Aménca; DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a 

favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 

37/100 dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía KOINE 

S. 

  

.: UNA acción a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA 

ROVJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 
diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

dólares de los Estados Unidos de América; UNA acción a favor del señor 
JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 
cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos de América; UNA 

acción a favor de la señora MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, cuyo 
Valor Patnmonial Proporcional cortado al treínta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los 
Estados Unidos de América: UNA acción a favordel señor RAMIRO JOSUE 

SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimomal Proporciona! cortado al tremta y



uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 

38/100 dólares de los Estados Unidos de América, UNA acción a favor de 

la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patnmonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de 

América. En la compañía CAMASIG S.A.: SETECIENTAS NOVENTA Y 

DOS acciones a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, 

  

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos Veintiocho 

02/100 dólares de los Estados Unidos de América, SETECIENTAS 

NOVENTA Y DOS acciones a favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA 

ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos 

Veintiocho 02/100 dólares de los Estados Unidos de Aménca, 

'SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor de la señora MIRYAM 

  

   
   
   

  

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cs 

de Ochocientos Veintiocho 02/100 dólares de los Estados Und 

América, SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor del 

RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Ochocientos Veintiocho 02/100 dólares de los Estados 

Unidos de América; SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor de 

la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treínta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos Veintiocho 02/100 

dólares de los Estados Unidos de América En la compañía CRAZYDER 

S.A.: TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones 

a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

    Eo HLSENADOR 
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Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuatro MIl Ochocientos 

Noventa y Uno 36/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca; 

TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a 

favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 

36/100 dólares de los Estados Unidos de América, TREINTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor de la señora 

MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/100 

dólares de los Estados Unidos de América: TREINTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor del señor RAMIRO 

JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/100 dólares de los 

Estados Unidos de América, TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO acciones a favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH 

SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y 

uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/10 dólares de los Estados 

Unidos de América Cabe indicar que el valor total porlas acciones donadas 

es de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y SIETE 

65/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Cabe 

indicar que producto de esta donación, la consecuencia es que LOS 

DONATARIOS se conviertan en propietarios de las acciones detalladas en 

este instrumento. DOS) Que tal donación no contraviene ninguna disposición 

legal, y, TRES) Que con la declaración juramentada, conforme al artículo mil
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2019-09-01-3-P05318 DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE HACE LA SEÑORITA CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 

GUTIERREZ COMO APODERADA ESPECIAL DE LOS SEÑORES 

CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, CON LA RATIFICACIÓN DE LOS 

TESTIGOS SEÑORES KARINA VELASCO ANDALUZ Y MARÍA JOSÉ 

ARAY TRAMONTANA. CUANTÍA: INDETERMINADA ummm 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy miércoles dos de octubre del dos mil diecinueve, ante mi, 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA 

TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece por una 

parte La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien 

declara ser ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en 

la ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

Go 

por.otra parte por sus propios derechos, los señores KARINA! (ELAS 

ANDALUZ Y MARIA JOSE ARAY TRAMONTANA, quienes decia 

ecuatorianas, mayores de edad, solteras respectivamente, ejecutivos, con 

domicillo y residencia en el cantón Samborondon y de tránsito por esta 

ciudad. Los comparecientes se declaran capaces para obligarse y 

contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos 

de identificación de conocer doy fe, los mismos que comparecen a otorgar 

esta escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA, sobre cuyo 

objeto están bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria, para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así 

SENADOR 
    

      



SEÑORA NOTARIA: Conforme lo dispone sl numeral once del articulo 

dieciocho de la Ley Notarial. sirvase concedernos una DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE DONACIÓN DE ACCIONES que hace la señorita 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara ser 

ecuatoriana, de estado civi soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante, al 

tenor de las siguientes cláusulas CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de este instrumento por 

Una parte la señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, 

quien deciara ser ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con 

domicilio en la ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en 

su calidad de APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges 

FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 

GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento 

habilitante; comparecen también en calidad de testigos los señores Karina 

Velasco Andaluz y María José Aray Tramontana, quienes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en el cantón 

Samborondon y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil - CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS DONANTES, esto es los señores 

cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, declaran que dentro de los bienes 

que conforman, consta lo siguiente: a).- Ciento Cuarenta Mil 

Seiscientos Diecisiete acciones que poseen dentro de la compañía 

PROMADELKO S.A., b).- Diez acciones que poseen dentro de la 

compañía KOINE S.A., c).- Nueve mil acciones que poseen dentro de la



  

compañía CAMASIG S.A,, d).- Cuatrocientos Veinte Mil Cuatrocientas 

acciones que poseen dentro de la compañia CRAZYDER S.A. Cabe indicar. 

que según declaran las partes, el dinero cuyo ongen es lícito, conforme se 

acredita con los comprobantes de pago respectivos. CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN.- Con los antecedentes expuestos LOS 

DONANTES declaran que dentro de los bienes que conforman, consta lo. 
siguiente LOS DONANTES, esto es los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, declaran que dentro de los bienes que conforman, consta lo 
siguiente: a).- Ciento Cuarenta Mil Seiscientos Diecisiete acciones que 

poseen dentro de la compañía PROMADELKO S.A,, b).- Diez acciones 
que poseen dentro de la compañía KOINE S.A., c).- Nueve mil acciones 

que poseen dentro de la compañía CAMASIG S.A,, d).- Cuatrocientos 
Veinte Mil Cuatrocientas acciones que poseen dentro de la compañía 
CRAZYDER S.A. Cabe indicar que según declaran las partes, el dinero 

cuyo ongen es lícito, conforme se acrecita con los comprobantes de pago 

respectivos. La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, 

en su calidad de APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges 
FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 

GUTIERREZ ANDRADE, comparece en uso de sus derechos de libre 

disposición, con el objeto de donar, como en efecto lo hace en forma 

  

gratuita e Irrevocable 

PROMADELKO S.A.: DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 

acciones a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

siguientes acciones En la compañía 

  

dos mil dieciocho, equivale 

Nueve 39/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca, DOCE MIL 

la cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a favor del señor JOSE 

y 9 decae pro TON 
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RAMIRO SIGUENZA ROJAS. cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 37/10 dólares de los Estados 

Unidos de América, DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

acciones a favor del señor MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 

37/100 délares de los Estados Unidos de América, DOCE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a favor del señor RAMIRO 

JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 37/10 dólares de los Estados Unidos 

de América: DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a 

favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veinticinco Mi Ochenta y Siete 

37/10 dólares de los Estados Unidos de América En la compañía KOINE 

S.A.: UNA acción a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA 

ROJAS, cuyo Valor Patrimomial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/10 

dólares de los Estados Unidos de América; UNA acción a favor del señor 

JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

¡cortado al tremta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de América; UNA 

acción a favor de la señora MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/10 dólares de los 

Estados Unidos de América: UNA acción a favor del señor RAMIRO JOSUE 

 



SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional ecrtado al treinta y 
¡uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 

  

38/100 dólares de los Estados Unidos de América, UNA acción a favor de 
la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial 
Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 
equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de 

fía CAMASIG S.A.: SETECIENTAS NOVENTA Y meteoro Aménca. En la compai 

  

DOS acciones a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos Veintiocho 

02/100 dólares de los Estados Unidos de Aménca, SETECIENTAS 

NOVENTA Y DOS acciones a favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA 

ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al tremta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos 

Veintiocho 02/100 dólares de los Estados Unidos de o 

  

RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Ochocientos Veintiocho 02/100 dólares de los Estados 

Unidos de América, SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor de 
la señorita — MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor 
Patrmonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos Veintiocho 02/100 

dólares de los Estados Unidos de América En la compañía CRAZYDER 

  Tolima 162 Edi Diracción Baquerizo Moreno 1130 y 9 de Gumibe, 
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S.A: TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones 

a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos 

Noventa y Uno 36/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca, 
TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a 

favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Cuatro MI Ochocientos Noventa y Uno 

36/100 dólares de los Estados Unidos de América, TREINTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor de la señora 

MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

le cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 38/10 

dólares de los Estados Unidos de América, TREINTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor del señor RAMIRO 

JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Vaior Patrimonial Proporcional cortado al 
treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/100 dólares de los 
Estados Unidos de América: TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO acciones a favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH 
SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y 

uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale ala cantidad de Ciento 
Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/10. dólares de los Estados 

Unidos de América Cabe indicar que el valor total por las acciones donadas 
es de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y SIETE 

65/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Cabe 
indicar que producto de esta donación. la consecuencia es que LOS



  

EN SUAVADO 

DONATARIOS se conviertan en propietarios de la especie detallada en 
este instrumento. De igual manera comparecen los testigos KARINA 
VELASCO ANDALUZ Y MARÍA JOSE ARAY TRAMONTANA, ambas por 
sus propios derechos, quien declaran bajo juramento que ratifican lo 

declarado por la señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 

GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA ESPECIAL. de los señores 

cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE. CLAUSULA CUARTA.- PETICIÓN.- 

Por lo expuesto, los donantes siendo su ánimo de donar irrevocablemente 

las acciones antes descntas a favor de los señores KLEBER GILBERTO 

SIGUENZA ROJAS; JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS; MIRYAM 

ELIZABETH POLO ROJAS; RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO y 

MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, y amparada en lo dispuesto en 

el numeral once que se agrega al artículo dieciocho de la Ley Reformatoria 

    

   
   

de la Ley Notarial, promulgada en el Suplemento del Registro Ofici 

úmero sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 

y seis, solicita a la señora Notaria que le conceda la autorización f 

las acciones antes descritas a favor de los señores antes na 

Agregue — usted, señora Notana, los requisitos y formalidades de 

se requieran para el perfeccionamiento y validez de esta escntura pública 

Firma Abogado René Sánchez Cazar. Matricula nueve mil doscientos siete 

dentro del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

QUE QUEDA ELEVADAA ESCRITURA PÚBLICA - Leida en alta voz, toda 

esta escritura pública, a los comparecientes, estos la aprueban en todas y 

cada una de sus partes, se afirman, ratífican y firman en unidad de acto y 

conmigo, de todo lo cual DOY FE —————— 

p. FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 
GUTIERREZ ANDRADE. 

"Dirnción: Baquerizo Marena 1130 0 de Cciubre pio Tolima 103 Edo EI SENADOR 
Telefonos. 2300997 - 2300881 mall mfodnotarIaY Come won noraria.com 

  
 



CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ 
C.C.: 0919212484 C.V.:367-275 
APODERADA ESPECIAL 

KARINA det VELASCO ANDALUZ 
C.C.: 0925273476  C.V.: 0040-015 

MARÍA JOSE ARAY TRAMONTANA 
CC. 0917290397 —C.V.: 001-0208 

ABG. ROSSANA ESTEFÁNIA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



Pal 

AS 

setecientos diecisiete del Código Civi 

  

¡dida por CARLA FRANCHESKA: 

SIGUENZA GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de 

los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y 

LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, y, los testigos MARIA JOSE 

ARAY TRAMONTANA Y KARINA VELASCO ANDALUZ, otorgada ante mí 

el día de hoy, han declarado que tiene bienes suficientes para subsistir, por lo 

que solicita se le conceda la AUTORIZACIÓN respectiva para efectuar tal 

donación.- En virtud de lo anterior y amparada en lo dispuesto en el artículo 

siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial número sesenta y cuatro, de fecha ocho de noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, numeral once del artículo dieciocho, yo 

la Notaria concedo la autorización respectiva para que CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA 

ESPECIAL. de los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, donen los valores 

descritos numeral UNO.UNO, a favor de los señores KLEBER GILBERTO 

     

   

  

SIGUENZA ROJAS; JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS; MIRY; 

ELIZABETH POLO ROJAS; RAMIRO JOSUE SIGUENZA POL: 

MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO. Testimonio de la presente 

será suficiente documento habilitante para otorgar la dona 

indicada.- Doy fe.- 

  

AB ROSSANA: ESTEFÁNIA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TÉRCERA DEL-CANTÓN GUAYAQUIL 

"Dirección Baquerizo Moreno 1120 9 de Osubos piso 1 ains 10% Tdi. 
      



  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA El producto de esta 

donación, la consecuencia es que LOS DONATARIOS se conviertan en 
propietarios de la especie detallada en este instrumento - CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada- QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- LOS DONATARIOS manifiestan que aceptan esta 

donación hecha a su favor, y. por su parte LOS DONATARIOS así como 

LOS DONANTES se dan por notificados con esta aceptación. En 
consecuencia, queda formalizada ¡a presente donación en foma 

irevocable. - SEXTA: NOTIFICACIÓN: La señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, APODERADA ESPECIAL de los 

señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 
MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, en calidad de DONANTES, por la 

presente escritura se dan por notificados con dicha aceptación. SÉPTIMA: 

GASTOS - Todos los gastos que demande ésta donación serán por 

cuenta de los DONATARIOS.- OCTAVA: INSCRIPCIÓN.- LOS 

DONANTES quedan facultados para solicitar la inscripción de, 

  

escritura en la institución correspondiente. NOVENA: DO 

HABILITANTES - Se incorporará el Acta de Autorización 

la Donación - CLÁUSULA DÉCIMA: CONCLUSIÓN.- 

señora Notana las demás formalidades de estilo para la per 

de ésta escritura - Ésta minuta está firmada por el abogado René 

Francisco Sánchez Cazar, con Matrícula profesional número nueve mil 

doscientos siete del Colegio de Abogados de Pichincha - HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS 
HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan 

agregados a mi registro formando parte integrante de la presente 
escritura los documentos habilitantes de Ley - Leida que fue ésta 

escritura de principio a fin por mi la Notaria, en alta voz a los 

Diretción Faquenss Moreno 1130 y Sde Octubre, pio Tolima 107 Falo El SENADOR 
Telefonos. 2308997 - 2X09681. E-maal infotraotaid com ec = www notaria comus 

  

   
    

   



comparecientes éstos la aprueban en todas y cada una de sus panes 

se afirman, ratifican y firman en unidad de acto y conmigo. de todo lo 
  cual DOY FE 

p. FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 
GUTIERREZ ANDRADE. 

Corto Jamprtrda 
CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ 

C.C.: 0919212464 C.V.: 367-275 

APODERADA ESPECIAL 

  

JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS 
C.C.: 030075081-7 — C.V.: 039-0178 

  

MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS 
C.CÓ10238885-7— C.V.: 

PELE 
RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO 
C.C.: 091974469-8 — C.V.: 388-137 

  

/ 
MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO 
C.C.: 091974468.0 CN. 

ABG, ROSSANA ESTERÁNIA CHANG ÁRMLJOS 
NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

>



Í 
Se otorgó ante mi, cuya matriz ha sido rubricada y firmada por mi, en fe 

Xi de ello confiero éste SEGUNDO TESTIMONIO, que rubrico y firmo, en 
> /s Guayaquil el dos de octubre del dos-mil djécinueve. DOY FE.- LA 

NOTARIA. — > —      

ABG, ROSSANA Es lA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TERCEÍ CANTÓN GUAYAQUIL 

AS 

  Fico ELSEÑADOR 
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CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) sena nen 
dis Relaciones Exteriores 

República del Ecuador y 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1528 / 2019 

Tomo lll. Página 1528 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 16 de septiembre de 2019, ante mi, MARIA VERONICA 

CHAVES VILLAFUERTE, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 0300833357, y 

LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de 

ciudadanía número 0910416064, , legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y 

voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere a favor de CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, de nacionalidad ECUATORIANA, con 

estado civil Soltera y Cédula de ciudadanía número 0919212464, para que de conformidad con el escrito que me 
presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: " PRIMERA: OTORGANTES: a).- LOS 

SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, por sus 

propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatorianos, de estado civil casados respectivamente, y 

domiciliados en el cantón Samborondón y de transito por esta ciudad de Miami-Florida de los Estados Unidos de 

América, parte a los que podrán denominarse como LOS MANDANTES. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Los Mandantes 

esto es LOS SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, por sus propios y personales derechos, tiene a bien otorgar, como en efecto otorga, PODER ESPECIAL, 

amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere, a favor de la mandataria esto es CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 

GUTIERREZ, con cédula de ciudadanía número cero nueve uno nueve dos uno dos cuatro seis cuatro, por sus propios 
y personales derechos, para que a su nombre y en representación de los mandantes pueda realizar los si 

actos: a).- Gestionar, y suscribir formularios para la obtención de clave de acceso al sistema en el Servicio 
Internas; b).- Gestionar, suscribir y presentar formularios_de impuesto a la herencia, legados y dona 
Servicio de Rentas Internas; c).- Gestionar cualquier pago de impuestos por las donaciones realiz 
mandantes ante cualquier Institución Bancaria; d).- Suscribir y formalizar ante cualquier Notaria dentro 
Ecuatoriano la Escritura-Pública de Donación de la totalidad de las acciones de los mandantes en la! 
CAMASIG S.A., KOINE S.A., PROMADELKO S.A., CRAZYDER S.A.; a favor de una o varias personas; O de Xhciedede: z 

e).- Suscribir y formalizar las cartas de notificación y actualización de nómina de socios y/o accionistas 

  

   

  

  

      

delegar el poder que se le ha conferido salvo expresa autorización por escrito del mandante".- Hasta aquí el escrito” 

que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER 

ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente al(a la, los, 

las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo 

lo cual doy fe.- 

      
FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS LILIAN 

Ueidosi / ¡/ 
Ala Luduo Clara 

MARIA VERONIGA CHAVES VILLAFUERTE 
VICECONSUL DEL ECUADOR   

   

  

  



Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 

Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) .- Dado y sellado, el 

16 de septiembre de 2019 

/ 

Ma Vince Ca Oliacn Y 
MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 

VICECONSUL DEL 

Arancel Consularé 
Valor: 30,00 

    

  



    
     

        

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2010 

0045 M 0045 - 038 0300833357. Pr centnciooo. CEA 
SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWALDO. 

  

ta
ri
a 

7, 
o
 

o,
 

APELLIDOS Y HOMBRES. 

PROVINCIA: CAÑAR. 

CANTÓN: LA TRONCAL 

CIRCUNSERIBCIÓN: 
PARROQUIA: LA TRONCAL 

ZONA:1 

  
   

  

Y SUPERIOR 

    

INSTRUCCIÓN 

  

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SIGUENZA IGNACIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE'LA MADRE 

ROJAS DELIA z 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2016-07-21 

¡FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-07-21 
CORP. REG, CIVILDE GUAYAQUIL 

1DECU0300833357< 
19640501M2028074 
SIGUENZA<ROJAS< 

   

 



    

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

3 A -MÁRZO > 2019 ca, 

001F 0810416084 
soe DU de 

GUTIERREZ ANDRADE LILIAN MARGOTH 
FSELLIDOS Y MONERES 

% PROVINCIA: CAÑAR 

A, CAróN:LA TRONCAL 

cIRCUNsCmcióN 
* > parrocuia- LA TRONCAL 

 zohat 

    

       

  

  

pOYIEE. Que la pres 
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ori inal 

ce 

  

IDECUO910416064<<<<<<<<<<<<<<< 
661209F270108ECU<<<<<<<<<<<<<< 
GUTIERREZ<ANDRADE<<LILIAN<MARG 

   



INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWALDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
GUTIERREZ: )E LILIAN MARGOTH 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2015-06-23 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-06-23 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG: CIVIL-DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

  

IDECUD9I19212464<<<<<<<<<<<<<<< 
19940209F20270623ECU<<<<<<<<<< 

SIGUENZA<GUTIERREZ<<CARLA<FRAN 

  

   CERTIFICADO DE VOTACIÓN 0 
Emo ie cho 

  

367 -275 0919212464 
uveno CDU 

'SIGUENZA GUTIERREZ CARLA. 
FRANCHESKA: 

APELLIDOS Y NOMBRES 
GUAYAS 

PROVINCIA RCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL 
CANTÓN: ZONA: 1 
Taroul 
PARROQUIA 

UNA      
   

4 d hy uo 

DOY FE Quees igual copia 

a su original que sé ha 

exhibido an, emi E 

2 S 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
muii REPÚBLICA DEL ECUADOR puso 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919212464 

Nombres del ciudadano: SIGUENZA GUTIERREZ CARLA FRANCHESKA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

  
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUTIERREZ ANDRADE LILIAN MARGOTH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: AGNAR ENRIQUE VILLACRES CASTRO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 190-266-12465 

18 FA 
190-266-12465 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

                                    

  

  

    

    Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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: REPUBLICA DEL ECUADOR $ er eci encerseón 

     
E SUPERIOR ABOGADO A A APELLIDOS Y NOMBRES DEL PASA SsbuaDs CIUDADANÍA 00070817 a O a i S EFE O a LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN > 

Ej RAMIRO 
GUAYAQUIL 

á 
US O 2018-07-17 led: parao RCA DE xrmación (2% ciao Kona) e motu — PEPA BELIMETOR Tn sono em FECHA DE NACIMIENTO 1961-03-23 'AQUIL CEMERAL SECCIONAL z ON ECUATORIANA: IDECUD3DO7SOB1<79<<<<<<<<e<ce< ESTADO CIVIL CASADO a 6103235M2807177ECU<<<<<<<cec<ó PA SIGUENZA<ROJAS<<JOSE<RAMIRO<<< 

  

$ REPÚBLICA DEL ECUADOR - CERTIFICADO BE VOTACION, DUPLICADO. E: EXENCIÓN O PACO DEMULIA 

5180671 

  

DUY FE Que es ig copia 
a su original qué se ha 
exhibido ES mi 13 

   

      Guayaquil”   



a REPÚBLICA DEL ECUADOR Parodias 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0300750817 

Nombres del ciudadano: SIGUENZA ROJAS JOSE RAMIRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 1961 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

    
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: POLO ROJAS MIRYAN 

Fecha de Matrimonio: 29 DE AGOSTO DE 1987 

Nombres del padre: SIGUENZA ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROJAS DELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: AGNAR ENRIQUE VILLACRES CASTRO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 190-266-12521 

10-266-12521 Ledo. Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

      

      

            

  

  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en'https://Virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec
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HOTAUOLA) ROSANA ESTEFAMA CHANG AROS 
MOTARÍA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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2019-09-01-3-P05318 ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

z />. DE ACCIONES EN LAS COMPAÑÍAS PROMADELKO S.A., CAMASIG 

S.A., CRAZYDER S.A. Y KOINE S.A., QUE HACE LA SEÑORITA CARLA 
FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ COMO APODERADA 
ESPECIAL DE LOS SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO 
SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, A 

eoruzepsin= FAVOR DE LOS SEÑORES KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS; 

JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS; MIRYAM ELIZABETH POLO 

ROJAS; RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO; Y MIRYAM ELIZABETH 

SIGUENZA POLO, CUANTÍA INDETERMINADA. -- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy miércoles dos de octubre del dos mil diecinueve, ante mí, 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA 

TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece por una 

parte: La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien.     
ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante, y 

por otro lado los señores: KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en 

la ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad; JOSE RAMIRO 

SIGUENZA ROJAS quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, 

ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón de tránsito por esta 

ciudad; MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casada, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

Samborondón de tránsito por esta ciudad, RAMIRO JOSUE SIGUENZA 

  

Telefonos. 2403997         203881 Ena A 0 notaria 
 



POLO quien declara ser ecuatoriano, de estado civil soltero: ejecutivo, con 

domicilio en la ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad, 

MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO quien declara ser ecuatoriano, 

de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

Samborondón de tránsito por esta ciudad. Los comparecientes son 

personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación, de conocerlos 

doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta escritura pública de 

DONACIÓN DE ACCIONES, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos a la que proceden de manera libre y espontánea y para su 

otorgamiento me presentan la minuta que dice así: MINUTA: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

agregar una de Donación de Acciones, al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la suscripción de la 

presente escritura pública de donación, en su calidad de DONANTES: La 

señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara 

ser ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad 

de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL — de los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitant 

  

por otro lado los señores KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en 

  

ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad; JOSE RAMIRO. 

'SIGUENZA ROJAS quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, 

ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón de tránsito por esta 

ciudad, MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casada, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de



Samborondón de tránsito por esta ciudad, RAMIRO JOSUE SIGUENZA 

POLO quien declara ser ecuatoriano, de estado civil soltero, ejecutivo, con 

  

domicilio en la cudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad, 

MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO quien deciara ser ecuatoriano, 

de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

¡Samborondón de tránsito por esta ciudad; a quienes se lo denominará 

como "LOS DONATARIOS". SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS 

DONANTES, esto es los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO 

SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, 

nadia 

declaran que dentro de los bienes que conforman, consta lo siguiente: a).- 

Ciento Cuarenta Mil Seiscientos Diecisiete acciones que poseen dentro de 
la compañía PROMADELKO S.A,, b).- Diez acciones que poseen dentro 
de la compañía KOINE S.A., c).- Nueve mil acciones que poseen dentro 
de la compañía CAMASIG S.A, d)- Cuatrocientos Veinte Mi 

Cuatrocientas acciones que poseen dentro de la compañía CRAZYDER 
S.A. Cabe indicar que según declaran las partes, el dinero cuyo origen es 

lícito, conforme se acredita con los comprobantes de pago re PE 

TERCERA: DONACIÓN.- Con estos antecedente 

FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN M/ 

GUTIERREZ ANDRADE, — debidamente representados 
APODERADA ESPECIAL. la señorita CARLA FRANCHESKA SIGUI 

GUTIERREZ, comparece en uso de sus derechos de libre disposición, con 
el objeto de donar como en efecto lo hace en forma gratuta e irrevocable 

: DOCE MIL 

     

   

  

las siguientes acciones. En la compañía PROMADELKO S. 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO acciones a favor del señor KLEBER 

GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 
la cantidad de Vemticinco Mil Ochenta y Nueve 39/100 dólares de los 
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Estados Unidos de América, DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO acciones a favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veinticinco Mil Ochenta 

  

y Siete 37/100 dólares de los Estados Unidos de América: DOCE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a favor del señor MIRYAM 
ELIZABETH POLO ROJAS. cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 37/100 dólares de los Estados Unidos 

de América: DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a 
favor del señor RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale ala cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 37/100 dólares de 

los Estados Unidos de América; DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO acciones a favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA 
POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veinticinco 

Mil Ochenta y Siete 37/100 dólares de los Estados Unidos de América. En 
la compañía KOINE S.A: UNA acción a favor del señor KLEBER 

GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 
cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de América; UNA. 

acción a favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al tremta y uno de diciembre del año dos 
mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados 

Unidos de América, UNA acción a favor de la señora MIRYAM ELIZABETH 

POLO ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno 
de diciembre del año dos mil dieciocho. equivale a la cantidad de Dos



  

38/100 dólares de los Estados Unidos de América: UNA acción a favor del 

señor RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treita y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equwvale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de 

América; UNA acción a favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH 

SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y 

uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 

38/100 dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía 

CAMASIG S.A: SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor del 

señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimomal 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

  

equivale a la cantidad de Ochocientos Vemtiocho 02/10 dólares de los 

Estados Unidos de América, SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones 

a favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos Veintiocho 02/100 

dólares de los Estados Unidos de América, SETECIENTAS NOVENTA Y 

  

   

   

  

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treita y uno de d 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos: 
02/100 dólares de los Estados Unidos de América, SETECIN 

NOVENTA Y DOS acciones a favor del señor RAMIRO JOSUE SIGUE! 

POLO cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al tremta y uno de 
diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos 

Veintiocho 02/100 dólares de los Estados Unidos de América: 

SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor de la señorita 

MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patnmonial 
Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 
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equivale a la cantidad de Ochocientos Veíntiocho 02/100 dólares de los 

Estados Unidos de América En la compañía CRAZYDER S.A.: TREINTA 

Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor del 

  

señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 

36/10 dólares de los Estados Unidos de América; TREINTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor del señor JOSE 

RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/100 dólares 

de los Estados Unidos de América, TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO acciones a favor de la señora MIRYAM ELIZABETH 

"POLO ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno 

de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/100 dólares de los Estados 

Unidos de América. TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO acciones a favor del señor RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO, 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuatro Mil 

Ochocientos Noventa y Uno 36/100 délares de los Estados Unidos de 

América: TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

acciones a favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuatro Mil 

Ochocientos Noventa y Uno 36/10. dólares de los Estados Unidos de 

América. Cabe indicar que el valor total por las acciones donadas es de 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y SIETE 65/100



2019-09-01-3-POS318 ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL 

y > PARA DONACIÓN DE ACCIONES EN LAS COMPAÑÍAS 

PROMADELKO S.A., CAMASIG S.A., CRAZYDER S.A. Y KOINE S.A., 

QUE HACE LA SEÑORITA CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 

GUTIERREZ COMO APODERADA ESPECIAL DE LOS SEÑORES 

sonsarencemca. CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

anmmssrai=oa MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, A FAVOR DE LOS SEÑORES 

KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS; JOSE RAMIRO SIGUENZA 

ROJAS; MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS; RAMIRO JOSUE 

SIGUENZA POLO; Y MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy Miércoles dos de octubre del dos mil diecinueve. - Yo 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA 

TITULAR TERCERA DE ESTA CANTÓN, en atención a la petición 

tomulada por la señorita CARLA FRANCHESKA SIGUE 

    

  

   

GUTIERREZ, quien declara ser ecuatoriana, de estado civil s 

ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Samborondón y de tránsito pd 

ciudad, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de los 

cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIA fesmno 

  

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como 

“documento habilitante, tendientes a acreditar su patrimonio para los efectos 
de la donación de las acciones que hacen en las siguientes compañías. En 

la compañía PROMADELKO S.A.: DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA 

Y CINCO acciones a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA 
ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veiiinco 
Mil Ochenta y Nueve 39/100 dólares de los Estados Unidos de América: 

DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a favor del 
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señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale ala cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 37/100 dólares de 

los Estados Unidos de América: DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO acciones a favor del señor MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 
del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veiticinco Mil Ochenta 

y Siete 37/10 dólares de los Estados Unidos de América, DOCE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acctones a favor del señor RAMIRO 

JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Veintcinco Mil Ochenta y Siete 37/100 dólares de los Estados Unidos 

de Aménca; DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a 

favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 

37/100 dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía KOINE 

S. 

  

.: UNA acción a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA 

ROVJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 
diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

dólares de los Estados Unidos de América; UNA acción a favor del señor 
JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 
cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos de América; UNA 

acción a favor de la señora MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, cuyo 
Valor Patnmonial Proporcional cortado al treínta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los 
Estados Unidos de América: UNA acción a favordel señor RAMIRO JOSUE 

SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimomal Proporciona! cortado al tremta y



uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 

38/100 dólares de los Estados Unidos de América, UNA acción a favor de 

la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patnmonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de 

América. En la compañía CAMASIG S.A.: SETECIENTAS NOVENTA Y 

DOS acciones a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, 

  

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos Veintiocho 

02/100 dólares de los Estados Unidos de América, SETECIENTAS 

NOVENTA Y DOS acciones a favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA 

ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos 

Veintiocho 02/100 dólares de los Estados Unidos de Aménca, 

'SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor de la señora MIRYAM 

  

   
   
   

  

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cs 

de Ochocientos Veintiocho 02/100 dólares de los Estados Und 

América, SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor del 

RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Ochocientos Veintiocho 02/100 dólares de los Estados 

Unidos de América; SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor de 

la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treínta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos Veintiocho 02/100 

dólares de los Estados Unidos de América En la compañía CRAZYDER 

S.A.: TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones 

a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

    Eo HLSENADOR 
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Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuatro MIl Ochocientos 

Noventa y Uno 36/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca; 

TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a 

favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 

36/100 dólares de los Estados Unidos de América, TREINTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor de la señora 

MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/100 

dólares de los Estados Unidos de América: TREINTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor del señor RAMIRO 

JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/100 dólares de los 

Estados Unidos de América, TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO acciones a favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH 

SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y 

uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/10 dólares de los Estados 

Unidos de América Cabe indicar que el valor total porlas acciones donadas 

es de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y SIETE 

65/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Cabe 

indicar que producto de esta donación, la consecuencia es que LOS 

DONATARIOS se conviertan en propietarios de las acciones detalladas en 

este instrumento. DOS) Que tal donación no contraviene ninguna disposición 

legal, y, TRES) Que con la declaración juramentada, conforme al artículo mil
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2019-09-01-3-P05318 DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE HACE LA SEÑORITA CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 

GUTIERREZ COMO APODERADA ESPECIAL DE LOS SEÑORES 

CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, CON LA RATIFICACIÓN DE LOS 

TESTIGOS SEÑORES KARINA VELASCO ANDALUZ Y MARÍA JOSÉ 

ARAY TRAMONTANA. CUANTÍA: INDETERMINADA ummm 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy miércoles dos de octubre del dos mil diecinueve, ante mi, 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA 

TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece por una 

parte La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien 

declara ser ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en 

la ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

Go 

por.otra parte por sus propios derechos, los señores KARINA! (ELAS 

ANDALUZ Y MARIA JOSE ARAY TRAMONTANA, quienes decia 

ecuatorianas, mayores de edad, solteras respectivamente, ejecutivos, con 

domicillo y residencia en el cantón Samborondon y de tránsito por esta 

ciudad. Los comparecientes se declaran capaces para obligarse y 

contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos 

de identificación de conocer doy fe, los mismos que comparecen a otorgar 

esta escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA, sobre cuyo 

objeto están bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria, para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así 

SENADOR 
    

      



SEÑORA NOTARIA: Conforme lo dispone sl numeral once del articulo 

dieciocho de la Ley Notarial. sirvase concedernos una DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE DONACIÓN DE ACCIONES que hace la señorita 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara ser 

ecuatoriana, de estado civi soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante, al 

tenor de las siguientes cláusulas CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de este instrumento por 

Una parte la señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, 

quien deciara ser ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con 

domicilio en la ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en 

su calidad de APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges 

FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 

GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento 

habilitante; comparecen también en calidad de testigos los señores Karina 

Velasco Andaluz y María José Aray Tramontana, quienes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en el cantón 

Samborondon y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil - CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS DONANTES, esto es los señores 

cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, declaran que dentro de los bienes 

que conforman, consta lo siguiente: a).- Ciento Cuarenta Mil 

Seiscientos Diecisiete acciones que poseen dentro de la compañía 

PROMADELKO S.A., b).- Diez acciones que poseen dentro de la 

compañía KOINE S.A., c).- Nueve mil acciones que poseen dentro de la



  

compañía CAMASIG S.A,, d).- Cuatrocientos Veinte Mil Cuatrocientas 

acciones que poseen dentro de la compañia CRAZYDER S.A. Cabe indicar. 

que según declaran las partes, el dinero cuyo ongen es lícito, conforme se 

acredita con los comprobantes de pago respectivos. CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN.- Con los antecedentes expuestos LOS 

DONANTES declaran que dentro de los bienes que conforman, consta lo. 
siguiente LOS DONANTES, esto es los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, declaran que dentro de los bienes que conforman, consta lo 
siguiente: a).- Ciento Cuarenta Mil Seiscientos Diecisiete acciones que 

poseen dentro de la compañía PROMADELKO S.A,, b).- Diez acciones 
que poseen dentro de la compañía KOINE S.A., c).- Nueve mil acciones 

que poseen dentro de la compañía CAMASIG S.A,, d).- Cuatrocientos 
Veinte Mil Cuatrocientas acciones que poseen dentro de la compañía 
CRAZYDER S.A. Cabe indicar que según declaran las partes, el dinero 

cuyo ongen es lícito, conforme se acrecita con los comprobantes de pago 

respectivos. La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, 

en su calidad de APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges 
FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 

GUTIERREZ ANDRADE, comparece en uso de sus derechos de libre 

disposición, con el objeto de donar, como en efecto lo hace en forma 

  

gratuita e Irrevocable 

PROMADELKO S.A.: DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 

acciones a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

siguientes acciones En la compañía 

  

dos mil dieciocho, equivale 

Nueve 39/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca, DOCE MIL 

la cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a favor del señor JOSE 

y 9 decae pro TON 
1881 E metan           



RAMIRO SIGUENZA ROJAS. cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 37/10 dólares de los Estados 

Unidos de América, DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

acciones a favor del señor MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 

37/100 délares de los Estados Unidos de América, DOCE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a favor del señor RAMIRO 

JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 37/10 dólares de los Estados Unidos 

de América: DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a 

favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veinticinco Mi Ochenta y Siete 

37/10 dólares de los Estados Unidos de América En la compañía KOINE 

S.A.: UNA acción a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA 

ROJAS, cuyo Valor Patrimomial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/10 

dólares de los Estados Unidos de América; UNA acción a favor del señor 

JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

¡cortado al tremta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de América; UNA 

acción a favor de la señora MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/10 dólares de los 

Estados Unidos de América: UNA acción a favor del señor RAMIRO JOSUE 

 



SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional ecrtado al treinta y 
¡uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 

  

38/100 dólares de los Estados Unidos de América, UNA acción a favor de 
la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial 
Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 
equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de 

fía CAMASIG S.A.: SETECIENTAS NOVENTA Y meteoro Aménca. En la compai 

  

DOS acciones a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos Veintiocho 

02/100 dólares de los Estados Unidos de Aménca, SETECIENTAS 

NOVENTA Y DOS acciones a favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA 

ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al tremta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos 

Veintiocho 02/100 dólares de los Estados Unidos de o 

  

RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Ochocientos Veintiocho 02/100 dólares de los Estados 

Unidos de América, SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor de 
la señorita — MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor 
Patrmonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos Veintiocho 02/100 

dólares de los Estados Unidos de América En la compañía CRAZYDER 

  Tolima 162 Edi Diracción Baquerizo Moreno 1130 y 9 de Gumibe, 
250368). Ema nf        



S.A: TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones 

a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos 

Noventa y Uno 36/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca, 
TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a 

favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Cuatro MI Ochocientos Noventa y Uno 

36/100 dólares de los Estados Unidos de América, TREINTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor de la señora 

MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

le cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 38/10 

dólares de los Estados Unidos de América, TREINTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor del señor RAMIRO 

JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Vaior Patrimonial Proporcional cortado al 
treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/100 dólares de los 
Estados Unidos de América: TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO acciones a favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH 
SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y 

uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale ala cantidad de Ciento 
Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/10. dólares de los Estados 

Unidos de América Cabe indicar que el valor total por las acciones donadas 
es de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y SIETE 

65/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Cabe 
indicar que producto de esta donación. la consecuencia es que LOS



  

EN SUAVADO 

DONATARIOS se conviertan en propietarios de la especie detallada en 
este instrumento. De igual manera comparecen los testigos KARINA 
VELASCO ANDALUZ Y MARÍA JOSE ARAY TRAMONTANA, ambas por 
sus propios derechos, quien declaran bajo juramento que ratifican lo 

declarado por la señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 

GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA ESPECIAL. de los señores 

cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE. CLAUSULA CUARTA.- PETICIÓN.- 

Por lo expuesto, los donantes siendo su ánimo de donar irrevocablemente 

las acciones antes descntas a favor de los señores KLEBER GILBERTO 

SIGUENZA ROJAS; JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS; MIRYAM 

ELIZABETH POLO ROJAS; RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO y 

MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, y amparada en lo dispuesto en 

el numeral once que se agrega al artículo dieciocho de la Ley Reformatoria 

    

   
   

de la Ley Notarial, promulgada en el Suplemento del Registro Ofici 

úmero sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 

y seis, solicita a la señora Notaria que le conceda la autorización f 

las acciones antes descritas a favor de los señores antes na 

Agregue — usted, señora Notana, los requisitos y formalidades de 

se requieran para el perfeccionamiento y validez de esta escntura pública 

Firma Abogado René Sánchez Cazar. Matricula nueve mil doscientos siete 

dentro del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

QUE QUEDA ELEVADAA ESCRITURA PÚBLICA - Leida en alta voz, toda 

esta escritura pública, a los comparecientes, estos la aprueban en todas y 

cada una de sus partes, se afirman, ratífican y firman en unidad de acto y 

conmigo, de todo lo cual DOY FE —————— 

p. FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 
GUTIERREZ ANDRADE. 

"Dirnción: Baquerizo Marena 1130 0 de Cciubre pio Tolima 103 Edo EI SENADOR 
Telefonos. 2300997 - 2300881 mall mfodnotarIaY Come won noraria.com 

  
 



CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ 
C.C.: 0919212484 C.V.:367-275 
APODERADA ESPECIAL 

KARINA det VELASCO ANDALUZ 
C.C.: 0925273476  C.V.: 0040-015 

MARÍA JOSE ARAY TRAMONTANA 
CC. 0917290397 —C.V.: 001-0208 

ABG. ROSSANA ESTEFÁNIA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



Pal 

AS 

setecientos diecisiete del Código Civi 

  

¡dida por CARLA FRANCHESKA: 

SIGUENZA GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de 

los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y 

LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, y, los testigos MARIA JOSE 

ARAY TRAMONTANA Y KARINA VELASCO ANDALUZ, otorgada ante mí 

el día de hoy, han declarado que tiene bienes suficientes para subsistir, por lo 

que solicita se le conceda la AUTORIZACIÓN respectiva para efectuar tal 

donación.- En virtud de lo anterior y amparada en lo dispuesto en el artículo 

siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial número sesenta y cuatro, de fecha ocho de noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, numeral once del artículo dieciocho, yo 

la Notaria concedo la autorización respectiva para que CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA 

ESPECIAL. de los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, donen los valores 

descritos numeral UNO.UNO, a favor de los señores KLEBER GILBERTO 

     

   

  

SIGUENZA ROJAS; JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS; MIRY; 

ELIZABETH POLO ROJAS; RAMIRO JOSUE SIGUENZA POL: 

MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO. Testimonio de la presente 

será suficiente documento habilitante para otorgar la dona 

indicada.- Doy fe.- 

  

AB ROSSANA: ESTEFÁNIA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TÉRCERA DEL-CANTÓN GUAYAQUIL 

"Dirección Baquerizo Moreno 1120 9 de Osubos piso 1 ains 10% Tdi. 
      



  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA El producto de esta 

donación, la consecuencia es que LOS DONATARIOS se conviertan en 
propietarios de la especie detallada en este instrumento - CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada- QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- LOS DONATARIOS manifiestan que aceptan esta 

donación hecha a su favor, y. por su parte LOS DONATARIOS así como 

LOS DONANTES se dan por notificados con esta aceptación. En 
consecuencia, queda formalizada ¡a presente donación en foma 

irevocable. - SEXTA: NOTIFICACIÓN: La señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, APODERADA ESPECIAL de los 

señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 
MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, en calidad de DONANTES, por la 

presente escritura se dan por notificados con dicha aceptación. SÉPTIMA: 

GASTOS - Todos los gastos que demande ésta donación serán por 

cuenta de los DONATARIOS.- OCTAVA: INSCRIPCIÓN.- LOS 

DONANTES quedan facultados para solicitar la inscripción de, 

  

escritura en la institución correspondiente. NOVENA: DO 

HABILITANTES - Se incorporará el Acta de Autorización 

la Donación - CLÁUSULA DÉCIMA: CONCLUSIÓN.- 

señora Notana las demás formalidades de estilo para la per 

de ésta escritura - Ésta minuta está firmada por el abogado René 

Francisco Sánchez Cazar, con Matrícula profesional número nueve mil 

doscientos siete del Colegio de Abogados de Pichincha - HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS 
HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan 

agregados a mi registro formando parte integrante de la presente 
escritura los documentos habilitantes de Ley - Leida que fue ésta 

escritura de principio a fin por mi la Notaria, en alta voz a los 

Diretción Faquenss Moreno 1130 y Sde Octubre, pio Tolima 107 Falo El SENADOR 
Telefonos. 2308997 - 2X09681. E-maal infotraotaid com ec = www notaria comus 

  

   
    

   



comparecientes éstos la aprueban en todas y cada una de sus panes 

se afirman, ratifican y firman en unidad de acto y conmigo. de todo lo 
  cual DOY FE 

p. FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 
GUTIERREZ ANDRADE. 

Corto Jamprtrda 
CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ 

C.C.: 0919212464 C.V.: 367-275 

APODERADA ESPECIAL 

  

JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS 
C.C.: 030075081-7 — C.V.: 039-0178 

  

MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS 
C.CÓ10238885-7— C.V.: 

PELE 
RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO 
C.C.: 091974469-8 — C.V.: 388-137 

  

/ 
MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO 
C.C.: 091974468.0 CN. 

ABG, ROSSANA ESTERÁNIA CHANG ÁRMLJOS 
NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

>



Í 
Se otorgó ante mi, cuya matriz ha sido rubricada y firmada por mi, en fe 

Xi de ello confiero éste SEGUNDO TESTIMONIO, que rubrico y firmo, en 
> /s Guayaquil el dos de octubre del dos-mil djécinueve. DOY FE.- LA 

NOTARIA. — > —      

ABG, ROSSANA Es lA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TERCEÍ CANTÓN GUAYAQUIL 

AS 
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CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) 

República del Ecuador 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1528 / 2019 

Tomo !l!.. Página 1528 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 16 de septiembre de 2019, ante mi, MARIA VERONICA 

CHAVES VILLAFUERTE, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 0300833357, y 

LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de 

ciudadanía número 0910416064, , legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere a favor de CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, de nacionalidad ECUATORIANA, con 

estado civil Soltera y Cédula de ciudadanía número 0919212464, para que de conformidad con el escrito que me 

presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: " PRIMERA: OTORGANTES: a).- LOS 

SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, por sus 

propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatorianos, de estado civil casados respectivamente, y 

domiciliados en el cantón Samborondón y de transito por esta ciudad de Miami-Florida de los Estados Unidos de 

América, parte a los que podrán denominarse como LOS MANDANTES. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Los Mandantes 

esto es LOS SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, por sus propios y personales derechos, tiene a bien otorgar, como en efecto otorga, PODER ESPECIAL, 

amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere, a favor de la mandataria esto es CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 

GUTIERREZ, con cédula de ciudadanía número cero nueve uno nueve dos uno dos cuatro seis cuatro, por sus problos 

y personales derechos, para que a su nombre y en representación de los mandantes pueda realizar los si ECU) 
actos: a).- Gestionar, y suscribir formuiarios para la_ obtención de clave de acceso al sistema en el sento feito o 

Internas; b).- Gestionar, suscribir y presentar formularios_de impuesto a la herencia, legados y donaiópeseh el 
Servicio de Rentas Internas; c).- Gestionar cualquier pago de impuestos por las donaciones realiz 
mandantes ante cualquier Institución Bancaria; d).- Suscribir y formalizar ante cualquier Notaria dentro 
Ecuatoriano la Escritura-Pública de Donación de la totalidad e las acciones de los mandantes en la! 

          

      
   

  

        

delegar el poder que se le ha conferido salvo expresa autorización por escrito del mandante".- Hasta aquí el escrito” 

que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER 

ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al(a la, los, + 

las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo 

lo cual doy fe.- 

  

AÑ das Ll y ; / 

Ma due ica Ús d 
MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 

VICECONSUL DEL ECUADOR  



Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 

Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) .- Dado y sellado, el 

16 de septiembre de 2019 

/ tos / 
Ma Vátouerc O lead Y 

MARÍA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 

    

   

VICECONSUL DEL 

Arancel Consularé S Zo 

Valor: 30,00 

LA Z0983788



    

   

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 «MARZO - 2010 Y 

  

  

  

0045 mM 0045 - 038 0300833357 AR CEICADO No E 
SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWALDO. 

1207 APELLIDOS Y NOMBRES 

7 PROVINCIA: CAÑAR. 

Cantón: LA TRONCAL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROCUA: LA TRONCAL 

  

zONA:1 

      

  

LECCIONES 
CCIONALES y EPCES 

2619 
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"SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SIGUENZA IGNACIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ROJAS DELIA * 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2016-07-21 

DE 

2028-07-21 FIAMA DEL DIREC 
CORP. REG, CIVILDE GUAYAQUIL n 

19640501M2028074 
SIGUENZA<ROJAS< 

  

   

  

  



2027-01-08 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUO910416D64<<<<<<<<<<<<<<< 
ti 661209F270108ECU<<<<<<<<<<<<<< 

GUTIERREZ<ANDRADE<<LILIAN<MARG 

   

  

   $ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
3 DA MARZO > 2018 

  

0019 0049 348 0910416064 
ame ERRRCADO hn EÉDULZ 00 

GUTIERREZ ANDRADE LILIAN MARGOTH 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

PROWNCIA: CAÑAR 

CANTO: LA TRONCAL 

E ormcunscrirción 
parsoQuia: LA TRONCAL: 

D
I
)
 

  

zoNa:Í | | | | 

DOYWFE. Que la pres 

de e)» . fojasútiles 

es fotocopia de o inal 

que me fué 19919 

     



     

   

BACHILLERATO” 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWA    
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
GUTIERREZ ANDRADE LILIAN MARGOTH s 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 3 2 
GUAYAQUIL z a FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-06-23 FIRMADEL DIRECTOR — FIRMA DEL GOSIERNO 

CORP. REG. CIVILDE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUO919212464<<<<<<<<<<<<<<< 
19940209F20270623ECU<<<<<<<<<< 

SIGUENZA<GUTIERREZ<<CARLA<FRAN 

  

ao GN 
5 sl POPULAR 20 

E CERTIFICADO DE VOTACIÓN 7 D a Lao 

  

367 367-275 0919212464 
humero CEDULA 

a 'SIGUENZA GUTIERREZ CARLA 
FRANCHESKA: 

APELLIDOS Y NOMBRES 
GUAYAS y 
PROVINCIA CUNSCRIPCIÓN: 
GUAYAQUIL 

2 CANTÓN ZONA: 1 
Taroul 
PARROQUIA 

UNED    
DOY FE Quees igual copia 

a su original quest ha     i emi exhibido % *% > 

Guayaquil/” “y



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mulían REPÚBLICA DEL ECUADOR Pra 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919212464 

Nombres del ciudadano: SIGUENZA GUTIERREZ CARLA FRANCHESKA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUTIERREZ ANDRADE LILIAN MARGOTH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: AGNAR ENRIQUE VILLACRES CASTRO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 190-266-12465 

  

  AO 
Í 

|| La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 
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MYRIAM ELIZABETH POLO ROJAS 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102388857 

Nombres del ciudadano: POLO ROJAS MIRYAM ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SIGUENZA ROJAS JOSE 

Fecha de Matrimonio: 29 DE AGOSTO DE 1987 

Nombres del padre: POLO BOLIVAR ALEJANDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROJAS PUCHA GLORIA BETI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: AGNAR ENRIQUE VILLACRES CASTRO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 194-266-12543 
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      Ledo. Vicente Tarano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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2019-09-01-3-P05318 ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

z />. DE ACCIONES EN LAS COMPAÑÍAS PROMADELKO S.A., CAMASIG 

S.A., CRAZYDER S.A. Y KOINE S.A., QUE HACE LA SEÑORITA CARLA 
FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ COMO APODERADA 
ESPECIAL DE LOS SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO 
SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, A 

eoruzepsin= FAVOR DE LOS SEÑORES KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS; 

JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS; MIRYAM ELIZABETH POLO 

ROJAS; RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO; Y MIRYAM ELIZABETH 

SIGUENZA POLO, CUANTÍA INDETERMINADA. -- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy miércoles dos de octubre del dos mil diecinueve, ante mí, 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA 

TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece por una 

parte: La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien.     
ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante, y 

por otro lado los señores: KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en 

la ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad; JOSE RAMIRO 

SIGUENZA ROJAS quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, 

ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón de tránsito por esta 

ciudad; MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casada, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

Samborondón de tránsito por esta ciudad, RAMIRO JOSUE SIGUENZA 
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POLO quien declara ser ecuatoriano, de estado civil soltero: ejecutivo, con 

domicilio en la ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad, 

MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO quien declara ser ecuatoriano, 

de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

Samborondón de tránsito por esta ciudad. Los comparecientes son 

personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación, de conocerlos 

doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta escritura pública de 

DONACIÓN DE ACCIONES, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos a la que proceden de manera libre y espontánea y para su 

otorgamiento me presentan la minuta que dice así: MINUTA: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

agregar una de Donación de Acciones, al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la suscripción de la 

presente escritura pública de donación, en su calidad de DONANTES: La 

señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara 

ser ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad 

de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL — de los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitant 

  

por otro lado los señores KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en 

  

ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad; JOSE RAMIRO. 

'SIGUENZA ROJAS quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, 

ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón de tránsito por esta 

ciudad, MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casada, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de



Samborondón de tránsito por esta ciudad, RAMIRO JOSUE SIGUENZA 

POLO quien declara ser ecuatoriano, de estado civil soltero, ejecutivo, con 

  

domicilio en la cudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad, 

MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO quien deciara ser ecuatoriano, 

de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

¡Samborondón de tránsito por esta ciudad; a quienes se lo denominará 

como "LOS DONATARIOS". SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS 

DONANTES, esto es los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO 

SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, 

nadia 

declaran que dentro de los bienes que conforman, consta lo siguiente: a).- 

Ciento Cuarenta Mil Seiscientos Diecisiete acciones que poseen dentro de 
la compañía PROMADELKO S.A,, b).- Diez acciones que poseen dentro 
de la compañía KOINE S.A., c).- Nueve mil acciones que poseen dentro 
de la compañía CAMASIG S.A, d)- Cuatrocientos Veinte Mi 

Cuatrocientas acciones que poseen dentro de la compañía CRAZYDER 
S.A. Cabe indicar que según declaran las partes, el dinero cuyo origen es 

lícito, conforme se acredita con los comprobantes de pago re PE 

TERCERA: DONACIÓN.- Con estos antecedente 

FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN M/ 

GUTIERREZ ANDRADE, — debidamente representados 
APODERADA ESPECIAL. la señorita CARLA FRANCHESKA SIGUI 

GUTIERREZ, comparece en uso de sus derechos de libre disposición, con 
el objeto de donar como en efecto lo hace en forma gratuta e irrevocable 

: DOCE MIL 

     

   

  

las siguientes acciones. En la compañía PROMADELKO S. 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO acciones a favor del señor KLEBER 

GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 
la cantidad de Vemticinco Mil Ochenta y Nueve 39/100 dólares de los 
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Estados Unidos de América, DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO acciones a favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veinticinco Mil Ochenta 

  

y Siete 37/100 dólares de los Estados Unidos de América: DOCE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a favor del señor MIRYAM 
ELIZABETH POLO ROJAS. cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 37/100 dólares de los Estados Unidos 

de América: DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a 
favor del señor RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale ala cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 37/100 dólares de 

los Estados Unidos de América; DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO acciones a favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA 
POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veinticinco 

Mil Ochenta y Siete 37/100 dólares de los Estados Unidos de América. En 
la compañía KOINE S.A: UNA acción a favor del señor KLEBER 

GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 
cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de América; UNA. 

acción a favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al tremta y uno de diciembre del año dos 
mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados 

Unidos de América, UNA acción a favor de la señora MIRYAM ELIZABETH 

POLO ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno 
de diciembre del año dos mil dieciocho. equivale a la cantidad de Dos



  

38/100 dólares de los Estados Unidos de América: UNA acción a favor del 

señor RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treita y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equwvale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de 

América; UNA acción a favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH 

SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y 

uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 

38/100 dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía 

CAMASIG S.A: SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor del 

señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimomal 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

  

equivale a la cantidad de Ochocientos Vemtiocho 02/10 dólares de los 

Estados Unidos de América, SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones 

a favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos Veintiocho 02/100 

dólares de los Estados Unidos de América, SETECIENTAS NOVENTA Y 

  

   

   

  

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treita y uno de d 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos: 
02/100 dólares de los Estados Unidos de América, SETECIN 

NOVENTA Y DOS acciones a favor del señor RAMIRO JOSUE SIGUE! 

POLO cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al tremta y uno de 
diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos 

Veintiocho 02/100 dólares de los Estados Unidos de América: 

SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor de la señorita 

MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patnmonial 
Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 
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equivale a la cantidad de Ochocientos Veíntiocho 02/100 dólares de los 

Estados Unidos de América En la compañía CRAZYDER S.A.: TREINTA 

Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor del 

  

señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 

36/10 dólares de los Estados Unidos de América; TREINTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor del señor JOSE 

RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/100 dólares 

de los Estados Unidos de América, TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO acciones a favor de la señora MIRYAM ELIZABETH 

"POLO ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno 

de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/100 dólares de los Estados 

Unidos de América. TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO acciones a favor del señor RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO, 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuatro Mil 

Ochocientos Noventa y Uno 36/100 délares de los Estados Unidos de 

América: TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

acciones a favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuatro Mil 

Ochocientos Noventa y Uno 36/10. dólares de los Estados Unidos de 

América. Cabe indicar que el valor total por las acciones donadas es de 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y SIETE 65/100



2019-09-01-3-POS318 ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL 

y > PARA DONACIÓN DE ACCIONES EN LAS COMPAÑÍAS 

PROMADELKO S.A., CAMASIG S.A., CRAZYDER S.A. Y KOINE S.A., 

QUE HACE LA SEÑORITA CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 

GUTIERREZ COMO APODERADA ESPECIAL DE LOS SEÑORES 

sonsarencemca. CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

anmmssrai=oa MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, A FAVOR DE LOS SEÑORES 

KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS; JOSE RAMIRO SIGUENZA 

ROJAS; MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS; RAMIRO JOSUE 

SIGUENZA POLO; Y MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy Miércoles dos de octubre del dos mil diecinueve. - Yo 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA 

TITULAR TERCERA DE ESTA CANTÓN, en atención a la petición 

tomulada por la señorita CARLA FRANCHESKA SIGUE 

    

  

   

GUTIERREZ, quien declara ser ecuatoriana, de estado civil s 

ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Samborondón y de tránsito pd 

ciudad, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de los 

cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIA fesmno 

  

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como 

“documento habilitante, tendientes a acreditar su patrimonio para los efectos 
de la donación de las acciones que hacen en las siguientes compañías. En 

la compañía PROMADELKO S.A.: DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA 

Y CINCO acciones a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA 
ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veiiinco 
Mil Ochenta y Nueve 39/100 dólares de los Estados Unidos de América: 

DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a favor del 
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señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale ala cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 37/100 dólares de 

los Estados Unidos de América: DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO acciones a favor del señor MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 
del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veiticinco Mil Ochenta 

y Siete 37/10 dólares de los Estados Unidos de América, DOCE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acctones a favor del señor RAMIRO 

JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Veintcinco Mil Ochenta y Siete 37/100 dólares de los Estados Unidos 

de Aménca; DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a 

favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 

37/100 dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía KOINE 

S. 

  

.: UNA acción a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA 

ROVJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 
diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

dólares de los Estados Unidos de América; UNA acción a favor del señor 
JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 
cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos de América; UNA 

acción a favor de la señora MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, cuyo 
Valor Patnmonial Proporcional cortado al treínta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los 
Estados Unidos de América: UNA acción a favordel señor RAMIRO JOSUE 

SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimomal Proporciona! cortado al tremta y



uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 

38/100 dólares de los Estados Unidos de América, UNA acción a favor de 

la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patnmonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de 

América. En la compañía CAMASIG S.A.: SETECIENTAS NOVENTA Y 

DOS acciones a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, 

  

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos Veintiocho 

02/100 dólares de los Estados Unidos de América, SETECIENTAS 

NOVENTA Y DOS acciones a favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA 

ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos 

Veintiocho 02/100 dólares de los Estados Unidos de Aménca, 

'SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor de la señora MIRYAM 

  

   
   
   

  

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cs 

de Ochocientos Veintiocho 02/100 dólares de los Estados Und 

América, SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor del 

RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Ochocientos Veintiocho 02/100 dólares de los Estados 

Unidos de América; SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor de 

la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treínta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos Veintiocho 02/100 

dólares de los Estados Unidos de América En la compañía CRAZYDER 

S.A.: TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones 

a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

    Eo HLSENADOR 
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Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuatro MIl Ochocientos 

Noventa y Uno 36/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca; 

TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a 

favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 

36/100 dólares de los Estados Unidos de América, TREINTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor de la señora 

MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/100 

dólares de los Estados Unidos de América: TREINTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor del señor RAMIRO 

JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/100 dólares de los 

Estados Unidos de América, TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO acciones a favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH 

SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y 

uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/10 dólares de los Estados 

Unidos de América Cabe indicar que el valor total porlas acciones donadas 

es de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y SIETE 

65/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Cabe 

indicar que producto de esta donación, la consecuencia es que LOS 

DONATARIOS se conviertan en propietarios de las acciones detalladas en 

este instrumento. DOS) Que tal donación no contraviene ninguna disposición 

legal, y, TRES) Que con la declaración juramentada, conforme al artículo mil
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2019-09-01-3-P05318 DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE HACE LA SEÑORITA CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 

GUTIERREZ COMO APODERADA ESPECIAL DE LOS SEÑORES 

CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, CON LA RATIFICACIÓN DE LOS 

TESTIGOS SEÑORES KARINA VELASCO ANDALUZ Y MARÍA JOSÉ 

ARAY TRAMONTANA. CUANTÍA: INDETERMINADA ummm 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy miércoles dos de octubre del dos mil diecinueve, ante mi, 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA 

TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece por una 

parte La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien 

declara ser ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en 

la ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

Go 

por.otra parte por sus propios derechos, los señores KARINA! (ELAS 

ANDALUZ Y MARIA JOSE ARAY TRAMONTANA, quienes decia 

ecuatorianas, mayores de edad, solteras respectivamente, ejecutivos, con 

domicillo y residencia en el cantón Samborondon y de tránsito por esta 

ciudad. Los comparecientes se declaran capaces para obligarse y 

contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos 

de identificación de conocer doy fe, los mismos que comparecen a otorgar 

esta escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA, sobre cuyo 

objeto están bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria, para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así 

SENADOR 
    

      



SEÑORA NOTARIA: Conforme lo dispone sl numeral once del articulo 

dieciocho de la Ley Notarial. sirvase concedernos una DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE DONACIÓN DE ACCIONES que hace la señorita 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara ser 

ecuatoriana, de estado civi soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante, al 

tenor de las siguientes cláusulas CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de este instrumento por 

Una parte la señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, 

quien deciara ser ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con 

domicilio en la ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en 

su calidad de APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges 

FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 

GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento 

habilitante; comparecen también en calidad de testigos los señores Karina 

Velasco Andaluz y María José Aray Tramontana, quienes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en el cantón 

Samborondon y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil - CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS DONANTES, esto es los señores 

cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, declaran que dentro de los bienes 

que conforman, consta lo siguiente: a).- Ciento Cuarenta Mil 

Seiscientos Diecisiete acciones que poseen dentro de la compañía 

PROMADELKO S.A., b).- Diez acciones que poseen dentro de la 

compañía KOINE S.A., c).- Nueve mil acciones que poseen dentro de la



  

compañía CAMASIG S.A,, d).- Cuatrocientos Veinte Mil Cuatrocientas 

acciones que poseen dentro de la compañia CRAZYDER S.A. Cabe indicar. 

que según declaran las partes, el dinero cuyo ongen es lícito, conforme se 

acredita con los comprobantes de pago respectivos. CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN.- Con los antecedentes expuestos LOS 

DONANTES declaran que dentro de los bienes que conforman, consta lo. 
siguiente LOS DONANTES, esto es los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, declaran que dentro de los bienes que conforman, consta lo 
siguiente: a).- Ciento Cuarenta Mil Seiscientos Diecisiete acciones que 

poseen dentro de la compañía PROMADELKO S.A,, b).- Diez acciones 
que poseen dentro de la compañía KOINE S.A., c).- Nueve mil acciones 

que poseen dentro de la compañía CAMASIG S.A,, d).- Cuatrocientos 
Veinte Mil Cuatrocientas acciones que poseen dentro de la compañía 
CRAZYDER S.A. Cabe indicar que según declaran las partes, el dinero 

cuyo ongen es lícito, conforme se acrecita con los comprobantes de pago 

respectivos. La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, 

en su calidad de APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges 
FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 

GUTIERREZ ANDRADE, comparece en uso de sus derechos de libre 

disposición, con el objeto de donar, como en efecto lo hace en forma 

  

gratuita e Irrevocable 

PROMADELKO S.A.: DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 

acciones a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

siguientes acciones En la compañía 

  

dos mil dieciocho, equivale 

Nueve 39/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca, DOCE MIL 

la cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a favor del señor JOSE 

y 9 decae pro TON 
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RAMIRO SIGUENZA ROJAS. cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 37/10 dólares de los Estados 

Unidos de América, DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

acciones a favor del señor MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 

37/100 délares de los Estados Unidos de América, DOCE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a favor del señor RAMIRO 

JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 37/10 dólares de los Estados Unidos 

de América: DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a 

favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veinticinco Mi Ochenta y Siete 

37/10 dólares de los Estados Unidos de América En la compañía KOINE 

S.A.: UNA acción a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA 

ROJAS, cuyo Valor Patrimomial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/10 

dólares de los Estados Unidos de América; UNA acción a favor del señor 

JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

¡cortado al tremta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de América; UNA 

acción a favor de la señora MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/10 dólares de los 

Estados Unidos de América: UNA acción a favor del señor RAMIRO JOSUE 

 



SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional ecrtado al treinta y 
¡uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 

  

38/100 dólares de los Estados Unidos de América, UNA acción a favor de 
la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial 
Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 
equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de 

fía CAMASIG S.A.: SETECIENTAS NOVENTA Y meteoro Aménca. En la compai 

  

DOS acciones a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos Veintiocho 

02/100 dólares de los Estados Unidos de Aménca, SETECIENTAS 

NOVENTA Y DOS acciones a favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA 

ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al tremta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos 

Veintiocho 02/100 dólares de los Estados Unidos de o 

  

RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Ochocientos Veintiocho 02/100 dólares de los Estados 

Unidos de América, SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor de 
la señorita — MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor 
Patrmonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos Veintiocho 02/100 

dólares de los Estados Unidos de América En la compañía CRAZYDER 

  Tolima 162 Edi Diracción Baquerizo Moreno 1130 y 9 de Gumibe, 
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S.A: TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones 

a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos 

Noventa y Uno 36/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca, 
TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a 

favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Cuatro MI Ochocientos Noventa y Uno 

36/100 dólares de los Estados Unidos de América, TREINTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor de la señora 

MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

le cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 38/10 

dólares de los Estados Unidos de América, TREINTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor del señor RAMIRO 

JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Vaior Patrimonial Proporcional cortado al 
treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/100 dólares de los 
Estados Unidos de América: TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO acciones a favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH 
SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y 

uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale ala cantidad de Ciento 
Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/10. dólares de los Estados 

Unidos de América Cabe indicar que el valor total por las acciones donadas 
es de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y SIETE 

65/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Cabe 
indicar que producto de esta donación. la consecuencia es que LOS



  

EN SUAVADO 

DONATARIOS se conviertan en propietarios de la especie detallada en 
este instrumento. De igual manera comparecen los testigos KARINA 
VELASCO ANDALUZ Y MARÍA JOSE ARAY TRAMONTANA, ambas por 
sus propios derechos, quien declaran bajo juramento que ratifican lo 

declarado por la señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 

GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA ESPECIAL. de los señores 

cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE. CLAUSULA CUARTA.- PETICIÓN.- 

Por lo expuesto, los donantes siendo su ánimo de donar irrevocablemente 

las acciones antes descntas a favor de los señores KLEBER GILBERTO 

SIGUENZA ROJAS; JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS; MIRYAM 

ELIZABETH POLO ROJAS; RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO y 

MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, y amparada en lo dispuesto en 

el numeral once que se agrega al artículo dieciocho de la Ley Reformatoria 

    

   
   

de la Ley Notarial, promulgada en el Suplemento del Registro Ofici 

úmero sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 

y seis, solicita a la señora Notaria que le conceda la autorización f 

las acciones antes descritas a favor de los señores antes na 

Agregue — usted, señora Notana, los requisitos y formalidades de 

se requieran para el perfeccionamiento y validez de esta escntura pública 

Firma Abogado René Sánchez Cazar. Matricula nueve mil doscientos siete 

dentro del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

QUE QUEDA ELEVADAA ESCRITURA PÚBLICA - Leida en alta voz, toda 

esta escritura pública, a los comparecientes, estos la aprueban en todas y 

cada una de sus partes, se afirman, ratífican y firman en unidad de acto y 

conmigo, de todo lo cual DOY FE —————— 

p. FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 
GUTIERREZ ANDRADE. 

"Dirnción: Baquerizo Marena 1130 0 de Cciubre pio Tolima 103 Edo EI SENADOR 
Telefonos. 2300997 - 2300881 mall mfodnotarIaY Come won noraria.com 

  
 



CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ 
C.C.: 0919212484 C.V.:367-275 
APODERADA ESPECIAL 

KARINA det VELASCO ANDALUZ 
C.C.: 0925273476  C.V.: 0040-015 

MARÍA JOSE ARAY TRAMONTANA 
CC. 0917290397 —C.V.: 001-0208 

ABG. ROSSANA ESTEFÁNIA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



Pal 

AS 

setecientos diecisiete del Código Civi 

  

¡dida por CARLA FRANCHESKA: 

SIGUENZA GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de 

los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y 

LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, y, los testigos MARIA JOSE 

ARAY TRAMONTANA Y KARINA VELASCO ANDALUZ, otorgada ante mí 

el día de hoy, han declarado que tiene bienes suficientes para subsistir, por lo 

que solicita se le conceda la AUTORIZACIÓN respectiva para efectuar tal 

donación.- En virtud de lo anterior y amparada en lo dispuesto en el artículo 

siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial número sesenta y cuatro, de fecha ocho de noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, numeral once del artículo dieciocho, yo 

la Notaria concedo la autorización respectiva para que CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA 

ESPECIAL. de los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, donen los valores 

descritos numeral UNO.UNO, a favor de los señores KLEBER GILBERTO 

     

   

  

SIGUENZA ROJAS; JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS; MIRY; 

ELIZABETH POLO ROJAS; RAMIRO JOSUE SIGUENZA POL: 

MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO. Testimonio de la presente 

será suficiente documento habilitante para otorgar la dona 

indicada.- Doy fe.- 

  

AB ROSSANA: ESTEFÁNIA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TÉRCERA DEL-CANTÓN GUAYAQUIL 

"Dirección Baquerizo Moreno 1120 9 de Osubos piso 1 ains 10% Tdi. 
      



  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA El producto de esta 

donación, la consecuencia es que LOS DONATARIOS se conviertan en 
propietarios de la especie detallada en este instrumento - CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada- QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- LOS DONATARIOS manifiestan que aceptan esta 

donación hecha a su favor, y. por su parte LOS DONATARIOS así como 

LOS DONANTES se dan por notificados con esta aceptación. En 
consecuencia, queda formalizada ¡a presente donación en foma 

irevocable. - SEXTA: NOTIFICACIÓN: La señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, APODERADA ESPECIAL de los 

señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 
MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, en calidad de DONANTES, por la 

presente escritura se dan por notificados con dicha aceptación. SÉPTIMA: 

GASTOS - Todos los gastos que demande ésta donación serán por 

cuenta de los DONATARIOS.- OCTAVA: INSCRIPCIÓN.- LOS 

DONANTES quedan facultados para solicitar la inscripción de, 

  

escritura en la institución correspondiente. NOVENA: DO 

HABILITANTES - Se incorporará el Acta de Autorización 

la Donación - CLÁUSULA DÉCIMA: CONCLUSIÓN.- 

señora Notana las demás formalidades de estilo para la per 

de ésta escritura - Ésta minuta está firmada por el abogado René 

Francisco Sánchez Cazar, con Matrícula profesional número nueve mil 

doscientos siete del Colegio de Abogados de Pichincha - HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS 
HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan 

agregados a mi registro formando parte integrante de la presente 
escritura los documentos habilitantes de Ley - Leida que fue ésta 

escritura de principio a fin por mi la Notaria, en alta voz a los 

Diretción Faquenss Moreno 1130 y Sde Octubre, pio Tolima 107 Falo El SENADOR 
Telefonos. 2308997 - 2X09681. E-maal infotraotaid com ec = www notaria comus 

  

   
    

   



comparecientes éstos la aprueban en todas y cada una de sus panes 

se afirman, ratifican y firman en unidad de acto y conmigo. de todo lo 
  cual DOY FE 

p. FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 
GUTIERREZ ANDRADE. 

Corto Jamprtrda 
CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ 

C.C.: 0919212464 C.V.: 367-275 

APODERADA ESPECIAL 

  

JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS 
C.C.: 030075081-7 — C.V.: 039-0178 

  

MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS 
C.CÓ10238885-7— C.V.: 

PELE 
RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO 
C.C.: 091974469-8 — C.V.: 388-137 

  

/ 
MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO 
C.C.: 091974468.0 CN. 

ABG, ROSSANA ESTERÁNIA CHANG ÁRMLJOS 
NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

>



Í 
Se otorgó ante mi, cuya matriz ha sido rubricada y firmada por mi, en fe 

Xi de ello confiero éste SEGUNDO TESTIMONIO, que rubrico y firmo, en 
> /s Guayaquil el dos de octubre del dos-mil djécinueve. DOY FE.- LA 

NOTARIA. — > —      

ABG, ROSSANA Es lA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TERCEÍ CANTÓN GUAYAQUIL 

AS 

  Fico ELSEÑADOR 
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CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI(FLORIDA) y l 
ds Relaciones Exteriores 

República del Ecuador y 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1528 / 2019 

Tomo lll. Página 1528 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 16 de septiembre de 2019, ante mi, MARIA VERONICA 

CHAVES VILLAFUERTE, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 0300833357, y 

LILJAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de 

ciudadanía número 0910416064, , legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y 

voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere a favor de CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, de nacionalidad ECUATORIANA, con 

estado civil Soltera y Cédula de ciudadanía número 0919212464, para que de conformidad con el escrito que me 

presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: " PRIMERA: OTORGANTES: a).- LOS 

SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, por sus 

propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatorianos, de estado civil casados respectivamente, y 

domiciliados en el cantón Samborondón y de transito por esta ciudad de Miami-Florida de los Estados Unidos de 

América, parte a los que podrán denominarse como LOS MANDANTES. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Los Mandantes 

esto es LOS SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, por sus propios y personales derechos, tiene a bien otorgar, como en efecto otorga, PODER ESPECIAL, 

amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere, a favor de la mandataria esto es CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 

GUTIERREZ, con cédula de ciudadanía número cero nueve uno nueve dos uno dos cuatro seis cuatro, por sus propios 
y personales derechos, para que a su nombre y en representación de los mandantes pueda realizar los sigui 
actos: a).- Gestionar, y suscribir formularios para la obtención de clave de acceso al sistema en el Servicio 448 
Internas; b).- Gestionar, suscribir y presentar formularios_de impuesto a la herencia, legados y dona: 
Servicio de Rentas Internas; c).- Gestionar cualquier pago de impuestos por las donaciones realiz 
mandantes ante cualquier Institución Bancaria; d).- Suscribir y formalizar ante cualquier Notaria dentro Helkt 
Ecuatoriano la Escritufa- Pública de Donación de la totalidad de las acciones de los mandantes en lakl 
CAMASIG S.A., KOINE S.A., PROMADELKO S.A., CRAZYDER S.A.; a favor de una o varias personas; o de Xbci 

e).- Suscribir y formalizar las cartas de notificación y actualización de nómina de socios y/o accionista 

  

delegar el poder que se le ha conferido salvo expresa autorización por escrito del mandante".- Hasta aquí el escrito” 

que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER 

ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente al(a la, los, 

las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo 

lo cual doy fe.- 2 

       

FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS LILIAN com GUTIERREZ ANDRADE 

pts k Y 
la eso Lita Uca lo l 

MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 
VICECONSUL DEL ECUADOR   

    
   



Certifico.= Que la presente es primera copía, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 

Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) .- Dado y sellado, el 
16 de septiembre de 2019 

/ / 

MaVéróueca Chad Y 
MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 

VICECONSUL DEL 

Arancel Consularé 

Valor: 30,00 

    

  



  

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2010 

0045 M 0045 - 038 0300833357 Pro antecioone. pr 
SIGUENZA ROJAS. FRANKLIN OSWALDO E eLo Y NoE 

PROVINCIA: CAÑAR. 

CANTÓN: LA TRONCAL 
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    CIRCUNSERIRCIÓN: 
PARROQUIA: LA TRONCAL: 
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| APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

  

ELECCIO 
SECCIONALE: 

  

       

  

   

                      

mSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

SIGUENZA IGNACIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ROJAS DELIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2016-07-21 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-07-21 
CORP. REG, CIVIL.DE GUAYAQUIL



2027-01-08 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ÁDE FEBRERO 2018 

FRANCHESKA 
GUAYAS 

GUAYAQUIL 
CANTÓN 
Taroul 
PARROQUIA 
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, 

SIGUENZA GUTIERREZ CARLA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

ZONA: 1 

0 
0919212464 

cen 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

AO 

a seo 

           INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 7 
SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWALDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE dE 
GUTIERREZ ANDRADE LILIAN MARGOTH s 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN PER 
GUAYAQUIL : 
2015-06-23 a Le art 
FECHA DE EXPIRACIÓN A 
2027-06-23 FIRMA DEL DIRECTOR — FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVILDE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

1DECUO9I19212464<<<<<<<<<<<<<<< 
19940209F20270623ECU<<<<<<<<<< 
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POPULAR 2018 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pd identificación y Cadulación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919212464 

Nombres del ciudadano: SIGUENZA GUTIERREZ CARLA FRANCHESKA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

  
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUTIERREZ ANDRADE LILIAN MARGOTH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: AGNAR ENRIQUE VILLACRES CASTRO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 190-266-12465 

w | IN | | [ Ll Il Lcdo. Vicente Taiano G 
                    

  

                

  

  

TAO EOI AOS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

( 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



      

EN 
DOY FE Que esagua) copia 

asu eb aqu há,      

    

exhibido anté mi 

Guayaquil Y ón /y 

    
EOS ns 

APELLIDOS Y MOMBRES DELA 10500 

  

1DECUOI1974469<87<<<<<<<<<<<<< 
8805120M2611170ECU<<<<<<<<<<<0g 
SIGUENZA<POLO<<RAMIRO<JOSUE<<< 

    

    



  

General de Registro Civil 
; dis o se Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mía REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919744698 

Nombres del ciudadano: SIGUENZA POLO RAMIRO JOSUE 

  

O9197IIG9S ¿7 Condición del cedulado: CIUDADANO 
ES dE 

  

    
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

17
-1

1-
20

16
 

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1988     
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SIGUENZA ROJAS JOSE RAMIRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: POLO ROJAS MIRYAN ELIZABETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: AGNAR ENRIQUE VILLACRES CASTRO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

3 N* de certificado: 194-266-12557 : 

194-266-12 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaf)registrocivil.gob.ec
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2019-09-01-3-P05318 ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

z />. DE ACCIONES EN LAS COMPAÑÍAS PROMADELKO S.A., CAMASIG 

S.A., CRAZYDER S.A. Y KOINE S.A., QUE HACE LA SEÑORITA CARLA 
FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ COMO APODERADA 
ESPECIAL DE LOS SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO 
SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, A 

eoruzepsin= FAVOR DE LOS SEÑORES KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS; 

JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS; MIRYAM ELIZABETH POLO 

ROJAS; RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO; Y MIRYAM ELIZABETH 

SIGUENZA POLO, CUANTÍA INDETERMINADA. -- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy miércoles dos de octubre del dos mil diecinueve, ante mí, 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA 

TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece por una 

parte: La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien.     
ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante, y 

por otro lado los señores: KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en 

la ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad; JOSE RAMIRO 

SIGUENZA ROJAS quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, 

ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón de tránsito por esta 

ciudad; MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casada, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

Samborondón de tránsito por esta ciudad, RAMIRO JOSUE SIGUENZA 

  

Telefonos. 2403997         203881 Ena A 0 notaria 
 



POLO quien declara ser ecuatoriano, de estado civil soltero: ejecutivo, con 

domicilio en la ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad, 

MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO quien declara ser ecuatoriano, 

de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

Samborondón de tránsito por esta ciudad. Los comparecientes son 

personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación, de conocerlos 

doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta escritura pública de 

DONACIÓN DE ACCIONES, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos a la que proceden de manera libre y espontánea y para su 

otorgamiento me presentan la minuta que dice así: MINUTA: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

agregar una de Donación de Acciones, al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la suscripción de la 

presente escritura pública de donación, en su calidad de DONANTES: La 

señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara 

ser ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad 

de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL — de los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitant 

  

por otro lado los señores KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio en 

  

ciudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad; JOSE RAMIRO. 

'SIGUENZA ROJAS quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, 

ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Samborondón de tránsito por esta 

ciudad, MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casada, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de



Samborondón de tránsito por esta ciudad, RAMIRO JOSUE SIGUENZA 

POLO quien declara ser ecuatoriano, de estado civil soltero, ejecutivo, con 

  

domicilio en la cudad de Samborondón de tránsito por esta ciudad, 

MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO quien deciara ser ecuatoriano, 

de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

¡Samborondón de tránsito por esta ciudad; a quienes se lo denominará 

como "LOS DONATARIOS". SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS 

DONANTES, esto es los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO 

SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, 

nadia 

declaran que dentro de los bienes que conforman, consta lo siguiente: a).- 

Ciento Cuarenta Mil Seiscientos Diecisiete acciones que poseen dentro de 
la compañía PROMADELKO S.A,, b).- Diez acciones que poseen dentro 
de la compañía KOINE S.A., c).- Nueve mil acciones que poseen dentro 
de la compañía CAMASIG S.A, d)- Cuatrocientos Veinte Mi 

Cuatrocientas acciones que poseen dentro de la compañía CRAZYDER 
S.A. Cabe indicar que según declaran las partes, el dinero cuyo origen es 

lícito, conforme se acredita con los comprobantes de pago re PE 

TERCERA: DONACIÓN.- Con estos antecedente 

FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN M/ 

GUTIERREZ ANDRADE, — debidamente representados 
APODERADA ESPECIAL. la señorita CARLA FRANCHESKA SIGUI 

GUTIERREZ, comparece en uso de sus derechos de libre disposición, con 
el objeto de donar como en efecto lo hace en forma gratuta e irrevocable 

: DOCE MIL 

     

   

  

las siguientes acciones. En la compañía PROMADELKO S. 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO acciones a favor del señor KLEBER 

GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 
la cantidad de Vemticinco Mil Ochenta y Nueve 39/100 dólares de los 
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Estados Unidos de América, DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO acciones a favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veinticinco Mil Ochenta 

  

y Siete 37/100 dólares de los Estados Unidos de América: DOCE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a favor del señor MIRYAM 
ELIZABETH POLO ROJAS. cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 37/100 dólares de los Estados Unidos 

de América: DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a 
favor del señor RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale ala cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 37/100 dólares de 

los Estados Unidos de América; DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO acciones a favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA 
POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veinticinco 

Mil Ochenta y Siete 37/100 dólares de los Estados Unidos de América. En 
la compañía KOINE S.A: UNA acción a favor del señor KLEBER 

GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 
cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de América; UNA. 

acción a favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al tremta y uno de diciembre del año dos 
mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados 

Unidos de América, UNA acción a favor de la señora MIRYAM ELIZABETH 

POLO ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno 
de diciembre del año dos mil dieciocho. equivale a la cantidad de Dos



  

38/100 dólares de los Estados Unidos de América: UNA acción a favor del 

señor RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treita y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equwvale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de 

América; UNA acción a favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH 

SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y 

uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 

38/100 dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía 

CAMASIG S.A: SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor del 

señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimomal 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

  

equivale a la cantidad de Ochocientos Vemtiocho 02/10 dólares de los 

Estados Unidos de América, SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones 

a favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos Veintiocho 02/100 

dólares de los Estados Unidos de América, SETECIENTAS NOVENTA Y 

  

   

   

  

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treita y uno de d 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos: 
02/100 dólares de los Estados Unidos de América, SETECIN 

NOVENTA Y DOS acciones a favor del señor RAMIRO JOSUE SIGUE! 

POLO cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al tremta y uno de 
diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos 

Veintiocho 02/100 dólares de los Estados Unidos de América: 

SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor de la señorita 

MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patnmonial 
Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 
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equivale a la cantidad de Ochocientos Veíntiocho 02/100 dólares de los 

Estados Unidos de América En la compañía CRAZYDER S.A.: TREINTA 

Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor del 

  

señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 

36/10 dólares de los Estados Unidos de América; TREINTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor del señor JOSE 

RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/100 dólares 

de los Estados Unidos de América, TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO acciones a favor de la señora MIRYAM ELIZABETH 

"POLO ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno 

de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/100 dólares de los Estados 

Unidos de América. TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO acciones a favor del señor RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO, 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuatro Mil 

Ochocientos Noventa y Uno 36/100 délares de los Estados Unidos de 

América: TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

acciones a favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuatro Mil 

Ochocientos Noventa y Uno 36/10. dólares de los Estados Unidos de 

América. Cabe indicar que el valor total por las acciones donadas es de 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y SIETE 65/100



2019-09-01-3-POS318 ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL 

y > PARA DONACIÓN DE ACCIONES EN LAS COMPAÑÍAS 

PROMADELKO S.A., CAMASIG S.A., CRAZYDER S.A. Y KOINE S.A., 

QUE HACE LA SEÑORITA CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 

GUTIERREZ COMO APODERADA ESPECIAL DE LOS SEÑORES 

sonsarencemca. CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

anmmssrai=oa MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, A FAVOR DE LOS SEÑORES 

KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS; JOSE RAMIRO SIGUENZA 

ROJAS; MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS; RAMIRO JOSUE 

SIGUENZA POLO; Y MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy Miércoles dos de octubre del dos mil diecinueve. - Yo 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA 

TITULAR TERCERA DE ESTA CANTÓN, en atención a la petición 

tomulada por la señorita CARLA FRANCHESKA SIGUE 

    

  

   

GUTIERREZ, quien declara ser ecuatoriana, de estado civil s 

ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Samborondón y de tránsito pd 

ciudad, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de los 

cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIA fesmno 

  

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como 

“documento habilitante, tendientes a acreditar su patrimonio para los efectos 
de la donación de las acciones que hacen en las siguientes compañías. En 

la compañía PROMADELKO S.A.: DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA 

Y CINCO acciones a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA 
ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veiiinco 
Mil Ochenta y Nueve 39/100 dólares de los Estados Unidos de América: 

DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a favor del 
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señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale ala cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 37/100 dólares de 

los Estados Unidos de América: DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO acciones a favor del señor MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 
del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veiticinco Mil Ochenta 

y Siete 37/10 dólares de los Estados Unidos de América, DOCE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acctones a favor del señor RAMIRO 

JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Veintcinco Mil Ochenta y Siete 37/100 dólares de los Estados Unidos 

de Aménca; DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a 

favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 

37/100 dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía KOINE 

S. 

  

.: UNA acción a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA 

ROVJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 
diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 

dólares de los Estados Unidos de América; UNA acción a favor del señor 
JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 
cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Dos 38/10 dólares de los Estados Unidos de América; UNA 

acción a favor de la señora MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, cuyo 
Valor Patnmonial Proporcional cortado al treínta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los 
Estados Unidos de América: UNA acción a favordel señor RAMIRO JOSUE 

SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimomal Proporciona! cortado al tremta y



uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 

38/100 dólares de los Estados Unidos de América, UNA acción a favor de 

la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patnmonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de 

América. En la compañía CAMASIG S.A.: SETECIENTAS NOVENTA Y 

DOS acciones a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, 

  

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos Veintiocho 

02/100 dólares de los Estados Unidos de América, SETECIENTAS 

NOVENTA Y DOS acciones a favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA 

ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos 

Veintiocho 02/100 dólares de los Estados Unidos de Aménca, 

'SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor de la señora MIRYAM 

  

   
   
   

  

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cs 

de Ochocientos Veintiocho 02/100 dólares de los Estados Und 

América, SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor del 

RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Ochocientos Veintiocho 02/100 dólares de los Estados 

Unidos de América; SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor de 

la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treínta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos Veintiocho 02/100 

dólares de los Estados Unidos de América En la compañía CRAZYDER 

S.A.: TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones 

a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

    Eo HLSENADOR 
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Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuatro MIl Ochocientos 

Noventa y Uno 36/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca; 

TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a 

favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 

36/100 dólares de los Estados Unidos de América, TREINTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor de la señora 

MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/100 

dólares de los Estados Unidos de América: TREINTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor del señor RAMIRO 

JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/100 dólares de los 

Estados Unidos de América, TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO acciones a favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH 

SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y 

uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento 

Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/10 dólares de los Estados 

Unidos de América Cabe indicar que el valor total porlas acciones donadas 

es de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y SIETE 

65/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Cabe 

indicar que producto de esta donación, la consecuencia es que LOS 

DONATARIOS se conviertan en propietarios de las acciones detalladas en 

este instrumento. DOS) Que tal donación no contraviene ninguna disposición 

legal, y, TRES) Que con la declaración juramentada, conforme al artículo mil
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2019-09-01-3-P05318 DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE HACE LA SEÑORITA CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 

GUTIERREZ COMO APODERADA ESPECIAL DE LOS SEÑORES 

CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, CON LA RATIFICACIÓN DE LOS 

TESTIGOS SEÑORES KARINA VELASCO ANDALUZ Y MARÍA JOSÉ 

ARAY TRAMONTANA. CUANTÍA: INDETERMINADA ummm 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy miércoles dos de octubre del dos mil diecinueve, ante mi, 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA 

TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece por una 

parte La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien 

declara ser ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en 

la ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

Go 

por.otra parte por sus propios derechos, los señores KARINA! (ELAS 

ANDALUZ Y MARIA JOSE ARAY TRAMONTANA, quienes decia 

ecuatorianas, mayores de edad, solteras respectivamente, ejecutivos, con 

domicillo y residencia en el cantón Samborondon y de tránsito por esta 

ciudad. Los comparecientes se declaran capaces para obligarse y 

contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos 

de identificación de conocer doy fe, los mismos que comparecen a otorgar 

esta escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA, sobre cuyo 

objeto están bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria, para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así 

SENADOR 
    

      



SEÑORA NOTARIA: Conforme lo dispone sl numeral once del articulo 

dieciocho de la Ley Notarial. sirvase concedernos una DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE DONACIÓN DE ACCIONES que hace la señorita 

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara ser 

ecuatoriana, de estado civi soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante, al 

tenor de las siguientes cláusulas CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de este instrumento por 

Una parte la señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, 

quien deciara ser ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con 

domicilio en la ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en 

su calidad de APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges 

FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 

GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento 

habilitante; comparecen también en calidad de testigos los señores Karina 

Velasco Andaluz y María José Aray Tramontana, quienes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en el cantón 

Samborondon y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil - CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS DONANTES, esto es los señores 

cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, declaran que dentro de los bienes 

que conforman, consta lo siguiente: a).- Ciento Cuarenta Mil 

Seiscientos Diecisiete acciones que poseen dentro de la compañía 

PROMADELKO S.A., b).- Diez acciones que poseen dentro de la 

compañía KOINE S.A., c).- Nueve mil acciones que poseen dentro de la



  

compañía CAMASIG S.A,, d).- Cuatrocientos Veinte Mil Cuatrocientas 

acciones que poseen dentro de la compañia CRAZYDER S.A. Cabe indicar. 

que según declaran las partes, el dinero cuyo ongen es lícito, conforme se 

acredita con los comprobantes de pago respectivos. CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN.- Con los antecedentes expuestos LOS 

DONANTES declaran que dentro de los bienes que conforman, consta lo. 
siguiente LOS DONANTES, esto es los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, declaran que dentro de los bienes que conforman, consta lo 
siguiente: a).- Ciento Cuarenta Mil Seiscientos Diecisiete acciones que 

poseen dentro de la compañía PROMADELKO S.A,, b).- Diez acciones 
que poseen dentro de la compañía KOINE S.A., c).- Nueve mil acciones 

que poseen dentro de la compañía CAMASIG S.A,, d).- Cuatrocientos 
Veinte Mil Cuatrocientas acciones que poseen dentro de la compañía 
CRAZYDER S.A. Cabe indicar que según declaran las partes, el dinero 

cuyo ongen es lícito, conforme se acrecita con los comprobantes de pago 

respectivos. La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, 

en su calidad de APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges 
FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 

GUTIERREZ ANDRADE, comparece en uso de sus derechos de libre 

disposición, con el objeto de donar, como en efecto lo hace en forma 

  

gratuita e Irrevocable 

PROMADELKO S.A.: DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 

acciones a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

siguientes acciones En la compañía 

  

dos mil dieciocho, equivale 

Nueve 39/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca, DOCE MIL 

la cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a favor del señor JOSE 

y 9 decae pro TON 
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RAMIRO SIGUENZA ROJAS. cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado 

al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la 

cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 37/10 dólares de los Estados 

Unidos de América, DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

acciones a favor del señor MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 

37/100 délares de los Estados Unidos de América, DOCE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a favor del señor RAMIRO 

JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Veinticinco Mil Ochenta y Siete 37/10 dólares de los Estados Unidos 

de América: DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO acciones a 

favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Veinticinco Mi Ochenta y Siete 

37/10 dólares de los Estados Unidos de América En la compañía KOINE 

S.A.: UNA acción a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA 

ROJAS, cuyo Valor Patrimomial Proporcional cortado al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/10 

dólares de los Estados Unidos de América; UNA acción a favor del señor 

JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

¡cortado al tremta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de América; UNA 

acción a favor de la señora MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, cuyo 

Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año 

dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 38/10 dólares de los 

Estados Unidos de América: UNA acción a favor del señor RAMIRO JOSUE 

 



SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional ecrtado al treinta y 
¡uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Dos 

  

38/100 dólares de los Estados Unidos de América, UNA acción a favor de 
la señorita MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial 
Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 
equivale a la cantidad de Dos 38/100 dólares de los Estados Unidos de 

fía CAMASIG S.A.: SETECIENTAS NOVENTA Y meteoro Aménca. En la compai 

  

DOS acciones a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos Veintiocho 

02/100 dólares de los Estados Unidos de Aménca, SETECIENTAS 

NOVENTA Y DOS acciones a favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA 

ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al tremta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos 

Veintiocho 02/100 dólares de los Estados Unidos de o 

  

RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

la cantidad de Ochocientos Veintiocho 02/100 dólares de los Estados 

Unidos de América, SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones a favor de 
la señorita — MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, cuyo Valor 
Patrmonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ochocientos Veintiocho 02/100 

dólares de los Estados Unidos de América En la compañía CRAZYDER 
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S.A: TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones 

a favor del señor KLEBER GILBERTO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos 

Noventa y Uno 36/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca, 
TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a 

favor del señor JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, 

equivale a la cantidad de Ciento Cuatro MI Ochocientos Noventa y Uno 

36/100 dólares de los Estados Unidos de América, TREINTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor de la señora 

MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

le cantidad de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 38/10 

dólares de los Estados Unidos de América, TREINTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones a favor del señor RAMIRO 

JOSUE SIGUENZA POLO, cuyo Vaior Patrimonial Proporcional cortado al 
treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Ciento Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/100 dólares de los 
Estados Unidos de América: TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO acciones a favor de la señorita MIRYAM ELIZABETH 
SIGUENZA POLO, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y 

uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale ala cantidad de Ciento 
Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno 36/10. dólares de los Estados 

Unidos de América Cabe indicar que el valor total por las acciones donadas 
es de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y SIETE 

65/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Cabe 
indicar que producto de esta donación. la consecuencia es que LOS



  

EN SUAVADO 

DONATARIOS se conviertan en propietarios de la especie detallada en 
este instrumento. De igual manera comparecen los testigos KARINA 
VELASCO ANDALUZ Y MARÍA JOSE ARAY TRAMONTANA, ambas por 
sus propios derechos, quien declaran bajo juramento que ratifican lo 

declarado por la señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 

GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA ESPECIAL. de los señores 

cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE. CLAUSULA CUARTA.- PETICIÓN.- 

Por lo expuesto, los donantes siendo su ánimo de donar irrevocablemente 

las acciones antes descntas a favor de los señores KLEBER GILBERTO 

SIGUENZA ROJAS; JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS; MIRYAM 

ELIZABETH POLO ROJAS; RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO y 

MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO, y amparada en lo dispuesto en 

el numeral once que se agrega al artículo dieciocho de la Ley Reformatoria 

    

   
   

de la Ley Notarial, promulgada en el Suplemento del Registro Ofici 

úmero sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 

y seis, solicita a la señora Notaria que le conceda la autorización f 

las acciones antes descritas a favor de los señores antes na 

Agregue — usted, señora Notana, los requisitos y formalidades de 

se requieran para el perfeccionamiento y validez de esta escntura pública 

Firma Abogado René Sánchez Cazar. Matricula nueve mil doscientos siete 

dentro del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

QUE QUEDA ELEVADAA ESCRITURA PÚBLICA - Leida en alta voz, toda 

esta escritura pública, a los comparecientes, estos la aprueban en todas y 

cada una de sus partes, se afirman, ratífican y firman en unidad de acto y 

conmigo, de todo lo cual DOY FE —————— 

p. FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 
GUTIERREZ ANDRADE. 

"Dirnción: Baquerizo Marena 1130 0 de Cciubre pio Tolima 103 Edo EI SENADOR 
Telefonos. 2300997 - 2300881 mall mfodnotarIaY Come won noraria.com 

  
 



CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ 
C.C.: 0919212484 C.V.:367-275 
APODERADA ESPECIAL 

KARINA det VELASCO ANDALUZ 
C.C.: 0925273476  C.V.: 0040-015 

MARÍA JOSE ARAY TRAMONTANA 
CC. 0917290397 —C.V.: 001-0208 

ABG. ROSSANA ESTEFÁNIA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



Pal 

AS 

setecientos diecisiete del Código Civi 

  

¡dida por CARLA FRANCHESKA: 

SIGUENZA GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de 

los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y 

LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, y, los testigos MARIA JOSE 

ARAY TRAMONTANA Y KARINA VELASCO ANDALUZ, otorgada ante mí 

el día de hoy, han declarado que tiene bienes suficientes para subsistir, por lo 

que solicita se le conceda la AUTORIZACIÓN respectiva para efectuar tal 

donación.- En virtud de lo anterior y amparada en lo dispuesto en el artículo 

siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial número sesenta y cuatro, de fecha ocho de noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, numeral once del artículo dieciocho, yo 

la Notaria concedo la autorización respectiva para que CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA 

ESPECIAL. de los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, donen los valores 

descritos numeral UNO.UNO, a favor de los señores KLEBER GILBERTO 

     

   

  

SIGUENZA ROJAS; JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS; MIRY; 

ELIZABETH POLO ROJAS; RAMIRO JOSUE SIGUENZA POL: 

MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO. Testimonio de la presente 

será suficiente documento habilitante para otorgar la dona 

indicada.- Doy fe.- 

  

AB ROSSANA: ESTEFÁNIA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TÉRCERA DEL-CANTÓN GUAYAQUIL 

"Dirección Baquerizo Moreno 1120 9 de Osubos piso 1 ains 10% Tdi. 
      



  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA El producto de esta 

donación, la consecuencia es que LOS DONATARIOS se conviertan en 
propietarios de la especie detallada en este instrumento - CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada- QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- LOS DONATARIOS manifiestan que aceptan esta 

donación hecha a su favor, y. por su parte LOS DONATARIOS así como 

LOS DONANTES se dan por notificados con esta aceptación. En 
consecuencia, queda formalizada ¡a presente donación en foma 

irevocable. - SEXTA: NOTIFICACIÓN: La señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, APODERADA ESPECIAL de los 

señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 
MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, en calidad de DONANTES, por la 

presente escritura se dan por notificados con dicha aceptación. SÉPTIMA: 

GASTOS - Todos los gastos que demande ésta donación serán por 

cuenta de los DONATARIOS.- OCTAVA: INSCRIPCIÓN.- LOS 

DONANTES quedan facultados para solicitar la inscripción de, 

  

escritura en la institución correspondiente. NOVENA: DO 

HABILITANTES - Se incorporará el Acta de Autorización 

la Donación - CLÁUSULA DÉCIMA: CONCLUSIÓN.- 

señora Notana las demás formalidades de estilo para la per 

de ésta escritura - Ésta minuta está firmada por el abogado René 

Francisco Sánchez Cazar, con Matrícula profesional número nueve mil 

doscientos siete del Colegio de Abogados de Pichincha - HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS 
HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan 

agregados a mi registro formando parte integrante de la presente 
escritura los documentos habilitantes de Ley - Leida que fue ésta 

escritura de principio a fin por mi la Notaria, en alta voz a los 

Diretción Faquenss Moreno 1130 y Sde Octubre, pio Tolima 107 Falo El SENADOR 
Telefonos. 2308997 - 2X09681. E-maal infotraotaid com ec = www notaria comus 

  

   
    

   



comparecientes éstos la aprueban en todas y cada una de sus panes 

se afirman, ratifican y firman en unidad de acto y conmigo. de todo lo 
  cual DOY FE 

p. FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 
GUTIERREZ ANDRADE. 

Corto Jamprtrda 
CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ 

C.C.: 0919212464 C.V.: 367-275 

APODERADA ESPECIAL 

  

JOSE RAMIRO SIGUENZA ROJAS 
C.C.: 030075081-7 — C.V.: 039-0178 

  

MIRYAM ELIZABETH POLO ROJAS 
C.CÓ10238885-7— C.V.: 

PELE 
RAMIRO JOSUE SIGUENZA POLO 
C.C.: 091974469-8 — C.V.: 388-137 

  

/ 
MIRYAM ELIZABETH SIGUENZA POLO 
C.C.: 091974468.0 CN. 

ABG, ROSSANA ESTERÁNIA CHANG ÁRMLJOS 
NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

>



Í 
Se otorgó ante mi, cuya matriz ha sido rubricada y firmada por mi, en fe 

Xi de ello confiero éste SEGUNDO TESTIMONIO, que rubrico y firmo, en 
> /s Guayaquil el dos de octubre del dos-mil djécinueve. DOY FE.- LA 

NOTARIA. — > —      

ABG, ROSSANA Es lA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TERCEÍ CANTÓN GUAYAQUIL 

AS 

  Fico ELSEÑADOR 
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CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) con 

República del Ecuador y Motidad Hamana 
   

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1528 / 2019 

Tomo lll. Página 1528 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 16 de septiembre de 2019, ante mi, MARIA VERONICA 

CHAVES VILLAFUERTE, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 0300833357, y 

LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de 

ciudadanía número 0910416064, , legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y 

voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere a favor de CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, de nacionalidad ECUATORIANA, con 

estado civil Soltera y Cédula de ciudadanía número 0919212464, para que de conformidad con el escrito que me 
presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: " PRIMERA: OTORGANTES: a).- LOS 

SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, por sus 

propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatorianos, de estado civil casados respectivamente, y 

domiciliados en el cantón Samborondón y de transito por esta ciudad de Miami-Florida de los Estados Unidos de 

América, parte a los que podrán denominarse como LOS MANDANTES. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Los Mandantes 

esto es LOS SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, por sus propios y personales derechos, tiene a bien otorgar, como en efecto otorga, PODER ESPECIAL, 

amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere, a favor de la mandataria esto es CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 
GUTIERREZ, con cédula de ciudadanía número cero nueve uno nueve dos uno dos cuatro seis cuatro, por sus propios 

personales derechos, para que a su nombre y en representación de los mandantes pueda realizar los sigh 
actos: a).- Gestionar, y suscribir formularios para la obtención de clave de acceso al sistema en el Servicio 
Internas; b).- Gestionar, suscribir y presentar formularios _de impuesto a la herencia, legados y donas 
Servicio de Rentas Internas; e).- Gestionar cualquier pago de impuestos por las donaciones realiz 
mandantes ante cualquier Institución Bancaria; d).- Suscribir y formalizar ante cualquier Notaria dentro 
Ecuatoriano la Escritura Pública de Donación de la totalidad de las acciones de los mandantes en lab £5 

  

  

delegar el poder que se le ha conferido salvo expresa autorización por escrito del mandante".- Hasta aquí el escrito” 

que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER 

ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente al(a la, los, 

las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo 

lo cual doy fe.- 

    
FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS LILIAN Mi co GUTIERREZ ANDRADE 

  

7 

Alas Hei LG Cltacio 
MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 

VICECONSUL DEL ECUADOR   

   



Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 

Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) .- Dado y sellado, el 

16 de septiembre de 2019 

Ra Vudus 6 Chace Y 
MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 

VICECONSUL DEL 

Arancel Consula 

Valor: 30,00 

      

   

 



  

z E 

y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
z 24 - MARZO - 2019 E 

0035 mM 0045 - 038 0300833357 SR CERCADO RO, ERA 
SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWALDO 

APELLIDOS Y HOMBRES. 

PROVINCIA: CAÑAR. 

cantón. LA TRÓNCAL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: LA TRONCAL 

zOHa:1 

          

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SIGUENZA IGNACIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEA MADRE 
ROJAS DELIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2016-07-21 

y FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-07-21 
CORP. REG, CIVIL-DE GUAYAQUIL 

  

SECPIONALES y 1PCce 

IDECUO300833357< 
19640501M2028072 
SIGUENZA<ROJAS< 

  

     

   ot 

bes 
IF ANK 
uE 

   

  

     

   

 



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

009F sae 

= 
E 
=     

    

  
  

DA -MARZO- 2010 EN 
0019-319 0910916064 
CERTERADO ha 

SUMIERREZ ANDRADE LILIAN ddidom 
SELUDOS Y NOMBRES 

% PROVINCIA: CAÑAR. 

CANTÓN: LA TRONCAL 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
7 PARROOUIR:LA TRONCAL. 

ZOMAA 

  

      

pOoYiFE Que 
la presente 

xX e a tojgs átiles 

ica del ori inal 

  

IDECUO91DA416D064<<<<<<<<<<<<<<< 
661209F270108ECU<<<<<<<<<<<<<< 

SUTIERREZ<ANDRADE<<LILIAN<MARG 

 



        

     

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
GUTIERREZ ANDRADE LILIAN MARGOTH 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E 2 
GUAYAQUIL , 2015-06-23 A lei and 
FECHA DE EXPIRACIÓN (A 
2027-06-23 FIRMADEZ DIRECTOR — FIRMA DEL GOBIERNO 
LORD. REG. CIVILDE GUAYAQUIL NERAL SECCIONAL 

IDECUO919212464<<<<<<<<<<<<<<< 
19940209F20270623ECU<<<<<<<<<< 
SIGUENZA<GUTIERREZ<<CARLA<FRAN 

  

¿2% REFERÉNDUM A E 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN z a cn 

       

    

   367 387-275 0919212464 
mero cota 

kei SIGUENZA GUTIERREZ CARLA 
roses FRANCHESKA 

E APELLIDOS Y NOMBRES 
GUAYAS E 

PROVINCIA IRCUNSCAFCIÓN: 
GUAYAQUIL. 

CANTÓN ZONA 1 
TARO! 
PARROQUIA 

ANO DD 

DOY FE Que.es igua) copia 

a su original que € ha 

exhibido o 
y 

a



eocis , dl Z e Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

RE PÚ BLI CA D E L EC UA DO R dl Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919212464 

Nombres del ciudadano: SIGUENZA GUTIERREZ CARLA FRANCHESKA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

  
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUTIERREZ ANDRADE LILIAN MARGOTH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor. AGNAR ENRIQUE VILLACRES CASTRO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

N? de certificado: 190-266-12465 

  

  

  

ANO 
190-266-12465 

    

  

  

  

  

  

                l Ledo. Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

¡ml 

  

  

MWAA 
| La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en.https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Afigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



    

deal Ar 

NERAL. DE REGISTRO CIVIL, 
REPÚBLICA DEL ECUADOR gp 
IDENTIFICACIÓN YA 

    

  

“N. 091974468-0 
'ACIDAD 

    

ESTADO cv SOLTERO 

BACHILLERATO ESTUDIANTE E33A312222 

SIGUENZA ROJAS JOSE RAMIRO. 

POLO ROJAS MIRYAM ELIZABETH 2 

DURAN É 
2019-07-02 E 

2029-07-02 

  

Y tati soto 

CARNÉ DE PERSONA CON DISCAPACIDAD. 

Apellidos: SIGUENZA POLO 

Mombros: MIRYAN ELIZABETH 

co 0919744680 

+ Vipo Gentscagacióne: FÍSICA 

a Porcentaje de Sierapacióna 50% 

«copacidad: GRAVE 

       

  

e    

      

    

  

«Grado de. 

    

DUY FE Que es ¡guaJ copla 

a su originalque se ha 

exhibido ante mi   



ds REPÚBLICA DEL ECUADOR pu General de Registro Civil, 
Pis A A Als e Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919744680 

Nombres del ciudadano: SIGUENZA POLO MIRYAN ELIZABETH 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
| Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZETINA BASTERRECHEA JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 25 DE MAYO DE 2019 

Nombres del padre: SIGUENZA ROJAS JOSE RAMIRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: POLO ROJAS MIRYAM ELIZABETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: AGNAR ENRIQUE VILLACRES CASTRO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 197-266-12570 

10 | | Il ll IM Ledo. Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

    

  

                  

  

  

  

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 
Y Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQQregistrocivil.gob.ec 

  

197-266-1 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUA. 
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20190901003PO5319 ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓ 

ACCIONES EN LAS COMPAÑÍAS PROMADELKO S.A.. Cf 

S.A, Y CRAZYDER S.A. QUE HACE LA SEÑORITA (E 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ COMO APODK 

ESPECIAL DE LOS SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSW/ 

SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, A 

FAVOR DE LA SEÑORA DELIA NUBE SIGUENZA ROJAS 

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU APODERADO ESPECIAL 

EL ABOGADO RENÉ FRANCISCO SÁNCHEZ CAZAR. CUANTÍA 

INDETERMINADA. -- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy miércoles dos de Octubre del dos mi diecinueve, ante mi 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA 

TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece por una 

parte: La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien 

declara ser ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en la 

ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante; y 

por otro lado el señor abogado: RENÉ FRANCISCO SÁNCHEZ CAZAR 

quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo. con 
domicilio en la cudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su 

calidad de APODERADO ESPECIAL de la señora DELIA NUBE 

SIGUENZA ROJAS, lo cual adjunto copia del Poder como documento 

habilitante. Los comparecientes son personas capaces para obligarse y 

contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos 

de identificación, de conocertos doy fe. los mismos que comparecen a 

  

Ocmabre, so oficina   



¡otorgar esta escritura publica de DONACIÓN DE ACCIONES, sobre cuyo 
objeto y resultados están bien instruidos a la que proceden de manera libre y 
espontánea y para su otorgamiento me presentan la mnuta que dice así 
MINUTA: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 
cargo, sivase agregar una de Donación de Acciones, al tenor de las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intemenen en la 
suscripción de la presente escrítura pública de donación, en su caldad de 
DONANTES: La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, 
Quien declara ser ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio 
en la cudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL — de los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante: y. 
por otro lado el señor abogado. RENÉ FRANCISCO SÁNCHEZ CAZAR 

quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecuto, con 
domicilio en la ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su 

calidad de APODERADO ESPECIAL de la señora DELIA NUBE 

SIGUENZA ROJAS, lo cual adjunto copia del Poder como documento 

habiltante.— a quienes se lo denominará como "EL DONATARIO". 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS DONANTES, esto es los señores 

cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 
MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, declaran que dentro de los bienes que 

conforman, consta lo siguiente a)- Ciento Cuarenta MI Seiscientos 

Diecisiete acciones que poseen dentro de la compañía PROMADELKO 
S.A, b).- Nueve mil acciones que poseen dentro de la compañía CAMASIG 

S.A, c)-- Cuatrocientos Veinte Mil Cuatrocientas acciones que poseen 

dentro de la compañía CRAZYDER S.A. Cabe indicar que según declaran 

las partes, el dinero cuyo origen es lícito, conforme se acredita



  

AS 

estos antecedentes los señores cónyuges FRANKLIN 

SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ    
sus derechos de libre disposición, con el objeto de donar, como en 

lo hace en forma gratuita e irrevocable las siguientes acciones. En la 

compañía PROMADELKO S.A.: OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA 

Y SIETE acciones a favor de la señora DELIA NUBE SIGUENZA ROJAS, 

cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad de Diecisiete Mil Ciento 

Cinco 02/100 dólares de los Estados Unidos de América En la compañía 

CAMASIG S.A.: QUINIENTOS CUARENTA acciones a favor de la señora 

DELIA NUBE SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional 

cortado al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a 

le cantidad de Quinientos Sesenta y Cuatro 56/100 dólares de los Estados 

  

Unidos de América. En la compañía CRAZYDER S.A. VEINTICINCO MIL 

DOSCIENTOS VEINTICINCO acciones a favor de la señora DELIA NUBE 

SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta 

y uno de diciembre del año dos mi dieciocho, equivale a la cantidad de 

Setenta y Un Mi Quinientos Dieciséis 84/100 dólares de los Estados Unidos 

de América. Cabe indicar que el valor total por las acciones donadas es de 

OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS 42/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Cabe indicar que producto de 

esta donación, la consecuencia es que EL DONATARIO se convierta en 

propietario de la especie detallada en este instrumento- CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada - QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- LOS DONATARIOS manifiestan que aceptan esta 

 



donación hecha a su favor, y, por su parte LOS DONATARIOS así como 

LOS DONANTES se dan por notificados con esta aceptación En 

consecuencia, queda formalizada la presente donación en forma 

irrevocable. - SEXTA: NOTIFICACIÓN: La señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, APODERADA ESPECIAL de los 
señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 
MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, en calidad de DONANTES, por la 

presente escritura se dan por notificados con dicha aceptación. SÉPTIMA: 

GASTOS - Todos los gastos que demande ésta donación serán por 
cuenta de los DONATARIOS- OCTAVA: INSCRIPCIÓN.- LOS 

DONANTES quedan facultados para solicitar la insenpción de ésta 
escritura en la institución correspondiente - NOVENA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorporará el Acta de Autorización Notarial para 
la Donación - CLÁUSULA DÉCIMA: CONCLUSIÓN.- Agregue usted 

señora Notaria las demás formalidades de estilo para la perfecta validez 

de ésta escrítura- Ésta minuta está fimada por el abogado René 
Francisco Sánchez Cazar, con Matricula profesional número nueve mil 

doscientos siete del Colegio de Abogados de Pichincha HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS 

HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan 

agregados a mi registro formando parte integrante de la presente 
escritura los documentos habilitantes de Ley.- Leida que fue ésta 
escritura de principio a fin por mi la Notaria, en alta voz a los 

comparecientes, éstos la aprueban en todas y cada una de sus partes, 
se afirman, ratifican y firman en unidad de acto y conmigo, de todo lo 

cual DOY FE --—— 

p. FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 
GUTIERREZ ANDRADE. 

 



APODERADA ESPECIAL de tos 

  

ss cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

  

ANDRADE, donen los valores descritos numeral UNO UNO, a favor de la 

"ra Tivez señora DELIA NUBE SIGUENZA ROJAS. Testimonio de la presente acta 

será suficiente documento habilitante para otorgar la donación 

indicada.- Doy fe.-—     

   





  

20190901003P05318 DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACE 

LA SEÑORITA CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ COMO 

APODERADA ESPECIAL DE LOS SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, CON LA RATIFICACIÓN DE LOS TESTIGOS SEÑORES 

KARINA VELASCO ANDALUZ Y MARÍA JOSÉ ARAY TRAMONTANA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA.   

Enlla ciudad de Guayaquil, capital de la provncia del Guayas, 

Ecuedor, hoy miércoles dos de Octubre del dos mil diecinue 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, WAJA 

TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece pS me 

parte: La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien 

        

deciara ser ecuatonana, de estado civil sottera, ejecutiva, con domicilio en la 

cudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN 

OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como documento habilitante; por 

otra parte por sus propios derechos, los señores KARINA VELASCO 

ANDALUZ Y MARIA JOSE ARAY TRAMONTANA, quienes declaran ser 

ecuatorianas, mayores de edad, solteras respectivamente, ejecutivos, con 

domicilio y residencia en el cantón Samborondon y de tránsito por esta 

ciudad. Los comparecientes se declaran capaces para obligarse y contratar, 

a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación de conocer doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta 

escrtura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA, sobre cuyo objeto 

están bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y voluntaria 

  Baduerizo Moteno 1120 sico ELSEN, 
o. 2003997 - 2900681. Email infoBmotarh Comme = ww notara coma 
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para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así SEÑORA 
NOTARIA: Conforme lo dispone el numeral once del anículo dieciocho de la 

Ley Notarial, sirvase concedemos una DECLARACIÓN JURAMENTADA 

DE DONACIÓN DE ACCIONES que hace la señorta CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, quien deciara ser ecuatoriana, de 

estado civil soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Samborondón y 

de tránsito por esta ciudad, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de 

los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y 

LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto copia del 

Poder como documento habilitante, al tenor de las siguientes cláusulas 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento 

de este instrumento por una parte la señorita CARLA FRANCHESKA 

SIGUENZA GUTIERREZ, quien declara ser ecuatoriana, de estado civil 

soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Samborondón y de tránsito 

por esta ciudad, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de los señores 

cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, lo cual adjunto copia del Poder como 

documento habilitante, comparecen también en calidad de testigos los 

señores Karina Velasco Andaluz y María José Aray Tramontana. quienes 

dediaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en 

el cantón Samborondon y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil - 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS DONANTES, esto es los 

señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, declaran que dentro de los bienes que 

conforman, consta lo siguiente: a). Ciento Cuarenta Mil Seiscientos 

Diecisiete acciones que poseen dentro de la compañía PROMADELKO 

SAA, b)- Nueve mil acciones que poseen dentro de la compañía 

CAMASIG S.A, c)- Cuatrocientos Veinte Mil Cuatrocientas



  

ns 

dentro de la compañía CRAZYDER S.A. Cabe indicar   acciones que poses 

que según declaran las partes, el dinero cuyo origen es lícito, conforme se 

acredita con los comprobantes de pago respectivos CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN. Con los antecedentes expuestos LOS 

DONANTES declaran que dentro de los bienes que conforman, consta lo 

siguiente a)» Ciento Cuarenta Mil Selscientos Diecisiete acciones que 

poseen dentro de la compañía PROMADELKO S.A., b).- Nuez 

acciones que poseen dentro de la compañía CAMASIG ÁS 

Cuatrocientos Veinte Mil Cuatrocientas acciones que poseen de 

compañía CRAZYDER S.A. Cabe indicar que según declaran las A 

dinero cuyo origen es lícito, conforme se acredita con los comprobantes 

pago respectivos. La señorita CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 

GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA ESPECIAL de los señores 

cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN 

MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, comparece en uso de sus derechos 

de libre disposición, con el objeto de donar, como en efecto lo hace en 

toma gratulta e irevocable las siguientes acciones: En la compañía 

PROMADELKO S.A.: OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE 

acciones a favor de la señora DELIA NUBE SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor 

Patrimonial Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil dieciocho, equivale a la cantidad de Diecisiete Mil Ciento Cinco 021100 

dólares de los Estados Unidos de América. En la compañía CAMASIG 

S.A: QUINIENTOS CUARENTA acciones a favor de la señora DELIA 

NUBE SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, equivale a la cantidad 

de Quinientos Sesenta y Cuatro 56/10 dólares de los Estados Unidos de 

América. En la compañía CRAZYDER S.A: VEINTICINCO MIL 

DOSCIENTOS VEINTICINCO acciones a favor de la señora DELIA NUBE 

  Dusan Baquero y ad Omae 
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SIGUENZA ROJAS, cuyo Valor Patrimonial Proporcional cortado al treinta 

y uno de diciembre del año dos mil disciocho, equivale a la cantidad de 

Setenta y Un Mil Quinientos Dieciséis 84/100 dólares de los Estados Unidos 

de América Cabe indicar que el valor total por las acciones donadas es de 

OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS 42/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Cabe indicar que producto de 

esta donación, la consecuencia es que LOS DONATARIOS se conviertan 

en propietarios de la especie detallada en este instrumento. De igual 

'manera comparecen los testigos KARINA VELASCO ANDALUZ Y MARIA 

JOSE ARAY TRAMONTANA. ambas por sus propios derechos, quien 

declaran bajo juramento que ratifican lo declarado por la señorita CARLA 

FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, en su calidad de APODERADA 

ESPECIAL de los señores cónyuges FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS Y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE. CLAUSULA 

CUARTA.- PETICIÓN.- Por lo expuesto, los donantes siendo su ánimo de 

donar irrevocablemente las acciones antes descritas a favor de la señora 

DELIA NUBE SIGUENZA ROJAS, y amparada en lo dispuesto en el 

numeral once que se agrega al artículo dieciocho de la Ley Reformatoria 

de la Ley Notarial, promulgada en el Suplemento del Registro Oficial 

número sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos noventa 

y seis, solicta a la señora Notaría que le conceda la autorización para donar 

las acciones antes descritas a favor de los señores antes nombrados.- 

Agregue — usted, señora Notaria, los requisitos y formalidades de Ley que 

se requieran para el perfeccionamiento y validez de esta escritura pública, 

Firma Abogado René Sánchez Cazar. Matricula nueve mil doscientos siete 

dentro del Colegio de Abogados de Pichincha HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA - Leída en alta voz, toda 

¡esta escritura pública, a los comparecientes, estos la aprueban en todas y



cada una de sus partes. se afirman ratifican y firman en unidad 

  

conmigo, de todo lo cual DOY FE. — 

p. FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH 
GUTIERREZ ANDRADE. 

   
Ppemo222 CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ 

C.C.: 0919212464 C.V.:367-275 
APODERADA ESPECIAL 

l 

KARINA JESSENIA VELASCO ANDALUZ 
C.C.: 092527347-6 C.V.: 040-015 

  

MARIA JOSE ARAY TRAMONTANA 
C.C. 091729039-7 — C.V.: 001-0208 

ABG, ROSSANA ESTEFÁNIA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

o ELSENADOR 

   





ULTIMO FOLIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DONACIÓN DE ACCIONES EN LAS COMPAÑÍAS PROMADELKO 8. CANASIG $... Y CRAZYDER SA. QUE HACE LA SEÑORITA GARLA FRANCHESIA. SIGUENZA GUTIERREZ COMO APODERADA ESPECIAL DE LOS SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN 'OSWALDO SIGUENZA ROJAS Y LILIAN MARGOTH OUTIERREZ ANDRADE, A FAVOR DE LA SEÑORA DELIA NUBE SIGUENZA ROJAS DESIDAMENTE REPRESENTADA POR SU APODERADO ESPECIAL EL ABOGADO REMÉ FRANCISCO SÁNCHEZ CAZAR. 

  

CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ 
mea C.C.: 091921246-4 — C.V.:367-275 
tvRÉR""" APODERADA ESPECIAL 

p. DELIA NUBE SIGUENZA ROJAS 

1 [ 
| 

*  RENÉFRANCISCO SÁNCHEZ CAZAR 
C.C.: 171162073-0 — C.V.: 021-0243 

“APODERADO ESPECIAL 
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ABG ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL-CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mi, cuya matriz, ha sido rubricada y firmada por mí, en fe de 
ello confiero éste SEGUNDO TESTIMO! que rubrico y firmo. en Guayaquil 

a JOY FEZ LA NOTARIA -— 
VA 
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CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLY) 

  

República del Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1528 / 2019 

Tomo lll. Página 1528 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 16 de septiembre de 2019, ante mi, MARIA VERONICA 

CHAVES VILLAFUERTE, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA 

ROJAS, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 0300833357, y 

LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de 

ciudadanía número 0910416064, , legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y 

voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere a favor de CARLA FRANCHESKA SIGUENZA GUTIERREZ, de nacionalidad ECUATORIANA, con 

estado civil Soltera y Cédula de ciudadanía número 0919212464, para que de conformidad con el escrito que me 

presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: " PRIMERA: OTORGANTES: a).- LOS 

SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ ANDRADE, por sus 

propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatorianos, de estado civil casados respectivamente, y 

domiciliados en el cantón Samborondón y de transito por esta ciudad de Miami-Florida de los Estados Unidos de 

América, parte a los que podrán denominarse como LOS MANDANTES. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Los Mandantes 

esto es LOS SEÑORES CÓNYUGES FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS y LILIAN MARGOTH GUTIERREZ 

ANDRADE, por sus propios y personales derechos, tiene a bien otorgar, como en efecto otorga, PODER ESPECIAL, 

amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere, a favor de la mandataria esto es CARLA FRANCHESKA SIGUENZA 

GUTIERREZ, con cédula de ciudadanía número cero nueve uno nueve dos uno dos cuatro seis cuatro, por sus propios 
y personales derechos, para que a su nombre y en representación de los mandantes pueda realizar los siguientes 

actos: a).- Gestionar, y suscribir formularios para la obtención de clave de acceso al sistema en el Servicio de Rentas 
Internas; b).- Gestionar, suscribir y presentar formularios _de impuesto a la herencia, legados y donaciones en el 
Servicio de Rentas Internas; c).- Gestionar cualquier pago de impuestos por las donaciones realizadas por los 
mandantes ante cualquier Institución Bancaria; d).- Suscribir y formalizar ante cualquier Notaria dentro del territorio 
Ecuatoriano la Escritura-Pública de Donación de la totalidad de las acciones de los mandantes en las compañías 

CAMASIG S.A., KOINE S.A., PROMADELKO S.A., CRAZYDER S.A.; a favor de una o varias personas; o de sociedades; 
e).- Suscribir y formalizar las cartas de notificación y actualización de nómina de socios y/o accionistas ante la 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros. TERCERA: INDELEGABILIDAD.- LA MANDATARIA no podrá 

delegar el poder que se le ha conferido salvo expresa autorización por escrito del mandante".- Hasta aquí el escrito 

que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER 

ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leido que fue por mí, integramente al(a la, los, 

las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo 

lo cual doy fe.- 
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FRANKLIN OSWALDO SIGUENZA ROJAS 
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MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 

VICECONSUL DEL ECUADOR



Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 

Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) .- Dado y sellado, el 

16 de septiembre de 2019 

IN / / 
fia Vltóucca Chace Y 

MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 
VICECONSUL DEL ECU 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
a 

  

24 - MARZO - 2019 

0045 M 0045 - 038 0300633387 STAN EERTINCADO Ne, 
SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWALD. 

APELLIDOS Y NOMERES 

PROVINCIA: CAÑAR 

casróm: LA TRONCAL 

CIRCUNSCRIPCION 
PARROGUIA: LA TRONCAL        
  

Í INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SIGUENZA IGNACIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ROJAS DELIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN dd 
GUAYAQUIL 

2016-07-21 AR 7 dun 
FECHA DE EXPIRACIÓN E 
2028-07-21 FIAMADEL DIRECTOR — FIRMADEL GOBIERNO 
CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL CENSNAL SECCIONAL. 

10ECU0O300833357<<<<<<<<<<<<<<< 

19640501M20280721ECU<<<<<<<<<< 
SIGUENZA<ROJAS<<FRANKLIN<OSWAL 
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BACHILLERATO. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
GUTIERREZ. MORA HECTC A RE 
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GUAYAQUIL o 
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2027-01-08 aa TES 

CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 
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CERTERO paa O 

GUTIERREZ ANDRADE LILIAN MARGOTH 
APELLIDOS Y NOMBRES 

osLUs1noes, 
j PROVINCIA. CAÑAR 

lA carros LA TRONCAL 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
¿DE FEBRERO 2018 

  

367 -275 0919212464 
ameno, CEDULA 

SIGUENZA GUTIERREZ CARLA 
INCHESKA. 

APELLIDOS Y NOMBRES 
GUAYAS 
PROVINCIA 
GUAYAQUIL 
CANTÓN 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA. 
TARQUI 
PARROQUIA 

A 

  

     

  

GUTIERREZ ANDRADE LILIAN MARGO' 
LUGAR Y:FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2015-06-23 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-06-23 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUO919212464<< 
19940209F20270623ECV 
SIGUENZA<GUTIERREZ<<CAR 
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E REPLI TEL ICA DEL ECUADOR ¿ls Dirección General de Registro Civil, 
a ge identificación y Ceduiación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919212464     Nombres del ciudadano: SIGUENZA GUTIERREZ CARLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQ 

COcEbaaón (CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

2 ] Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SIGUENZA ROJAS FRANKLIN OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUTIERREZ ANDRADE LILIAN MARGOTH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 

  

A VERONICA MORALES GAYBOR - SUAYAS-GUAYAQUIL-NT 2 - GUAYAS - E 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 196-266-14428 

sl A tl Ledo. Vicente Taiano G. 
196-266-14428 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  
La mstitución o' persona ante quien se presente este certificado deberá valldario en:https://Virtual.regístrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec-   
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República del Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1578 / 2019 

Tomo III. Página 1578    En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 23 de septiembre de 2019, ante 

CHAVES VILLAFUERTE, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) DELIA NUBE SIGUENZA 

ROJAS, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de ciudadanía número 

1203288798, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de 

sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de 

RENE FRANCISCO SANCHEZ CAZAR, de nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de ciudadanía número 

1711620730, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los 

siguientes encargos: "SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una 
en la que conste el poder especial contenido en las siguiente cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES: a).- LA 
SEÑORA DELIA NUBE SIGUENZA ROJAS, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casada, y domiciliada en el cantón Samborondon y de transito por esta ciudad de 
Miami-Florida de los Estados Unidos de América, parte a la que podrá denominarse como LA MANDANTE. 
SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La Mandante esto es LA SENORA DELIA NUBE SIGUENZA ROJAS, por 
sus propios y personales derechos, tiene a bien otorgar, como en efecto otorga, PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente cuanto en derecho se requiere, a favor del mandatario esto es el abogado RENÉ FRANCISCO 
SÁNCHEZ CAZAR, con cédula de ciudadanía número uno siete uno uno seis dos cero siete tres cero, por sus 
propios y personales derechos, para que a su nombre y en representación de la mandante pueda realizar los 
siguientes actos: a).- Gestionar, y suscribir formularios para la obtención de clave de acceso al sistema en el 
Servicio de Rentas Internas; b).- Gestionar, suscribir y presentar formularios_de impuesto a la herencia, legados 
y donaciones en el Servicio de Rentas Internas; C).- Gestionar cualquier pago de impuestos por las donaciones 
que recibirá_la mandante ante cualquier Institución Bancaria; d).- Suscribir y formalizar ante cualquier Notaria 
dentro del territorio Ecuatoriano la Escritura Pública de Donación de las acciones que recibirá la mandante en las 
compañías CAMASIG S.A, KOINE S.A. PROMADELKO S.A., CRAZYDER S.A.; a su favor; o de sociedades 
representadas por la mandante; e).- Suscribir y formalizar las cartas de notificación y actualización de nómina 
de socios y/o accionistas ante la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros. TERCERA: 
INDELEGABILIDAD.- EL MANDATARIO no podrá delegar el poder que se le ha conferido salvo expresa 
autorización por escrito de la mandante. Usted, Señor Notario, se servirá las demás cláusulas de estilo que 
considere necesarias."Hasta aquí el escrito que se-tramiscribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) 

mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades 

legales y, leído que fue por mí, integraméñte al(a la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y 
aprobando todas sus partes fmetaren) ál As conmigo, de ¡todo lo cual doy fe.; 
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DOY FE Que la presente 

de 2 fojas útiles 

es fotocopia del original 
  

 



Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 

Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) .- Dado y sellado, el 23 
de septiembre de 2019 

ol ¿ / 
Da vltsu ct Cleo, ( 

MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 

VICECONSUL DEL ECUADOR 
Arancel Consular: 6.2. 
Valor: 30,00 
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< . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Fecha de nacimiento: 29 DE OCTUBRE DE 1980 
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/ Nacionalidad: ECUATORIANA 
y | 
A 

IT / | Sexo: HOMBRE 

: E Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARTETA ACOSTA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE ABRIL DE 2008 

Nombres del padre: SANCHEZ RENE FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAZAR IDA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

e Fecha de expedición: 2. 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 

  

RIA VERONICA MORALES SAYBOR - GUAYAS-: E 
GUAYAQUIL” 
  

N? de certificado: 198-266-14451 

so 0Bd A ERA IA rs 
190-266-14451 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

       
La Instrución o persona ante quien se presente este certiicado deberá validario en:ttps:/Ivirtual.registrocivi.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaMregistrocivil.gob.   




